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PUNTOS DE SÜSCRICION.

Esí Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
?ointejos {antigua casa de Postas ).

E n  P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n P a r í s , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
 ̂ Los ANUNCIOS Y suscHiCíONES PARA LA G a c e t a  S6 rcciben en la A d- 

coinistracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de la 
tarde todos los d ia s : los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto e l 
despacho de libros desde las d ’.ez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y  en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. D irec
tor de la G aceta de M adrid.

PRECIOS DE^ÜSCRICION.
PeseUtí,

Madrid.............................................. Por un m e s ..     ....................  4
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  ( m eses.............................  18

Balea.,ES y Caeauias  “ eses............................. 36(Por un ano............................... 66
Ul t r a m a r   Por tres m eses......................   25
E x t r a n j e r o ................................   ̂ Por tres m eses   . 35

Los ejemplares su e lto s, atrasados y  corrientes, se venden en eí 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se  
servirán  á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho d ias,— P rovincias, un m es.— Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vemta 
como ejemplares sueltos.

DE MADRID.
MINISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Vista la exposición elevada por la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, proponiendo el indulto de Manuel Ruiz 
Ramos y Santos Castillo, sentenciados á la pena de muerte 
por la Audiencia de Granada en unión de Severiano Ro
dríguez Gallego, Francisco Morales Gutiérrez, Simón Ruiz 
Pazuelo y Joaquín Arias Vadillo, en causa seguida contra 
los mismos por;robo con ocasión del cual resultó él homi
cidio de D. Manuel Gallego:

Vista la sentencia pronunciada por la referida Sala en 
la que se ha declarado no haber lugar al recurso de casa
ción admitido de derecho en favor de éstos interesados:

Considerando que,, según aparece dé la mencionada 
exposición, Manuel Ruiz Ramos y Santos Castillo fueron 
los únicos que no maltrataron ni pusieron manos en el 
citado D. Manuel Gallego:
' Considerando que l|i expresada Sala, al estimar que los 
demás reos són indignos de clemencia, opina que hay mo
tivos de equidad para hacer gracia de la vida á los referi
dos Manuel Ruiz Ramos y Santos Castillo:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Y usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.° 
del art. 73 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y lo expuesto por la repetida Sala,^ .

Vengo en conceder a Mánuél Ruiz Ranms y Santos 
Castillo indulto de la pena de muerte á que han sido con
denados, conmutándoseles por la inmediata de cadena 
perpétua.

Dadd en Palacio á  veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

I E 2 f I f i i a a M a o  A I o f i s ® o  y  C ó t i a i « í i a i ’ e s .  -

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se en
cargue interinamente del despacho de los asuntos de la 
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado D. Rómulo Moragas y Droz, Subdirector 
de la misma.

De Real órden lo digo á V..... para los efectos corres
pondientes. Dios guárde á V..... muchos años; Madrid 
de Octubre de 1871.

■ . ' ' ALONSO.
Señor....

l l i í S T E B I O  DE FOIEMTO.

limo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 29 
de Setiembre próximo pasado por D. Felipe Laurean, con
cesionario del ferro-carril de Medina .del Campo á Sala
manca, D. Rafael Cabezas, Gradan Garres hijo, y Avril y 
D. Alfonso Lorain, solicitando que se apruebe la trasfe- 
rencia de la concesión de dicha; línea hecha por el pri
mero de aquellos interesados en favor de los demás:

Vista la copia notarial de la escritura pública de cesión 
y aceptación que al efecto acompañan:

Considerando que esta concesión se halla afecta en 
parte y hasta cierto punto á determinada responsabilidad 
con tercera persona, mediante contrato particular cele
brado por escritura pública entre aquella y D. Felipe Lau
rean, según aparece déla providencia dictada en 22 de Ju
lio último por el Juzgado de la Audiencia de esta capital: 

Considerando que esta circunstancia no ofrece incon
veniente alguno en el presente caso, atendida la adición 
que con' posterioridad ha hecho á instancia de parte el 
predicho Tribunal, siempre que se observen determinadas 
prescripciones:

Considerando que en principios de derecho se halla es
tablecida la facultad de trasm itir á un tercero lo que es de 
pertenencia propia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien aprobar latras- 
ferencia de la concesión del ferro-carril de Medina del 
Campo á Salamanca hecha por D. Felipe Laurean en favor 
de los demás precitados recurrentes, á  reserva de que estos 
cesionarios cumplan lo estipulado en escritura de 13 de 
Setiembre próximo pasado, según lo proveído en auto judi
cial de 18 del mismo mes.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimientb y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Octubre de 1871.

MONTE JO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Obras públicas.

TRIBUNAL SüPRÉMp.

Sala primera.
D. Dionisio Antonio de Puga, Caballero Comendador de la 

R eal y distinguida Orden española de Cárlos III y E scribanó  
de Cámara del T ribunal Supremo:

Certifico que en el recurso de casación in terpuesto por Don 
Miguel G iralt y Paulí contra un auto  de la  Sala segunda de la 
A udiencia de Barcelona, dictado en los que sigue D. Bartolom é 
G iralt con tra  aquel sobre sucesión hereditaria, la Sala prim era 
de este T ribunal Suprem o se ha servido acordar el siguiente: 

Resultando que D. Bartolomé G iralt y Paulí entabló dem an
da en Marzo de 1869 contra sus herm anos D. Miguel y Doña 

T gnacia ,' pidiendo se declarase nu la  la institución hereditaria 
hecha por el padre común D. Miguel G iralt y  Monrás, en tes
tam ento de 5 de Enero de 1814, por contener en su concepto una 
vinoulacion perpétua, y que en su v irtud  se procediese á la par
tición de Ía1héi?encia paterna: ‘

R esultando que el dem andado D. Miguel, poseedor de los 
bienes demandadoé á v irtud  de donación hecha en su favor por 
su herm ano prim ogénito D. Francisco en escritura de 18 de 
Agosto de 1852, se opuso á  la indicada dem anda negando la 
existencia He la  vinculación perpétua, y que seguido el pleito 
por sus trám ites ordinarios hasta llegar al de prueba, solicitó 
que se citase de eviccion á los hijos del indicado donador Don 
Francisco, residentes en Ja ciudad de San José, en América, R e
pública de Costa-Rica:

Resultando que en conformidad á esta petición, el Juez del 
distrito  de las Afueras de Barcelona, por auto de 18 de Febrero 
del co m en te  año , mandó citar de eviccion y  saneam iento á 
D. Cárlos, Doña Elena, Doña Concepción y Doña Luisa, en la 
calidad de hijos y herederos forzosos del mencionado D. F ra n 
cisco, á fin de que dentro del térm ino de seis meses comparez
can por medio de Procurador y bajo dirección de Letrado á usar 
de su derecho ó estar á las revsultas del juicio; bajo apercibim ien
to de que no haciéndolo en dicho térm ino se les seguirla el 
pleito en rebeldía:

R esultando que apelado dicho auto por el dem andante, fué 
revocado por otro de la Sala de lo civil de la A udiencia de B ar
celona de 24 de Junio de este mismo año, declarando no haber 
lugar á c itar de eviccion á los hijos del donadar Francisco Gi- 
rait, y que contra este últim o auto ha interpuecto el demandado 
D. Miguel recurso de casación por infracción de ley y de doc
tr in a  legal, prévia presentación del correspondiente testimonio, 
y citando como infringidas diferentes doctrinas y disposiciones 
legales:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. L aureano de A r- 
rieta:

Considerando que con arreglo á los artículos 2.® y 3.® de la 
ley provisional sobre reform a de casación c iv il, este recurso se 
da contra las sentencias definitivas pronunciadas por las A u
diencias, entendiéndose por tales las que term inen el juicio, y 
las que recayendo sobre un artículo pongan térm ino al pleito, 
haciendo im posible su continuación:

Considerando que no tiene tales caracteres ni puede produ
cir tal efecto e fa u to  recurrido, dictado en 24 de Junio ú ltim o 
por la A udiencia de Barcelona, puesto que la falta de citación 
de los h ijos de D. Francisco G iralt en nadaperjud ica n i en nada 
em baraza la continuación del presente litigio entre D. B arto lo 
mé y D. M iguel: ^

Considerando que este versa exclusivam ente sobre la vali
dez ó nulidad del testam ento otorgado por el padre de ámbos 
litigantes D. Miguel G iralt y Monrás en 5 de E nero  de 1814, y 
que á esta cuestión en nada afecta la donación hecha en 18 de 
Agosto de 1852 por D. F rancisco  G iralt á su herm ano D. Miguel, 
quien en su caso siem pre tend ría  expedito el derecho que p u 
diera corresponderle para reclam ar de los hijos y herederos de 
D. Francisco la responsabilidad que legalm ente les haya im 
puesto dicha donación;

No há lugar á  la adm isión del recurso de casación in te r
puesto por D. Miguel G iralt con tra  la sentencia dictada por la 
Sala segunda de la Audiencia de Barcelona en 22 de Junio ú l 
timo, la cual se declara firm e, condenándose en las costas á 
aquel; y ejecutoriada que sea esta p rov idenc ia , comuniqúese á 
dicha Audiencia y publíquese en la forma prevenida por la ley.

Madrid 2 de Octubre de 1871,=M aurieio García. =:= José M. 
Cáceres.--^Laureno de Arrieta.«=Francisco María de Castilla.=*= 
JoséFerm in  d eM aro .= L . Mariano Fernandez G arc ía .= F u í pre- 
sente .=D ionisio  Antonio de Puga

Y para que conste, en cum plim iento de lo m andado , expido 
la presente en Madrid á 23 de Octubre de 1871.=D ionisio  A n 
tonio de Puga.

D. Dionisio A ntonio de Puga, Comendador de la Real y d is -  
guida Orden española de Cárlos III y  Escribano de Cámara del 
T ribunal Suprem o:

Certifico que en el recurso de casación interpuesto por Don 
Francisco Rahola, en autos con D. Joaquín Villavechia, sobre 
pertenencia de un  cargam ento, se ha  servido la Sala p r im e ra  
acordar el auto  siguiente:

Resultando que seguido pleito por D. Joaquín V illavechia 
contra D. Francisco R ahola sobre pertenencia de un  carga
mento de carbón é indem nización de pe rju ic io s , pronunciada 
sentencia firme por la A udiencia dé B arcelona condenando al 
pago de cantidad ilíquida, dictó el Juez del d is trito  de Palacio 
de la m ism a c iudad , en 23 de Ju lio  del año ú ltim o , au to  en  
ejecución de la expresada sentencia, fijando la cantidad que el 
R ahola debe abonar por indem nización de perjuicios con o tra s  
declaraciones:

R esultando que contra el expresado au to  de 23 de Julio  in 
terpuso apelación Villavechia, y que la  expresada Audiencia, 
por el suyo de i6  de Junio últim o, revocó el del inferior en a l
gunas de sus disposiciones declarando de cargo de R ahola la s  
costas de la prim era y segunda instancia causadas en la e jecu
ción de sentencia, á pesar de que el apelante había sido V i
llavechia :

R esultando que contra el auto  de la Sala referida in te rpone  
Rahola recurso de casación por habérsele impuesto las costas 
cuando no era apelante, fundándole en la infracción de las le
yes 8.*, tít. 22, y 27, tíL 23 de la P artida  3.*, y en la doctrina de 
varias sentencias que cita  de este T ribunal Supremo:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. José F erm ín  de 
M u ro :

Considerando que la condenación de costas como objeto 
único del recurso no puede dar lugar al de casación, según j u 
risprudencia establecida por este T ribunal Supremo, y que ade
más, conforme al núm . 5.“ del a rt. 919 de la ley de E n ju ic ia 
m iento civil, contra ios autos y sentencias que dicten las A u
diencias sobre liquidación de cantidades cuya im portancia no 
se haya fijado en las ejecutorias, no se da recurso alguno;

Se declara no haber lugar á la adm isión del que in terpone 
D. F fanciseo  R ahola contra a l j?aferiáo.autá.da..la A udíencia de  
Zaragoza de 16 de Jun io  últim o; y ejecutoriado que sea d  pre
sente, comuniqúese á la expresada Audiencia y publíquese 
como m anda la ley.

Madrid 4 de Octubre de 4871.=M auricio G arcía.= José M. C á- 
ceres.=L aureano  de Arrieta.*—Francisco María de G a s ti lla .=  
José-í Ferm ín de Muro.==L. Mariano Fernandez G arc ía .= F u í 
presente.—Dionisio A ntonio de Puga.

Y para que conste en cum plim iento de lo m andado, expido 
la presente en Madrid á 24 de O ctubre de 187i.= D ionisio  A n
tonio de Puga.

E n la villa y  corte de M adrid, á 24 de Octubre de 1871, en 
los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia de N e- 
greira, y por su supresión en el Padrón, y en las Salas tercera y 
prim era de la A udiencia de la  Goruña sobre reivindicación de 
bienes procedentes de un  vínculo patronatos de legos por Don 
José, D. Feliciano y D. Manuel Lage Recarey, D. Benito R o
dríguez Brandaos, como m arido de Doña P ilar Rey Lage, y Doña 
Manuela Rodríguez B erm udez, en concepto de heredera de su 
esposo D. F rancisco Lage Recarey, con D. José María G urdin y 
su m ujer Doña María Estéban Lema y Oouto; autos pendientes 
ante Nos en v irtud  de apelación interpuesta por D. M anueí'Lage 
Recarey de una providencia dictada por dicha Sala en 5 de 
Julio de 1870:

Resultando que en 13 de Julio de 1820 prom ovió demanda 
D. A ntonio León de Lage para que se declarase su mejor de
recho al vínculo patronato de legos fundado por D. Diego L u a 
nes y su m ujer, y se condenase í  los detentadores á su re s titu 
ción; pleito que quedó sin curso en 1828 después de varias 
actuaciones:

R esultando que en 1844 reprodujo la dem anda D. José de 
Lage Recarey diciendo ser sobrino del D. A ntonio León, aunque 
en el concepto de subsistir entónces la  vinculación :

R esultando que conferido traslado á  Doña Gármen p a n to  
como viuda y en concepto de tu tora  y en unión de su hija^Doña 
María Estéban Lema formó artículo para que Recarey in tentase 
el acto de conciliación; y llamados los autos con citación vo l
vieron á quedar paralizados en 1845:

Resultando que en 1865 volvió á prom overlos D. M anuel 
A ntonio Lage Recarey, tam bién como sobrino del D. A ntonio 
L eón , pidiendo se decidiese el artícu lo  y se volviera á ab rir el 
térm ino de prueba:

Resultando que conferido traslado á D. José Gudin, como 
m arido de la Doña María E stéban  L em a, pidió que aquel acre
ditara  su personalidad, y e n  su consecuencia se declaró por 
ejecutoria que el *D, Manuel Lage R ecarey no era parte leg íti
m a para continuar la dem anda reservándole sus derechos : 

Resultando que en 1867 se personaron en los autos D. José 
Lopiez Recarey y otros co n so rte s , se puso en curso el término 
de orueba, se practicaron las que les convinieron , y  en 14 do 
Julio de 1868 pronunció sen tencia  el Juez de prim era instancia, 
que fué coníirmáda por las de vista  y  rev ista  en 8 de Marzo y 3 
de Junio de 1870, declarando rio haber lu g a r á la dem anda , y  
absolviendo de ella á  D. José Gudin y su esposa, contra la cual 
interpusieron los dem andantes recurso de injusticiá notoria, que 
ha sido denegado por la A udiencia, y por cuya razón han ape
lado los recurrentes: '

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres; 
Considerando que en la dem anda promovida en Julio de 1820 

se ejercitó una  verdadera acción vincular, porqué subsistía e n -  
tónees de plano derecho la amortización civil:

Gonsiderando que la dem anda actual prom ovida en 1867 
por los recurrentes á consecuencia da la  reserva contenida en 
la ejecutoria de 1865 es absolutam ente diversa de la  p rim itiva
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eomo entablada por distin tas personas que no] son sucesores 
del litig an te ,que empezó el pleito en i8 ^ 0 , han  ejercitado una 
acción diversa, y por consiguiente esta demanda ha debido con
tinuarse  con arreglo á-las prescripciones de la ley de E njuicia
m iento  civil, y sólo procedía en su caso el recurso  extraord i
nario  de casación conforme á su art. 1 .010,.y hoy según el a r
tícu lo  S.* de la ley provisional sobre reform a del mismo r e 
curso: , , f  I

Y considerando que no es aplicable a este caso lo dispuesto 
en el Real decreto de 4* de Noviembre de 1838 respecto á los 
recursos de in justic ia  no to ria , porque este pleito empezó des
pués del raes de Agosto de 1836;

Fallam os que d e b e m o s  conñrnfiar y confirmamos con las 
costas el auto dictado en 6 de Junio de 1870; y líbrese ia co r
respondiente certificación. - i

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicara en la ( j a c E -  
T A D E  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguientes á su fe c h a , y 
á  su tiempo en la Colección le^isla tim , pasándose a l efecto IÍS 
copias necesarias, lo pronunci)s¿nos,|mindamos* y ñrm%'^os.=^ 
M auricio G areía.=José María Cácere^-=-Ell Sr D L apiea^o  Ar^
rie ta  votó por escrito pero no puede ^rm  í  =M üui icip G a rc ía .^  
F rancisco  María de C astili#=-% sé F irm m  do |íuro,¡! - - ,

Publicacion.=:Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Exemo. Sr. D. José María G áoeres, Magistrado del T ri
bunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la Sala 
prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico como E scri
bano de Cámara de dicho Suprem o T ribunal. . , r»

Madrid 24 de Octubre de 187i .“ Dionisio Antonio de Fuga.

E n  la villa y corte de Madrid^ á 24 de Octubre de 1871, en 
los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del (hstrito 
de las A fueías y en Ip Sala segunda de la Audiencia de B arce
lona por D. Ensebio de Oleína con los herederos iiducianoa y 
albaceas de D. Cayetano de Planella, Conde de L lar, sobre recla
m ación de bienes p o r  fideioomiso; autos que penden ante^N os 
en v irtud  de recurso de casación interpuesto por el dem andante 
contra dos providencias de la referida Sala dictadas en 16 y 22 
de Noviembre de 1869: /  . , ,

R esultando que 0. Euscbio Olcina dedujo dem anda en 11 d,e 
E nero  de 1864 pretendiendo que se condenase á D. Pedro No- 
lasco Vives, D. Manuel José de Torres y D. Francisco Pouz, : 
como herederos fiduciarios de D. Cayetaiio-de P lanella  y F ib a - 
11er, Conde de Llar, en haber de, dim itiu yi'dejar á  su dis-posioioii,:; 
todos los bienes y derechos qUe detentaban procedentes de Don 
Francisco de Pascual y  C adelby  en especial loe que. designaba 
con los frutos producidos podidos producir; declarando nu la  
y  de ningún valor ni efecto, así la  cesión que se decía otorgada 
por D. Miguel de Pascual y de Q uin tana  á favor de D. Francisco 
de L lar en escritu ra  de' 1678, como' la do concordia otorgada 
entre D. Francisco José de L lar yiPouz, Conde do L iar, P resb ij 
tero, y Dima María Teresa'de Amigó y M orer, viuda D. José 
Ignacio de Oleína en 27 'ríe furtio,de 1742 y la de división en tre  
el m ismo -Oo-nde de L lar y D, José de 04cma y Amigó en 1.® 
de Julio de 1752, y que se les mandase que se les proveyera del 
oportuno testimonio para poder"lorm ülwM  M sueesioii. en h i 
potecas: ' _ _ ^

Resultando que al contestar la dem anda por el D. Pedro 
Nolasco Vives y demás herederos fiduciarios y albaoea del, Don 
Cayetano de P lanella y F iballer, Conde de L la r , pretendieron 
que se l̂  s absolviese de ella; y seguido el pleito por. sus trám i- 
tCo, du '’ó sentencia el Juez do prim era irisianoia en 27 de E n e
ro do'POS absolviendo á los herederos fiduciarios y albaceas 
de D. (^^>eíaíJO de Planella y de F iballer, Conde de L lar, eonde- 
laando á D. Eusebio de Oleioa á perpétuo silencio sin hacer es
pecial c-'-ndcnacion de costas:

II. ,1'Pando q u e  adiiiltid¿i la apelación que in terpuso el de- 
mam.r.t y sustanciada en forma, pronunció sentencia la Sala 
scgiiiiilí' 'de ia Audiencia en 27 de^Octubre de 4869. absolvien
do á los inu’ederos fiduciarios y albaceas de D. Gayetano de 
Piain da, Coiide de L lar, de la demanda de D. Eusebio de Olci^ 
na, io'poríiendo á este perpetuo silencio sobre la m ism a sin 
especiai condena de costas, en cuyos tcrminos se corifirmaba la 
mens-'i mada sentencia apelada:

Rc.'Oit'Oido que el D. Eusebio de Oleína in terpuso recurso 
de ClH‘--íc i jn por conc'sptuar infringidas varias leyes y d o c tr i
nas, ,¡i'jió se le iidmiliese sin necesidad de depósito por no 
ser coiiilVn'..Qes de toda conform idad las sentencias de prim era y 
seg'U'-.l ' uisiancla, toda vez que aquellas absolvían á ios h ere - 
der̂ i s lidtpn'arios y  albaceas de D. Cayetano P l a n e l l a Conde.de 
Llar*, ton expresar de qué se les absolvía, y la sentencia de vista 
les absolvía rie la dem anda de D. Eusebio de O lcina; y aPpaso 
que la de prim era insíancia condenaba á este á perpetuo siien-' 
c í o  blíí isecir tampoco sobro qué, y por consiguiente com pren- 
áktiiiu tri d ic h a  condena todo cu au tó p o r cualquier causa, títu lo  
ó ra:c !i qu'tsiera Olcina decir 6 pedir en cualquier tiem po, la 
seiiteneia de vista le im ponía perpetuo silencio sobre la expre
sada fhnianda deducida en estos autos, siendo así una  ■decisión 
lim itada y concreta á la demanda misma; y que tanto así lo h a  ■■ 
bia entendido ia Sala al proferir la sen tencia  de vista, cuanto 
que ccn ella no se confirmaba lisa y llanam ente la de prim ara 
instancia, sino que decía «en c u yo s  térm inos confirmárnos la 
mencí'jijuda sentencia apelada:»

Resultando que la referida Sala, por auto de 15 de N oviem 
bre de dicho año de 1869, admitió el expresado recurso de casa
ción y niandó que, acreditado por O lcina dentro de 10 dias h a 
ber verificado el depósito, de la cantidad de 4.000 rs., se rem i
tiesen los autos á este Tribunal Supremo:

RcsuUahdo que Olcina, en escrito de 19 del propio mes in 
sistiendo en que las sentencias eran d is tin tas en sus térm inos, 
pretendió que se reformase ó enmendara la referida prov iden
cia de 15 de Noviembre en la parte que m andaba verificar el 
depósito de 4.000 rs., disponiendo, que la rem isión dé los autos 
á  este T ribunal Supremo se verificase sin ex ig ir depósito a lgu 
no, y por un otrosí para el caso de no acordarse desconformidad 
á lo solicitado interpuso apelación de dicha providencia en la 
parte referida; y ia  m ism a'Sala, en providencia del 22 del c ita 
do Noviembre de 1869, declaró no haber lugar á la reform a ó 
enm ienda de la providencia-del 45 de aquel mes , n i á ia apela
ción que subsidiariam ente se in terpqnia ,por no cstar^ajustadas 
estas peticiones á lo hispuestOien laJéy de E njuiciam iento:

Res al tandeé'que Olcina. interpuso contra: las m encionadas 
providencias de 45 y-22 de Noviembrefde 1869'recurso de casa
ción coa arreglo al art. 76 de la expresada ley,' no sólo por in - 

. fracción del art. 1.027 y de la  jurisprudeneia establecida en los 
fallos de este T ribunal Supremo de 3 de Mayo-de 1858, 14 de 
Tíoviembre de 1859 y 16 de Octubre de 1860, sino adem ás por 
- la  del citado art. 70, qué declara admisibles las apelaciones l i 
b rem ente en todos los casos en que no se halle prevenido que 
se adm uan  en uno solo ; y por la causa Y.* del a r l  1.013 y por 
u n  otrosí, para evitar que pudiera tachársele de remiso en el 
cum plim iento de su deber, sí \e  ̂ tuviere, y sin perjuicio de los 
recursos interpuestos, acom pañó el talón de depósito necesario 
de la cantidad de 4.000 rs. para  estar á  las resultas del recurso 
de casación in terpuesto  y adm itido de la sentencia de vista:

Y resultando que adm itido el recurso se elevaron los autos 
á  este T ribunal Supremo, y sustanciado en cuanto á la forma 
^ r  sentencia de 12 de N oviem bre de 1870 se declaró no haber

lugar á él, condenando al recurrente emJas costas y á la pérdida 
de 2,000 rs. que se deducirían ^edos 4.000 depositados y se 
d is tribu irían  en la forma prevenida ley; y m andando
que respecto al recurso de casacioh^lió^^m^ de ley y doc
tr in a  que interpuso el mi^mo D. Busébía.QJclna contra las re
feridas providencias de 15 y 22 de NBvféihbre de 1869, proce
diera á la sustanciacion con arregloqá'derecho:

.V is to s , siendo Ponente el Mag|stifató^^ de
A rrieta: ' ' I'

Considerando que con arreglo: á  los ártiéülos 1.010 y l.O ii 
de la ley de Enjuiciam iento civil y á.los.tíeiífertó 
D eshechas en conformidad á l o s - T r i b u n a l  S u 
premo, el recurso de casación se da^táhMJov<k>atm^^ 
cias definitivas pronunciadas por las Audiencias, entendiéndose 
por definitivas para este objeto las qué aun cuando hayan re - 
caido sobre un artículo pongan térm ino al juicio y hagan im po
sible su continuación:

ConsiderandOífque según lo declaradó igtlálmente en m uy 
repetidas decisiO|íes de este T ribunal Supreníqlos recursos d e - 
casación enWi Cd^áo, ó sea por infracción de-'íéy ó de doctrina; 
dd pueden ifUtilfeTse en las reglas ó disposieiones legales que 
)||lo  afectají alt#r(|pn de procedimiento: -x ifr , ...v G

CSnsiderándo’ que los autos dictados por la Audienciá dé 
Barcelona en 15 y 22 de. Noviembre de 1869, .contra los que se 
ha in te rp u e s ta ' el presente recurso de casación en el fondo, no 
son definitivos en el concepto m encionado, pqesto que no han 
puesto térm ino al juicio ni hecho im posible su continuación: 

Considerando asimismo que las disposiciones, legales’ alta
das como infringidas afectan exclusivam ente al orden del.:pr9 :- . 
cedim iento; - ; , ; ,

Fallarnos que debemós declarar y  declaram os no'haber lu g a r’ 
aTrecurso de casación interpuesto por B . íE usebio de Olomahá: 
quien condeaam os en la s  costas.y.en la pérdida de la ,cantidM ; 
de 4.000 rs.^iue depositó^ la cual se d is tribu irá  con arreglo á la 
ley; y devuélvanse los autos á  la A udiencia dé Baroélona cóñ la 
certificación correspondiente. . ' I G

Así. por esta muestra^senténpia,:qué^Sé publicará en la Gaob- 
TA DE M adrid é insertará en Colección legislativá, pasáhdóse 
al , efecto las copias'necesarias, lo pronunciam os, m andam os f  
ñrmamos.==Mauricio G arcía.=José María Cáceres^fBEl Sr. Dom 
L aureano Arriet% votó, en Sala, pero no puede firm ar.= M aú- 
rielo  G arc ía .=  Francisco ila ríá  de C astilla .=  José María de 
H arp .=José Ferm ín de MurD.=^Luis Vázquez-M ondragon.

Publicao ion .= L eida y publicada fu á  la sentencia anterio r 
por ,el Exemo. Sr. D. Mauricio García, Presidente de la Sala p r i
m era del T ribunal Supremo, estando celebrando audiencia pú
blica la expresada Saí^ él dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara de dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 24 de Octubre de 187d4^Díonisio A ntonio de Fuga.
' ' “ . . r. ■; # ::.j G ■ ■■ : G ^  :'

En la villa y corte de M adrid, á 24 de Octubre de. 1871, en 
los autos seguidos en. el Juzgado de prim era  instancia  del d is
trito del Pino y en 1a Sala tercera dala,! Audiencia dé.Barcelp-^ 
na por D. L uis Gallardo B astaut con D.GRamon Martinez de la 
Torre, en calidad de D irector gerente de la Sociedad titu lad a  
M ndatarin  sobre pago de 20.000 rs.; autos que
penden an te  Nos en v irtu d  de recurso de:casación in terpuesto  
por el demandado contra ia séntencia que en 16 de Marzo 
de 1869 dictó la referida Sala:

ílesu ltando  que por escritura de 3 de Marzo de 1863 D. Luis 
Gallardo B astaut y D. Ram ón Martinez de la T orre , gerente de 
¡a Boeieáa,á Mand itaria  Barc-lojiesa, pactaron y convinieron 
que el Gallardo B astaut ratifloaba los poderes que hribia o to r
gado en 15 de Febrero de aquel año á favor de Martinez de la 
Torre en ia calidad expresada, y  de las demás personas en el 
inisnio nombradas, al objeto de que por todos los medios lega
les ge.stionase él ó aquellas lo -concerniente á nom bre del de- 
m alda iite  para el buen éxito del pleito que sosténia con su tío 
L). Rafael Gallardo B astaut hasta obtener sentencia favorable y 
el cum pliaiiento de la misma: que Martinez de la Torre adm itía 
dichos "poderes y se obligaba á sufragar en adelante de cuenta 
de ia Sociedad que representaba toda clase de gastos y depósi
tos que originase el sostenim iento del indicado litigio: que G a
llardo B astaut renunciaba desde luego formal y debidam ente 
á toda ciase de arreglo y avenencia con el referido sn  tio ó 
los suyos que no fuese negociado por M artinez: que si G allar
do revocase los poderes de Martinez antes de haber la Sociedad 
que regia dado cim a por completo al negocio litigioso de que 
se trataba, se obligaba aquel á satisfacer al Martinez ó á la- S o 
ciedad por él regida todos ios desembolsos que tuviera hechos 
á la revocación del poder, y además ia cantidad de 200 duros 
en pena que Gallardo cedía y trasferia al M artinez ó á la Socie
dad en n u y o  nom bre accionaba el mismo la tercera parte ín teg ra  
de todas las cosas, bienes y derechos que por v irtu d  de dicho 
pleito ó de transacción se declarasen y resultasen corresponder 
al cedente:

R esultando que el D. Luis Gallardo B astaut en. 4 de Julio 
de 4863 dio poder á D. Guillerm o Dors y Doring para que en 
su nom bre y representación tran rig iera  y concordara sobre 
cualesquiera controversia y cuestiones que tuviera pendientes 
y en lo sucesivo tuviese, con cualesquiera corporaciones y p ar
ticulares para pedir, percibir y cobrar las cantidades de dinero, 
frutos, géneros y efectos, pensiones de censos y demás que se le 
debieran por cualquier concepto; para que pudiera vender y 
enajenar perpetuam ente ó con pacto de retrocesión cualesquiera 
bienes muebles é inm uebles de la pertenencia del otorgante, 
poniéndose de acuerdo para cada enajenación que efectuase, 
atem perándose acerca de su estipulación á la s  instrucciones de 
D. José Fernandez M onserrat, á quien habia conferido igual 
poder el otorgante en 10 de Junio de aquel año y al cual en tre 
garla las cantidades que realizase; y por ú ltim o , especialm ente 
para que pudiera tom ar á préstam o cualquiera cantidad de di
nero que le señalase el dicho Fernandez Monserrat con el in 
terés y plazo que le designase, entregando al mismo las sum as 
que obtuviera con facultad de hipotecar para la devolución del 
capital é intereses cualquiera finca de la propiedad del otorgante, 
y en especial ia casa que poseía en Málagaj calle del Muro de 
la Espartería, de la que su tio D. Rafael Gallardo B astaut hizo 
en trega al citado Fernandez Monserrat:

Resultando que por escritura de 18 de Noviembre de dicho 
año de 1863 D. R am ón Martinez de la Torre, en calidad de ge
ren te  de la Sociedad Mand taria  BarcHonesa, expresando que 
habia llegado el caso de term inarse el negocio á que se referia 
la escritura de convenio de 3 de Marzo de aquel año, otorgó y: 
firmó á favor de D. L uis Gallardo Bastaut carta  de pago de la 
cantidad de 60.000 rs., tercera parte, según valoración, dé las 
cosas, bienes y derechos de dicho Bastaut que fueron  el objeto 
del citado contrato ; declarando que los daba por recibidos y 
ten ia  cobrados antes del otorgamiento de esta escritu ra  en d i
nero efectivo -como parte de aquellos 80.000 rs. que percibió la 
Sociedad que representaba por via de préstam o hecho por D. N. 
Pastor á- D. Guillermo Dors y  mediación de D. José F ernandez 
M onserrat: \

R esultando que en 20 del mismo m es de N oviem bre de 1863 
D. José Fernandez Monserrat, en un docum ento privado, confe
só que obraban en su poder para en tregar á D. L uis Gallardo
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B astau t los 1.000 pesos , fuertes sobrantes de los 80.000 rs. que 
sobre la finca de este tomó á préstam o D. G uillerm o D ors, lo s 
cuales entregaría á dicho Gallardo B astau t una vez practicada  ̂
la liquidación entre los dos naencionados señores, y luego que él 
hubiese vendido la finca que poseía en Caldetas denom inada 
La Torre d e is . Encantáis y hhligináose  tan sólo á satisfacer esta 
deuda en el im porte de la expresada ven ta  ó delegarla en el 
comprador por carecer de medios para hacerlo de otro modo, lo 
cual firmaba para descargo de D. Ram ón Martinez de la Torre, 
D irector de La M ania taría  Barcelonesay que hab ia  dado por 
recibidos los indicados 1.000 duros:

R esultando que por escritu ra  de 25 de  ̂ A bril de 4864 Don 
José Fernandez Monserrat. vendió ‘ á  D. José Rabasa y  ̂ Moré la 
finca rústica denom inada Torre deis Encantáis en precio líq u i
do de 1.300 duros, de los cuales conféso haber recibido 300 a n 
tes de aquel acto, y que los restan tes 1.003 duros facultaba al 
comprador para retenerlos á fin de entregarlos, como á ello se 
obligáis 'C |té#íártteL uis' G áilardo Ba p o r resu ltado  de la l i 
q u i d a c i ó n e P i h i s m o  hábia hecho coíí D. firuillermo Dors, 
verificando la fenlU^ga al citado Gallardo en el plazo que con él 
conviniera, sie|(npE|& que fuéfe á To ménos de u-n añ o ; y si no 
pudieéa h a b ^  edSv)m o por na:■'p res ta rse . á ello G allardo, se 
compM metiá é R c ^ ^  á 'é ñ tre g ir , 'trascurrido  dicho año
desde la fe.c,ha,,.i.QS. referidos .1.000 duros en efectivo m etálico al 
propio vendedor Fernandez M onserrat con los intereses que se 
pactasen, siempre, 4 ue,no  excedieran de 9 por 100 anual, á con
ta r desde el d ia  t o  (|iic M onserrat los debiera á  Gallardo, del 
cuaPexigia el comprador Rabasa Ja correspondiente carta  de 
pago: con cesiorrde derecho:

G. R esultando que D. L uis Gallardo B astau t dedujo la actúa 
d é m á n to e n  22 derFebréronde 1865i' pretendiendo que se ;con-

■ denase á la  Sociedad M andataria Bamelo nf.sa, de que era gerente 
el D. Ramón Martinez d e lá ,to r re ,á  que le págasela oantidád de 
2Ó!000 rs. con losinterésésfiévdngadós' y las costas y gasítos del 
Júícto;- y para ello; haciendor-ínéritófie la: escritu ra  de eonyenio

■ 3 de. Marzo devl8.66 y-.c.arta de,pago de 18 de N oviem bre,
alegó que en virtud' de lá á  géitidñés' p̂  por^ la S o
ciedad se ló b tr^  Gallardo u n a .
fiñcé- que fué valorada en/9.000 duroís,,.y. de que se le hizo ,en- 
:t.i|^ga: que al vender el Gallardo la  finca que le fué entregada, 
dejófde cobrar 4.000 duros en v irtud  dé 'haberse  hecho-sobre 
ella: un9 préstam b: de dlchaíceantidádipor ,D. G uillerm o Dors á

cado; y que é lB .;L u is Gallardo, á pesar de sus gestiones, no h a 
bla b o b ra d o  los, 1.000 duros que resultaban de saldo á su favor:

R esultándo que al contestar la dehiandá D. Ramón M ar-' 
tine^ de la.Torré,^ como gerente de d icha SoGiedaí M andataria  
Barbriouc.m, pretendió que se le absolviese, de ella, declarando 
que: el D. L uis Gallardo B astau t sólo tenia  derecho á reclam ar 

i su c fé d itd d é  íS  tfoééRába^a y Moré en la cantidad du833 duros 
34 ¿éfKtimosvy n efendade  LOüO duros por excesoco  su^peticlon, 
im poniendó/aI m ism .'0 B astaut el pago de todas las costas; y 

.vexcépcióna qué lá fincá que' ob L uis Gallardo B astaut
• en v irtud  de las gestióhós practicadas por la Sociedad M anía - ..

‘ ta ria  &aróelbnesay si bien fuá yalorftda en 9,000 duros, la  vendió 
Gallardo B astau t!en  9.500, deGlos cuales recibió 5.500 y no , 
los 4 .0 0 0  restántésq porque esto s iós habia tom ado á préstahió’ 
sobre ella D. Guillerm o Dors á consecuencia de los poderes que 
el m ism o Gallardo le: confiriera, y. ppu larreglo/íá /sus p reven
ciones los puso á disposición de D. Tose FerTiáhdéz^ M onserrat: 
que aunque erá cierto que la Sociedad M andataría  otorgo a 
favor de B astaut carta de pago de 4,000 duros, dándose.con ella 
p o r satisfecho de los 3.000 que le correspondían por efecto dol 
convenio de 3 de Marzo de 1863, resultando aparecer un so
b rante de 1.000 duros, la realidád era que e l  sobrante no podía 
ser m ás que de 833 duros 34 céntimos, porque la tercera parte  , 
de 9.500 duros eran 3.166 con 66 céntimos: que la Sociedad Man 
dataria  no habia cobrado real y positivam ente cantidad alguna,

/ pues quien recibió de. Dors los 4.000 duros fué' Fernandez Món -- 
se rra t en v irtu d  de las prevenciones que Gallaido B astaut hizo 
y consignó en los poderes otorgados á favoiG-del Dors: que sin 
embargo la Sociedad, por la  completa confianza que le inspiraba 
Fernandez M onserrat, dió por recibidas los 4.000 duros, re su l
tando si se quiere deudora al parecer de la cantidad de 1.000 
duros, ó sea de la real y verdadera  de 833 duros 34 céntimos; 
pero que no era rnénos cierto que Gallardo B astaut reconoció 
por sí y por medio de sus apoderados D. E duardo Tam aro y 
D. Rosendo S a u r í  lalrresponsabilidad de Ib. Sooieá'dá M andataría  
y 'la  directa de Fernandez Monserrat, y el que debía acudir con
tra D. José Rabasa y Moré para el cobro de los 1.000 duros que 
venía reclam ando, ó sean ios 833 duros 34 céntim os que re a l
m ente acreditaba, porque el dicho Rabasa, y en la finca que este 
compró á Fernandez Monserrat, los tenia consignados y dele
gados desde el dia de la v en ta :
, R esultando que' seguido el ju icio  por sus trám ites , el Juez  
de prim era instancia  dictó sentencia, que fue confirm ada con 
las costas por la Sala tercera de ia A udiencia en 19 de Marzo 
de 1869, condenando á D. Ram ón Martinez de la T orre, en la 
calidad de gerente de la Sociedad titu lada La M andataria B ar--  
celonésay á que dentro del térm ino de Í0  dias entregase á Don 
L uis Gallardo B astaut la cantidad de 1.000 duros, equivalentes 
á 2.000 escudos, como resto de los 80.000 rs. que confesó tener 
recibidos la Sociedad que représenta por via dé préstam o hecho 
por D. N Pastor á D. G uillerm o Dors y m ediación de D. José 
Fernandez Monserrat, corí los intereses del 6 por 100 desde el 
d ía 18 de Noviembre de 1863 en que se declaró por term inado 
el nes*oeio y al pago de todas las costas do esto p le ito , absol-^ 
viendo al D. L uis Gallardo B astau t de la reclam ación que le 
hace el demandado en sué escritos de contestación y súplica 
referente á Ja  tercera parte  del m ayor producto que dió ia casa 
puesta en venta y de los alquileres que percibió tam bién B as
tau t desde el 20 de Junio de 1863 hasta la venta:

Y  resultando que el demandado, en su calidad de D irector de 
la S o c i e d a d  La M andataría Barcelonesay interpuso recurso  de 
casación, porque en su concepto, y toda vez que habiendo fo -, 
mado parte activa en el asunto en favor del actor y por dispo
sición del mismo, la persona que según constaba de autos tenia 

. delegada la cantidád que debiá entregársele y que reclam aba a 
La Mandataría^ se habla infringido, lo disgue^to en la ley LL-tN 
tulo l .^  libro  10 de la Novísima Recopilácíón,Tues debia el de
m andante haber aceptado la solenade delegación que se le hizo 
para su  cobro por venir obligado«á,ello :; ^ _

. Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Benito de Posada 
H errera:

Considerando que la  escritu ra , ca rta  de pago de 18 ; de N o- 
. viem bre de 1863, no puede m erecer otro^ concepto que el de u na  
liquidación y verdadero saldo de las réciprocas obligaciones es
tipuladas entre D. R á m o h  Martinez de la Torre y D^ L uis Ga
llardo en la escritura de 8 de Marzo del. expresado año, en vir-^ 
tud  de la cual, no sólo se hab ia  obligado el prim ero como g e
rente de la  S o c i e d a d  M andataría Barcelofiesa a seguir la de
m anda que sobre ciertos bienes tenia pendiente el segundo h a 
ciendo al efecto todos los gastos necesarios, sino que tam bién se 
encargó de incau tarse  en su dia de todos los que se declarasen 
por sentencia al D. L uis G allardo , vendiéndolos, y  despues' de 
hacerse pago la Sociedad de los gastos hechos y agencias que
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le correspondiesen, entregando las cantidades que restasen al 
m ism o G allardo:

Considerando que Confesando en dicha escritu ra  de 18 de 
Noviembre D. Ramón Martínez que la Sociedad quedaba pagada 
y  satisfecha de la tercera parte convenida en dicho contrato y 
de todos los gastos hechos con 60.000 rs. de los 4.000 duros re
cibidos por la m ism a con la mediación de D. José Fernandez Mon- 
s e r r a t , resultaba un  saldo a favor de D. L uis Gallardo de 1.000 
duros, cuya cantidad como resto de cuenta debia entregar Don 
R am ón Martínez á D. Luis Gallardo, cum pliendo con lo  pactado 
en la referida escritu ra  de 3 de Marzo de 1863 y su  cláusula 6.*: 

Considerando que aunque D. José Fernandez Monser^rat; se
gún el poder otorgado por Gallardo á 0 . Guillerm o Dors"dn:4 de 
Julio  de 1863, debia de in terven ir en las ventas y transacciones 
que hiciere este últim o sobre los bienes de Gallardo, y aun en
tregar á este las cantidades procedentes de los m isn io s, ías fa
cultades dadas en dicho poder, n i ¡el otorgado al mismo' Moii- 
se rra t dos dias después podían ser obstáculo en lo m ás mínimo , 
para  que se llevase á cabo el contrato solemne celebrado rcbn 
anterio ridad  entre el mismo D. Luis Gallardo y D. Ramón Mar
tínez, gerentes de la Sociedad La M andataria BarcéUanésaií 

Considerando, por últim o, que no ha sido infringida lá  ley í.*, 
títu lo  1.“, libro 10 de la N ovísim a Recopilácíon citádá por el re
currente; - ■  ̂ i

Fallam os que debemos declarar y  declamos no haber lugar 
al recurso de cásácioh in terpuesto  ,por D. Ramón Martínez de 
la Torre como Director de la SoCiédad Mandatario Baraelo- 
nesa, a\ que en tal concepto condenam os en lás costás y: en la 
pérdida d e lá  cantidad por que prestó caucipn la qué, baso de ha
cerse efectiva^ se d is tribu irá  con arreglo á la ley; y  ■devuélvanse 
los autos á la A udiencia de BaFcelona con lá coírrespondiente J 
certifíeación. ^ "

Así por esta nuestra  sentencia, que s e  publicárá én la G a c e t a  
DE M a d r i d  é insertará  en \a Colección legislaUvaLV^^^ 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, M andam os y fir- 
m am o s.^ Ju an  González A cevedo.=José M. Cácéres.==Bl Magis
trado D. Laureano de A rrieiá votó en Sala y ño pudo ñrmar.== 
Juan  González Acevedo.==Valentin G a rra ld a^F ran c isco  María 
de Éiástilla.==José F erm ín  de MurQ.=¿^Benito de Posada H errera: 

Publícación.==*Leida y publicada fué da sentencia an terio r 
por el Exemb, Sr. D. Benito de- Posada H érrera, M agistrado del 
T ribunal S uprem o, estando celebrando audiencia pública la 
Sala prim era del m ism o el dia de hoy, dé que certifico como E s- 
cribáno de Cám ara de dicho Suprem o^Tribunal.  ̂ |

M adrid^d de O ctubre de 1871.=Dionisio A ntonio de Püga*

Sala cuarta.
E n la v illa  y  corte de M adrid, á ^ de Octubre de 1 8 Íi, eii el 

pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende entré ól 
Licenciado D. Fidei Garcíá Loinas, autorizado por D. F rancisco  
Cappa dé la Torre, y él Ministerio fiscal, en representación/de la 
A dm inistración general del Estado, sobre m ejora de clasifi-- 
cacion:

R esu ltando  qué declarado cesante D. Francisco Cappa de la 
TdíTe d e l déstinó de Mayor del presidio de Valladolid, acudió 
en SO de Agosto de 1868 al P residente de la Jun ta  de Clases pa
sivas pidiendo qúe se le clasificase con el sueldo que le corres
pondiera: qué con esta instancia acompañó su hoja, de servicios, 
en la cual aparece que los años que sirvió, tanto  en déstinps Mi- 
lita res como civiles ascendían en totalidad á  ,35 años, un mes y 
siete dias con el sueldo m ínim o de 3.300 rsi y el máxináo de 1^.000 
reales que disfrutó más de dos años: que.rem itidos. los docu
m entos en que se cpnsignan los m ilitares á lá'pifépc^ioñ de In 
fantería, en vez de 16 años,,tres rpeses y^Si dias:qué contienen^ le 
fueron clasificados solariiente 14 añdé, dos meses "y seis, dias res
pectivam ente; y qué oido el Negociado á donde se pasaron los 
an terio res datos, el T rib u n a l de Clases pasivas, de conformidad 
con el Ministerio fiscal, reconoció al interesado 14 años, siete 
meses y 13 días de serv icio , deducidos varios de su carréra  
m ilita r y los que prestó como In terventor y A dm inistrador de 
la em presa de la sal, cabo de la Ronda de visita de los derechos 
de consumos de Valencia, Celador y Secretario de V igilancia de 
esta corte y p rov incia , Subalterno de H acienda pública en la 
Dirección general de Loterías, Oficial de Inspector del ram o de 
V igilancia de esta capital en 1856 y 1859, y Secretario.dela mism a 
Inspección y provincia, por ser hechos estos nom bram ientos por 
au toridad  delegada y no por la Rea!, de las Córtes, dé la Regén- 
eia ó del Gobierno Provisional, y por consiguiente sin derecho 
á señalársele haber pasivo por no reun ir los años que fija la 
disposición 18 de la ley de presupuestos de 1835:

R esultando que enterado Cappa del precedente acuerdo, p i
dió en 17 de Julio de 1869 qué se le abonasen en su clasificación 
los cuatro años de servicios m ilitares 'que se le habían elenii- 
nado desde la  edad de^ 1^ á 16 .años por haber ingresado en 
clase de Cadate, ser hijo de Oficial y hallarse prevenido en el 
artícu lo  11 del Real decreto de 3 de Junio de 18^8, y que se le 
abonase asimismo el tiempo que sirvió de Secretario de la I n s 
pección de Vigilancia con el sueldo 4e 8.000 rs., por estar con
siderado este destino como de Real nom bram iento y m andado 
abonar por órden del Regente del Reino dé^1 de Junio  de 1869: 
que el M inisterio fiscal sostuvo su an te rio r dictám en fundado 
en el decreto-ley d e ^ ^  de Octubre de 1868, y  el T ribunal, en 

vsesion de ^8 de Julio de 1869, acordó que se abonase A 
todo el tiempo que le habla sido reconociáp y abonado en su 
ho ja  m ilita r por el D irector del arma, sin la dedúcé!on de cuatro 
años que por razón de m enor edad proponía el M inisterio fiscal, 
y por tanto, reconocía al interesado 48 años, siete m esesy  13 diu.s 
de servicio y el haber anual de 300 escudos, cuartá  parte de 
sueldo de l.'SOO que había disfrutado por más de dos ahps, y le 
serv ia  de regulador, con sujeción á lo que sobre el partiGÚIár de
term inaba el art. 15 de la ley de presupuestos d é ^^5 de Julio- 
de 1855, y que en el caso de que aquel Ministerio ejercitase 
oportunam ente la facultad que le atribuye la segunda parte de 
la  regla 5.*, art. 4.^ del decreto orgánico de 15 de Diciembre 
ú ltim o, se suspendiese hasta la  decisión del Gobierno la expre
sada declaración de derecho:

R esultando que de este acuerdo se alzó el Ministerio fiscal 
’ ante él M inisterio de H acienda pidiendo su reforma: que pasado 

á inform é á las Secciones de Hacienda, y G uerra y Marina del 
Consejo dé. Estado opinaron que se confirmase e l fallo apelado, 
deelarándose que el Tribunal de prim era instancia  de Ciases pa
sivas carecía de atribuciones para calificar Jp s  servicios m ili
tares reconocidos por la jurisd icción del ramo; y que oido .tam 
bién él T ribunal de Cuentas m anifestó que Cappa había ocu
pado desde 1.® de Marzo de 1860 á 10 de Marzo dé 1864 una de 
las plazas de Secretario de V igilancia de Madrid detalladas en 
el presupuesto general del Estado, con el sueldo antial de 8.000 

' reales, S. A. el Regente del Reino, por órden de %% de F ebrero  
dé 1870, resolvió que no procedía abonar á D. F ranciséb Cappa 
los servicios m ilitares que alegaba como prestados án tes de 
tener cum plida la edad de 16 años, pero sí que le eran de abono 
y debían reconocérsele los que prestara como Secretario de las 
Inspécciones de V igilancia de Madrid; y revisada dicha clasifi
cación en el séntido 'expresado, el T ribunal debelases pasivas, 
en sesión de 1® de Marzo siguiente, le reconoció á D. F rancisco  
Cappa los enunciados 18 años, siete meses y ®3 días, con el haber 

. anual de 300 escudos, prévia conformidad del Fiscal y  de aquel,

si bien sin perjuicio de reclam ar en su dia las deducciones que 
se le hacían; y que alzado Cappa de dicho acuerdo ante el 
propio Ministro insistiendo en el abono de los años deservicios 
m ilitares desde la edad de 1® á 16 años, y  en los prestados en 
el arriendo de la sal por serle favorable la condición ®4 del con
trato y la órden de 6 de Febrero de 1867, el R egente del Reino, 
oída la Sección de Letrados del Ministerio de Hacienda, por ór
den de ®4 de Octubre dé 1870 denegó el precitado recurso de 
alzada, y confirmó el fallo de aquel T ribunal, objeto de la ape
lación :

R esultando que contra esa resolución interpuso D. F ranc is
co Cappa recurso contencioso, y se rem itió el expediente á este 
Supremo Tribunal, en el cual el Licenciado D. F idel García L o 
mas, com petentem ente autorizado por a q u e l, entabló demanda 
en 13 de Febrero de 1871 soliéitando la revocación de la p rec i
tada ó rd en , y contra lo en ella determ inado que se disponga 
que debe ser de abono en su clasificación los cuatro años de 
servicios m ilitares ae Cadete y el tiempo de servicios que pres
tó en la A dm inistración de la empresa de sales, ya que no d e s
de el 4 de Diciembre de 1841 que fué nombrado In terventor del 
toldo de sales de Málaga con el sueldo de 3.30Q rs., al mérios 
desde el 5 de Setiem bre de 184®, en que lo fué áe A dm inistra
dor del Alfolí de la Torre del Mar con 5.000 rs. anuales, que se 
aum entaron en 1.® de Diciembre del mismo año á 6.500, en c u 
yos nom bram ientos cesó en 31 de Octubre de 1844, conforme á 
lo que se previno en órden de S: A. el Regente del Reino de 31 
de Diciembre de 1869, fundándose en que la ley de ®6 de Mayo 
de 1835 no tiene n i puede concedérsela efecto retroactivo, mi A 
sus disposiciones v irtud  bastante para  lastim ar derechos par
ticulares adquiridos can 'm ucha an te r io r id ad , como son los que  ̂
a rrancan  desde 1818 en que entró  á serv ir en el ejército, y te r
m inan en 1834: en que la  cita hecha por el Fiscal de aquella 
era inoportuna, y que para convencerse dé ella bastaba ver la 
regla 7 /  del decreto-ley de de Octubre dê  1868, la ju risp ru 
dencia sentada por este T ribunal Supremo en su ̂ sentencia de 14 
de Julio de 1870, y la consulta evacuada por el Consejo d e ,E s
tad o , en pleno en 7 de Octubre de 1869, que obedecía á lailegis- 
lacion creada: en que la clase en que empezó D. Francisco Cappa 
á ;servir correspondía á la de caballero Cadete, considerado por 
las Ordenanzas como un pequeño Oficial y no como soldado dis
tinguido, que con equivocación se le  denom inaba en la órden 
rec lam ada: en la regla 1.‘ de la órden de 31 de Diciembre 
de 1869v condición ®4 de las aprobadas para el arriendo de la 
sal en 1,® de D iciem bre.de 1841 y en el a rt. ®0 de la ley de ®9 
dé Junio .de 1867,jy en que para los; servicios de esta empresa 
obtuvo u n  nom bram iento e n  destipo de p lanta con el sueldo 
de 5.000 rs .,, que después se aum entó  h asta  6.500; destinos que 
de haber con tinuado  lá s a l ; adm in istrada por el E stadodiubie- 
rán  sido sin, duda a lguna de Real nóm bram iento:

R esultando que conferido traslado ai Ministerio fiscal, pidió 
que se desestim ase la solicitud deD appa, y sem énfirmase en l o 
das sus partes la  resoluciGn reclam ada, fundándose en que el 
R eal decreto de 3 de Jun io  de 18®8-está derogado por la  ley 
de ®6 de Mayo de 1835, la  cual tiendeiá hacer economías y su 
p rim ir cesantías; y .que obedeciendo á  este principio el de
creto-ley  de de: O ctubre dé 1868, sólo podía concederse á 
Cappa como arranque de carrera  los servicios-prestados desde 
que cumplió 16 años; en que por ios artículos 1.® y 6.® de este 
decreto-ley se sanciorja esta doctrina y no son abonables tan to  
en l a  carrera  c iv il como en la m ilitar los servicios que no, sean 
de nom bram iento R eal, de las Góctes, de la Regencia ó del Go
bierno ■Provisional, y no hallándose en este caso los prestados 
por el recurren te  á la empresa; de la sai en cuyo beneficio re- 
rtrnujaban, el E stado inodeb iáábonarlo s: ;

V istos, siendo Ponente el M agistrado D .;J u a n  Jiménez 
Cuenca; • ■ V .

i Considerando que el presen te  recurso versa sobre dos pun
tos: primero, que sp. abañen al dem andante los servicios m ilita - 
tares desde la edad de 1® años; y segundo > que igualm ente le 
s irva para su clasificación el tiempo que desempeñó en  la:em 
presa de la sai destinos con sueldo en provincias de 5.000 rs.:

, Considerando, respecto del prim er punto, que según lo d is
puesto por el Real decreto de 3 de Junio de 18®8 son de abono 
á los Cadetes, hijos de Oficiales, los servicios prestados después 
de cum plir 1® años, y así lo ha reconocido la  autoridad m ilitar 
que es á quien corresponde hacerlo, vista  la prescripción te r 
m inante que sobre clasificaciones m ilitares para abonos civiles 
establece el R eal decreto de ®8 de Diciembre de 1849:

Considerando que aunque el Real decreto de ®6 de Mayo 
de 1835 consigna expresam ente que no se abone servicio a lg u 
no án tes de los 16 años cum plidos, lo cual re itera  el decreto- 
ley de ®® de Octubre de 1868, esas prescripciones no tienen 
fuerza retroactiva para influ ir sobre servicios prestados ántes 
de 4835, y así lo reconoce la instrucción áe ®® de O ctubre 

, de 1869 en su regla 7.®:
Considerando respecto de los servicios prestados por Cappa 

en la em presa de la sal, que según la órden del Regente del 
Reino expedida por el Ministerio de Hacienda sobre este punto 
en 31 de Diciembre de 1869 evacuando una consulta elevada 
por la Ju n ta  de Ciases pasivas, son de abono los servicios p re s
tados por ios que al en tra r en d icha émpresa tuv ieran  base de 
carrera y  sirviesen destinos dotados de 5.000 rs. en provincias:

Y considerando que esa era la situación del dem andante 
por haber sido A dm inistrador de la Torre del Mar con el sue l
do de 5.000 rs., según 'resu lta  del expediente adm inistra tivo  , y 
porque es incuestionable que el empleo de Cadete que sirvió 
ántes de 1835 le daba base de carrera según el Real decreto de 
3 de Ju lio  de 18®8, y lo dispuesto después por el art. ®0 de la 
ley de ®9 de Jun io  de 1867;

Fallam os que debemos declarar y declaram os son de abono 
en su clasifleacion á D. Francisco Cappa de la  Torre los años 
servidos como Cadete desde que cumplió los 1® añ o s , y los 
que h a  estado al servicio de la em presa de la sal desde que o b 
tuvo empleo dotado de 5.000 rs., y en su v irtud  dejam os sin 
efecto las órdenes dé la  Regencia del Reino de ®® de F ebrero  y  
de ®4 de Octubre de 1870 que denegó esos serv icios que han 
sido reclam ados.

A si por esta nuestra  sentencia, que se publicará e n la  G a c e t a  
oficial y se in sertará  en la Colecaion legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente g u 
bernativo al M inisterio de H acienda con la certificación corres
pondiente, lo  p ro n u n c iam o s, mandam os y f irm a m o s .^  Juan  
González Acevedo.^^Gregorio Juez Sarmiento.==Josó María H er
reros de T e jad a .= Ju an  Jim énez C uenca.^Ignacio  V ieites:=M a- 
riano García Cembreros.*=a»José Jim énez Mascarós. ¡

PublicaciG n.=Leida y publicada-fué la  precedente sentenehi 
por el Excmo. Sr. D. Juan  Jim énez C uenca,M agistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta en 
el d iade  hoy, de que pertifico como Secretario Relator eh Ma
drid á ® de Octubre dé 1871. =« Licenciado Manuel Aragone
ses Gil.

la o rden  de 17 de Mayo de 1870, que la  condenó al pago' de cierto 
reintegro y m ulta  por la falta de sellos en docum entos expedi
dos por la  m ism a:

R esultando que constituido el V isitador de papel sellado en 
el salón de contrataciones de Barcelona titu lado y
observando que las acciones de la Union m inera  em itidas en el 
año de 1863 circulaban y se cotizaban en la plaza sin  el sello 
prevenido, se trasladó á las oficinas de la Sociedad i m a n ife s 
tando á su A dm inistrador que debia rein tegrar á la H acien
da 6.000 escudos á que ascendía el valor de los 15.000 sellos que 
debieron invertirse en igual núm ero de acciones puestas en c ir
culación, habiendo incurrido adem ás en la m ulta de ®4.0Ü0 es
cudos :

R esultando que pasada el acta  con arreglo A  instrucción ai 
A dm inistrador de la referida Sociedad , se opuso al pago de la 
m ulta con que se. la conminaba como im procedente y con traria  
á la ley, reservándose reclamar en queja contra esta exigencia 
á la A dministración, y en su caso á la Superioridad, fundándose 
principalm ente en que habiéndose acordado la fusión de varias 
Sociedades m ineras de Galaf en una sola, bajo la denominación 
de Union m inera, los documentos provisionales librados por los 
delegados de aquella no eran  títulos de acciones, sino m eros 
resguardos interinos para el canje con estas, no debiendo por lo 
m ism o llevar el sello cuya falta suponía aquel funcionario:

R esultando que seguido el expediente por todos sus trám ites, 
la Dirección general de Rentas Estancadas, de conformidad con 
el V isitador y con la  Sección y Jefe de la  A dm inistración, acordó 
en ®6 de E nero  de 1870 que los títulos de acciones estaban com 
prendidos, en el cap. ®.®, art. 7.® del R eal decreto de 4® de Se
tiem bre de 1861, y en el 4® de la instrucción de 10 de Noviem
bre del m ism o año, que no tenían señalada cantidad alguna, 
procediendo obligar á la  Sociedad al pago del reintegro de 
los 6.000 escudos, y  ®4.0t)0 en concepto de m ulta  con arreglo al 
artículo 79 del m encionado R eal decreto; y que habiendo re^ 
clamado contra  e l an terio r acuerdo los representantes de la 
Union m inera  ea liqmádkGion, S . A. el R egente del Reino por 
órden de 17jde Mayo siguiente, expedida por el Ministro de H a
cienda,pesestim ó la reclam ación; pero usando de equidad, con
donó á la m ism a la mparte da m u l ta  correspondiente á la H a
cienda:

R esultando que el L icenciado D. IghaGio de Tró y Ortolano, 
en nombre de D. Angel José B aixerasíy de D. Ram ón Rom ani, 
comisionados liquidadores, de-dicha'Sociedad, e n -6 de Julio  del 
niismo año entabló dem anda an te  este Suprem o T ribunal so li
citando que en su dia se declarase la nulidad  del procedim iento 
ppr no haberse llenado; ios trám ites y requisitos de la  preven
ción 8.* del art. 85 de la instrucción de ®6 de Octubre de 4861, 
ó cuando á esto no hubiere lugar se dejase sin efecto la órden 
reclamada, y libre de toda, pena y responsabilidad á dicha So
ciedad, como no . incursa en la falta que se la  ha atribuido, fu n 
dándose en lo. que tuvo por conveniente:
; R esultando que pasada la anterior dem anda al M inisterío 
fiscal, pidió, que se declarase im procedente la vía contenciosa, 
exponiendo que tratándose en este expediente de un im puesto 
indirecto, sólo era competente, la A dm inistración ac tiva, según 
el preám bulo y art. 4.® del Real decreto de ®0 de Setiem bre 
de 485®, y lo establecido por la jurisprudencia en lás Reales 
órdenes, de 34 de Julio de 4859, 9 de Enero y 4® de Febrero 
de 4865, 45 de Octubre de 4866, Real decreto-sentencia de ®4 
de Marzo del m ism o ano, y la  de este T ribunal Supremo de 44 
de Julio de 1869; en que no resultaba que la Sociedad U nion  
m inera  hnV^esQ satisfecho la parte de m ulta respectiva al de
nunciador n i hecho el.rein tegro  prevenido^ lo cual era im pres
cindible para adm itir,d icha Via, y,que?;cn el p resente caso no 
se tra taba da una íhitiUayamo de u.a recargo; pero que aunque 
así fu e ra ,, tampoco seriab com petente esta Sala para  resolver, 
porque no proeedia de m na contribución d irecta, como la in -  

, m ueble é industrial:
Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez S ar

miento: .
Considerando que al fijar la  R eal órden de ®0 de Setiem bre 

de 485® las reglas que deben observarse en la aplicación de las 
leyes relativas á  cobranza de contribuciones, recargos y m u í- ’ 
tas, se consigna el p rincip io  de que «las reclamaciones de los 
particulares á que diere lugar la exacción de los im puestos in 
directos nunca puedan tener el carácter contencioso-adm inis
trativo:»

Y considerando que, conforme á tan term inante disposición 
y á la Jurisprudencia  sentada por el Consejo de Estado y por 
este T ribunal Suprem o , no puede tener lugar la reclam ación 
deducida á nom bre de D. Angel José B aixeras y D. Ram ón 
Rom ani por referirse á la exención del pago de un im puesto 
in d irec to ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos im procedente 
la vía contenciosa, y en su consecuencia que no''há lugar á la 
adm isión de la demanda deducida á  nom bre de los referidos 
D. Angel José Baixeras y D. ftam on Rom ani, comisionados l i 
quidadores de la Sociedad. U nion m in era , con tra  la órden 
de S. A. el Regente del R eino, expedida por el M inisterio de 
H acienda en 47, de Mayo de 4870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G.\cE- 
TA oficial y se insertará en la Colección legisla tiva , sacándose 
al efecto las copias necesarias, devolviéndose el expediente g u 
bernativo ál Ministerio de H acienda con la certificación corres- 
póndiente, ló pronunciam os, m andam os y firmam os. = = iuan  
González Acevedo.=“Gregorio Juez Sarm iento.=-José María H er
reros dé Tejáda.==Juan Jim énez Cuenca. == Ignacio Vieites. =* 
Mariano García Gembrero. =  José Jiménez Mascarós.

Fublicacion.—Leida y publicada fué la precedente sen ten 
c ia  por el Excmo. Sr. D. G regorio Juez S arm ien to , Magistrado 

• de la Sala cuarta del T ribunal S up rem o , celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario  R elator en Madrid á 46 de O ctubre de 4874.=*-Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid, á 46 de Octubre de 4874, en los 
autos sobre procedencia de la dem anda entablada por el Licen
ciado D̂  Ignacio  de Tró y Ortolano, á  nom bre de D. Angei José 
BaiXeras y D. Ramón Rom ani, en concepto de comisionados re
presentantes de la Sociedad.IZnzo» m inera  en liquidaoioni con
tra  la A dm inistración general del E stado sobre que se revoque

En la villa y corte de M adrid , á 46 de O ctubre de 487L en 
los autos sobre procedencia de, la  dem anda en tab lada por e f  L i
cenciado D . Cándido Nocedal, en representación dal Marqués de 
Mónsálud, contra la A dm inistración  :general del,Estado sobre 
que se revoque la órden de 9 de Setiembre, últim o, que tdesesti- 
mó un fécurso de aquel para  que sé le exim iera de un ^rédito 
soTire el pago del im puesto de traslación de dom in io :

Resultando que D. Gárlos Solano de S a n ^ J a y o i^ o m o  h e 
redero único de la Marquesa de» M onsalud, aéúdíó é h 4 T  de Ju 
nio d e '4868 al M inisterio de H acienda m aaiíaslátído la  im posi
bilidad de p resen tar la  esc ritu ra  de declaración de bienes de la  
m ism a en el término^ do  60 d ia s , por l a  necesidad de prac ttcar 
previam ente im portantes; operaciones en -difércntéS'térm inos y  
provincias , pidiendo en su  oonsecuenoia que se le «concediese 
m ás ia rg o  plazo para den tro  d a  él/ aumplir con lo  preceptuado 
por las disposiciones v ig en te s : '

R esultan  do, que por Reales;órden8sdé^48 de Julio siguiente, 
3 dé E nero  y ® de Julio  de 4869 se le concedieron tres prórogas 
sucesivas de seis m eses cada una para la presentación de aque
llos docum entos á la  liquidacioii y  pagó del im puesto de tra s
laciones de dominio , con la/oóñdicion de qué abonase el in te 
rés de 6 por> 400; anual por« razón de dem oras:

Resultando, que publicada la órden del Poder Ejecutivo de



306 21 OCTUBRE DE 1871, GACETA DE MADRID.—NÜM. 300.

1 ° de Mayo de 1869, pidió que se le declarase exento de pagar 
«i recargo del 6 por 100 que el Gobierno le im puso; y que se
guido el expediente por sus trámites, la Dirección de Contribu
ciones en de Abril de 1870 denegó la anterior instancia; y 
habiéndose alzado de ella el recurrente, S. A. el Regente del 
Reino por órden de 9 de Setiembre del mismo a ñ o , expedida 
por el Ministerio de Hacienda, conformándose con lo propuesto 
por la Dirección desestimó el recurso de D. Garlos Solano de 
Ssm Pslflyo •

Resultando que el Licenciado D. Cándido Nocedal, en su 
nombre y representación, entabló demanda ante este Tribunal 
Supremo en 20 de Oetubre del referido año con la solicitud de 
que se declare procedente la via contenciosa, y en su día se de- 
ro°'ue la orden reclamada, declarando exento del recargo del b 
por 100 que se le impuso en las prórogas concedidas, puesto que 
hizo el pago del impuesto por traslación de dorninio antes del 
plazo concedido á lo s morosos por la órden de 1. Mayo de 1869, 
corroborada por la ley de presupuestos de 3 de Julio , concre
tando los puntos de hecho y fundamentos de derecho en que se

*^^°ResuÍtando que oido el Ministerio fiscal con arreglo á la
ley  pidió Que se declarase improcederite la via contenciosa; ex
poniendo que el tributo  de que se tra ta  es un im puesto in d i
recto de la competencia exclusiva de ia  A dm in istrac ión , según 
el preám bulo y art. V  del decreto de aO de Setiembre de i8o2; 
y  que no tratándose en este asunto  de la imposición de una 
m u lta  porque el pago del 6 por 100 no lo es ni equivale a pena 
alguna, ni aun siquiera puede calificarse de recargo, no ponién
dose tampoco en duda las bases en que descansa el pacto acep
tado por el M arqués de Monsalud, la competencia de la rec la
m ación no correspondía á la Sala con arreglo á la jurispruG en- 
•cia establecida de conformidad con la Sección de lo O onten- 
cioso del Consejo de Estado en las Reales órdenes de 31 de J u 
lio de 1859, 9 de Enero y de Febrero de 1865, lo  de Octubre 
de 1866, R eal decreto-sentencia de de Marzo del mismo ano, 
y  sentencia de este T ribunal Supremo de 14 de Ju lm  de 16bd.

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jimeriez Mas j 
carós*

Considerando que al otorgar á D. Carlos Solano de San Pela- 
yo, Marqués de Monsalud, en 15 de Julio de 1868 laproroga que 
solicitó para pagar el impuesto que adeudaba (después de con
ced ida  la prim era á la Marquesa de dicho título), con la precisa 
condición de abonar el 6 por 100 de interés por la  demora^, se 
le hizo una gracia por la A dm inistración púb lica , y como tal 
la  consideró el referido M arqués, puesto que al solicitar lá  te r 
cera  espontáneam ente se comprometió á  pagarlo si se le conce
día,, como en efecto la obtuvo en 11 de Enero de 1869, y pos
teriorm ente la cuarta  en ^  de Julio  s ig u ien te , y las cuestiones 
de gracia no pueden ser objeto do la  via contenciosa *

Y considerando, adem ás, que la cantidad que adeudaba el 
M arqués de Monsalud procedía de una contrlbucion^hidireeia, 
y  que según la  Real órden de de Setiem.bre de 185SI las de
m andas quOi se in terponen pon'lra resoluciones dê  la  ,Ad,iínlnis-' 
tracion laoliva, que tratan  de las leyes que regulan  Jos im pues- 
tofi iii.iire©tQiB t''nO'^son a im is ib le s  m  U rm  contencioisa, p o r- 
qufi'íel 0on,oC’liB,le!tttO’ y  resolÉeion. É©' eS'tiiS cuestionéis oor:reS;pO',nde 
exelosivam ente la  ~referidla Aim,iniistriaefea,
idéntico casO' las.que-do'ella» proceden, ■ y ^ s e 'i»  y  rnsm la
presente:jso.n,.'eo»iio maa'coaseeueíncia d é la s  miS'mas;^

Fallismos qm. ..iebeín-os, declarar y-dedaram:OS ■ improCedCT/te 
la  v ia  contci;0.ioiBia y  en, sn  eonsecueneiia que b,o h á  lugar á  la 
.admisión de la'demaiiida deducida por D., Cários Solano^ de San 
.PelayO',, .ila.rq'iiés de Monsalud,* en 19 dê  Oetu.bre de 1870.. ^

Y pO'F esta n,uestra se.nte,o.c,i.a.,, que se publicará en la G a c e ta  
#iicia.l y  se .insertará e.n la  Coí&úeiô n ¡Bgislaiiva, ,sacá.ndose .al 
efecto .las copias n,ec0sa .rlas, y  devO'lvié.ndose el expedien.te g u -  
bernatlvo  al.'lf.inisle.rio de H acienda co.n la certificación corres- 
.pondie.nte.,, lo pron.un.ciam.os, man,dam osy íirmamos.=-Ju.an G on- 
.zalez Acevedo.=Gregorio^ Juez Sar.mieo.to..= José Ma,ría f íe r re 
íros de Telada,. = -Ju an  lim enez Cuenca. =  .Ignacio V ieites,.=  
Mariano G arcía G em brero.=José Jiménez Mascaros.

P ob licacion .= L eida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excm o. Sr. D. José Jiménez Mascarós „ M agistrado de la 
Sala cuarta  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública 
la  m ism a en el dia de hoy , de que certifico como Secretario 
R elator en Madrid á 16 de Octubre de 187i.= L icenoiado  M anuel 
A ragoneses Gil.

o s  h u g e s s o a .

B,ireC'C.io.ii geaeral de Contri.bucioites’ ■
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el R eal decreto  

de de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del ú ltim o 
poseedor legal del título de D uque de T erranova sin que el in 
mediato sucesor haya obtenido la  declaración oportuna en su 
favor^ se anuncia por prim era vez la vacante del expresado 
lítu lo  con objeto de que los que se consideren con derecho á él 
puedan .dirigir sus rí?claraaciones al M inisterio de Gracia y 
Justic ia  y satisfacer los derechos que á la H acienda correspon
dan eo el térm ino preciso de seis m eses , fijados al efecto por 
.la ley.

Madrid 26 de Octubre de 18 7 1 .= E l D irec to r general, Juan 
Giircia de Torres.

lireccidE ge.Beral de Propiedades y Derechos 
del Estado .̂

Se arriendan en pública, triple y sim ultanea  subasta  por 
tiem po de un añ o , que term inará en 29 de Setiem bie de 1872, 
los pastos de nueve Miliares del Real Valle de la  A lcudia; cuyo 
acto  tendrá lugar en esta Dirección g e n e ra l, en la  A dm inis- 
cion económica de Ciudad*Real y en la subalterna  de Almodó- 
v a r del Campo á las once de la mañana del dia 4 del próxim o 
m es de Noviembre bajo' el pliego de condiciones que está de 
m anifiesto en dichos puntos, juntam ente con la  tasación y  ca 
b ida  de cada uno de los nueve Millares.

Madrid 23 de Octubre de 4871.===E1 Director g e n e ra l, F e r-  
mando Miranda... - “  ̂ ^

lirecc.io.E de,'la. Caja general de Depósitos.
E sta  C a|a genera l satisfará, el d ia  28 del a c tu a l, de diez de 

l»rm.a..ñana á  dos de la  tarde, las carpetas de intereses del p ri
m er sem estre del corriente año, respectivas á depósitos en efec- 
io s  páb.Íicos, señaladas con los .números del i.2 4 i al 1.300 in - 
c ln s iv e , y las correspondientes por igual semestre á nuevos 

"fésguaráos de esta Caja, cuyos-, números^'de señalam.iento^'sean 
.  ̂'é á  1.501. al 1.530 inclusive.

Madrid. 26 de O ctubre ■ de 187i.«»'lfi Director' general, L. G. 
".'^Campoamor:.

E l d ia 28 del co rrien te , desde las diez de la mañana á dos 
de  la tarde, verificará esta Caja general el canje por billetes de 
3a Deuda fíotante del Tesoro público de los nuevos resguardos

de la m ism a , cuyas carpetas de señalam iento para  ta l objeto |  
lleven los n ú iie ro s  del i  ai 25 inclusive. f

Madrid 26 de Octubre de 1871.=E1 D irector genera l, L. G. | 
Campoamor.

E l dia 28 del actual, de diez de la m añana á dos de la tarde, 
satisfará esta Caja general el pago de intereses por carreteras 
de A gosto , á cuyo efecto pueden presentarse en dicho dia las 
carpetas señaladas con los núm eros del 40 al 46 inclusive.

Madrid 26 de O ctubre de 1 8 7 i.= E l D irector general, L. G. 
Campoamor.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de la  D eu d a  p ú b l ic a .
RECTIFICACION.

El señalam iento de carpetas de cupones del 3 por 400 con
solidado hecho para el día 28 del corriente deberá entenderse 
desde el núm . 1.581 al 4.800.

Madrid 26 de Octubre de 4 8 7 i.= E l SecretaHo, Gregorio Za
patería. =V .* B.*«=Heredia.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  de  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  la  D eu d a  p ú b l ic a .

Por acuerdo de la  Ju n ta  de la Deuda pública, fecha 5 de 
Mayo de este año, se m andaron satisfacer en Deuda consolida
da del 3 por 400 procedente de la diferida á favor de los in te 
resados que se dirán las cantidades s ig u ien tes:

E scudos 8.000 á los herederas de D. José Manuel B n to  por 
500 m arcos de plata embarcados en la fragata Gertrudis.

E scudos 53.430 á los herederos de D. Juan Miguel Munizsga 
y D. Pedro Juan de^Osorio por 4.505 qu intales tres libras de 
cobre embarcados en el buque Dos Amigos. /

Escudos 26.400 á los herederos de D. Juan  José de Arecha- 
vala por tres partidas de á 4.400 pesos em barcados en las fra
gatas Santa  Clara, Mereedeé y  A sunedon , procedentes dichas 
sum as de los apresam ientos hechos por los Ingleses á princi
pios de este siglo; cuyos valores han quedado, los unos pen
dientes de en trega por el térm ino de un año y los otros garan 
tidos por fianza h ipo tecaria , venciendo el plazo para  todos en 
22 de Febrero próxim o venidero , por haber sido declarado ju 
dicialm ente el ex travío  de los conocim ientos respectivos en 
igual dia del presente. j

A l mismo tiempo y con igual fecha de auto han sido de
clarados extraviados, si bien no mandados abonar a u n , los co
nocim ientos de em barque de una partida de 800 pesos en el 
Asia , 4.000 en la Astigarraga, 1.600 en la Gertrudis y  4.600 en 
la Fuenieliermosa, pertenecientes á los herederos de D. Juan  
Otero; 56 zurrones de tin ta  añil en la San  Miguel, de los h ere 
deros de Doña .losefe..Lac'unza;Y 965 pesos 3 rs .'en  1a A stigar- 
raga, de los herederos de D. V entura Lacomba, y 80 arrobas de 
qmÍD.a en, ̂ e,! .:Fteiorioi©', de. .los herederos d.e  ̂̂ D. .Antonio ■ Mier y . 
Terán,:; cuyO' .ex,travio fue. declarado: por au to  de 44 d é ' Márzd dq 
e.ste año , ' f  cuyos'plazoS' veiQ^cerán' en^el dia-referido, Y'-él deP  
ú ltim o  en 41 de Marzo del año próximo*

P or acuerdo de la Jun ta  de 23 de Mayo últim o se mandaron, 
satisfacer á favor de los herederos de D. Lúeas José Barredo 
escudos 4.834 en la expresada clase de Deuda por valor de seLs 
piezas de rá s e te ; un  tercio con siete piezas de paño fino; dos 
cajas con 480 pares de medias de seda; un  tercio con cinco 
piezas de paño seda; tres tercios con ocho piezas de paño fino; 
una caja con 400 paquetes con 910 piezas de cin ta  de seda; cu
yos conocim ientos de em barque padecieron ex trav ío , y cuyo 
abono no podrá tener lugar hasta el 40 de Diciembre próxim o 
por haberse declarado aquel en auto de igual dia del año p ró 
xim o pasado.

Por otro acuerdo , fecha 45 del a c tu a l, se m andan abonar 
9.225 escudos 600 m ilésim as, valor de 249 tercios de azúcar; 98 
m arcos de p la ta , y una m acerina de oro, á favor de los causa- 
habientes del Presbítero D. Francisco B aroja, de cuya cuenta 
y riesgo se em barcaron aquellas en la fragata Dolores, y de cu 
yos conocimientos fué declarado el extravio por auto de 43 de 
Julio de este año, venciendo el plazo del depósito en igual dia 
del próximo venidero.

Asimismo ha sido declarado por auto judicial de 24 de No
viem bre del año próxim o pasado el extravío  de los conocim ien
tos de em barque de 44 tercios de azúcar y 90 zurrones de qu ina 
que de cuenta y riesgo de los Sres. A lbertu, García y Canales 
conducían la fragata B rillante  y bergan tín  V ictorioso , ven 
ciendo el térm ino del año dpsde d icha declaración en igual dia 
del presente.

Lo que se anuncia al público- para  que si otras personas se 
creyeran con mejor derecho á los expresados créditos acudan 
á deducirlo an te  las oficinas de la  Deuda en los plazos que 
quedan fijados.

M adrid 30 de Setiem bre de 4871.=E1 Jefe del D eparta
m en to , M anuel Amola.=V.®  B.”==El D irector g en era l, H e- 
redia.

C o n ta d u r ía  g e n e r a l  de  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
MES DE SETIEMBRE DE 4874.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de este esta- 
bJecimiento durante el referido mes por conversiones y  canjes 
de dociomentos de la D euda , con expresión de sus dueños, 
nombres de los qioe los presentaron y  de los que han recogido 
los equivalentes.

3 POR 400 CONSOLIDADO.
Carpeta núm . 655 de títu los del 4 por 400 y cupones de 4843, 

convertida en títu lo s , de D. R am ón Pujol: importe nom inal 
reales vellón 43.540; recogido por dicho Pujol.

Idem 659 de 4 por 400 in terio r al portador de 4834, conver
tida en títu lo s, de D. Ramón P u jo l: im porte nom inal reales 
vellón 45.760; recogido por dicho Pujol.

Idem 662 de 5 por 400 in te rio r al portador de 4843, conver
tida en títulos, de D. Alfredo de Madrid Dávila: im porte nom i
nal rs. vn. 2.442‘50; recogido por dicho Madrid.

Idem  2.390 de inscripciones d iferidas, convertida en títulos, 
presentada por D. F é lix  María de U rcullu, apoderado de los he
rederos de D. Pedro Egasguizer: im porte nom inal rs. vn. 32.000; 
recogido por dicho U rcu llu .

Idem 2.403 de inscripciones d iferidas, convertida en títu los 
é inscripción, presentada por D. Federico Rodríguez y Maganto, 
apoderado de D, Fernando de B runet, albacea este de D. A gustín  
de A ran co , para que salga: parte á favor de D, Mauricio de 
A ranco y E cheverría, parte á favor de Doña Trinidad de Aranco 
y E cheverría, y parte en títulos: im porte nom inal rs. vn. 884.000; 
recogido por dicho Rodríguez.

Idém ^448  de inscripciones diferidas, convertida en títu los, 
de Doña Eloísa Mojados: im porte nominal rs, vn. 700.000; reco
gido por D. Santos Fernandez de Córdoba, por poder.

Idem  2.504 de inscripciones diferidas, convertida en títu los, 
presentada por D. Pedro del R io, apoderado de D. Ricardo de 
Goyeneohe: im porte nominal rs. vn. 6.044‘95; recogido por d i
cho Rio.

Idem  2.452 de inscripciones consolidadas, convertida en 
títu los é inscripción, presentada por D. A ntonio H ernández, 
apoderado del A yuntam iento de Palazue los: im porte nom inal 
reales vellón 43.778‘92; recogido por dicho Hernández.

Idem 2.404 de inscripciones consolidadas, convertida en ins
cripción , presentada por D. Federico R odríguez , apoderado de 
D. Fernando B runet, albacea este de D. A gustín A ranco, para 
que salga á favor de D. Mauricio de Aranco y E cheverría : im 
porte nom inal rs. vn. 244.000; recogido por dicho Rodríguez.

Idem  2.494 de inscripciones consolidadas, convertida en in s
cripción, del A yuntam iento de Montejo de Arévalo y el A yun
tam iento de Grado (Segovia): im porte nom inal rs. vn. 4.348‘9S; 
remesado á la Adm inistración de Segovia.

Idem 2.296 de inscripciones consolidadas, convertida en t í 
tu lo s , presentada por D. Pedro Pascual R odríguez, apoderado 
de D. Ramón María de la Maza: im porte nom inal rs. vn. 4.000; 
recogido por dicho Rodríguez.

Idem 2.307 de inscripciones consolidadas, convertida en t í 
tu lo s, presentada por D. Miguel Gardó, apoderado del A yun ta
m iento de óheste : im porte nom inal rs, vn. 43.425‘75; recogido 
por dicho Gardó.

Idem  2,393 de inscripciones consolidadas, convert^ida en t í
tulos', presentada por 0 . José María B uenavida, apoderado del 
Excmo. Sr. D. Fernando de Souza, Marqués de Guadalcázar: 
im porte nominal rs, vn. 486.673‘72; recogido por dicho B ue
navida. .

Idem 2.433 de inscripciones consolidadas, convertida en t í 
tulos, presentada por D. E nrique M artos, apoderado del A yun
tam iento de Navaherm osa (Toledo): im porte nom inal reales ve
llón 382.886*65; recogido por dicho Martos.

Idem 2.490 d,einscripciones consolidadas , convertida en t í 
tu lo s, presentada, por D. Miguel O liv er, apoderado de 0. José 
María Castro y RamoS', curador de D, M. A braga : im porta n o 
m inal rs. vn. 4Ó.5Óo‘76; recogido por dicho Oliver. ^

Idem  2.491 de inscripciones conso lidadas, convertida en t í 
tu lo s, del Porvenir de las E^amilias: im porte nom inal reales ve
llón 34.332.000; recogido por D. Ram ón R evenga, por endoso 
del D irector y Delegado apoderados. ^

Idem  2.496 de inscripciones conso lidadas, convertida en t í 
tu lo s, presentada por D. A ntonio H ernández , apoderado del 
A yuntaüiiento de Palazuelos: im porte nom inal rs. vn. 49.996‘66; 
recogido por dicho Plernahdez. r ; .

Idem  2.497 de inscripciones consolidadas, convertida en t í 
tu los, presentada por D. Ignacio E znarriaga, apoderado de la 
Excm a. Diputación provincial de Cádiz, por el A yuntam iento de 
Prado del R ey: im porte nom inal rs. yn. 440.846‘34; recogido
por dicho Eznarriaga. .

Idem 2.505 de inscripciones consolidadas, convertida en t í 
tulos, del Marqués de la T o rrec illa : im porte nom inal reales v e 
llón 2.604.000; recogido por dicho Marqués. - ^

Idem 2.514 de inscripciones consolidadas , convertida en t í 
tu lo s, presentada por D. Juan  José Y este, apoderado^ del A yun
tam iento de M urcia: im porte nom inal rs. vn. 465.755*78; reco
gido ñor dicho Yeste. .

Idem 2.495 de títu lo s , convertida en títu los , de D. R am iro
R o ss i: im porte nom inal rs. vn. 50.000; recogido por dicno
Rossi. , , , , --n* ' j

Idem  2:500 de títu lo s, convertida en t í tu lo s , del Banco de 
C astilla : im porte nom inal rs. vn, 200.000; recogido por Don 
Justo  Morales, por endoso de D. Juan  A ntonio F ernandez , Ca
jero , del Banco. , .  ̂ .

Idem 2.473 de tí tu lo s , convertida en in scripción , presentada 
por Doña E leuteria R odríguez, á nom bre de su h ija  Doña Ma
tilde Domínguez: im porte nom inal rs. vn. 78.000,; recogido por 
dicha Doña E leuteria. ■ ■ . ,  ̂ ,

Idem 2.483 de títulos, c o n v e lid a  en .in scripción , presentada 
por D. J. B. de Mu r u a g i , á favor de Doña Ana Perez de Meca y 
R iibalcaba: im porte nom inal rs. vn. 100.000; recogido por d i
cho M uruaga. * . .

Idem 2.484 de títu los, convertida en inscripción , presen taaa 
por D, José A lvarez, apoderado de D. Pedro Alfonso Calderón, 
P rio r eclesiástico de Z alam ea, á favor de la capellanía fundada 
por Andrés Martin P a rra l, en la iglesia parroquial de la villa 
de Zalamea de la Serena; capellanía fundada por B enito  R o
mano Gallego en id .; capellanía fundada por Juan  de V illa- 
nueva en id , y o tra  parte á favor,del p resen tad o r: im porte n o 
m inal rs. vn. 5.000; recogido por dicho Alvarez.

Idem 2.487 de títulos, convertida en inscripción , presenta
da por D. Francisco Luque y R uiz á favor de Doña O lim pia 
W a r le ta y  Ordovas: im porte nom inal rs. vn. 200.000; recogido 
por dicho Luque.  ̂ .

Idem 2.506 de t í tu lo s , convertida en inscripción , p resen ta
da por D. Manuel Ledesma y Vela á favor d«l Excm o. Sr. Don 
M anuel de Q uesada: im porte nom inal rs. vn. 4.000.000; reco
gido por dicho Ledesma.

Idem 308 de inscripciones diferidas, convertida en in sc rip 
ciones consolidadas, presentada por D. Joaquin Gómez de B ar
reda y S agram eña; Memoria de huérfanas fundada en M adrid 
por Doña Manuela Sagram eña: im porte nom inal rs. vn. 49.500; 
recogido por ÍD. Francisco López, por endoso.

Idem  309 de inscripciones d ife ridas , convertida en inscrip
ciones consolidadas, presentada por D. José de Castro y B ri- 
huega por el Ayuntam iento de la v illa  de Mora (T eruel): im 
porté nom inal rs. vn. 25.285; recogido por dicho Castro.

Idem 4.621 de capitales do partícipes legos en diezmos, con
vertida  en títulos é in scrip c ió n , presentada, por D. Francisco 
de O rantes, apoderado de D oña,Francisca del B usto , poseedora 
de los mayorazgos del B u s to : iüíporte nom inal rs, vn. 8.480‘0o; 
recogido por dicho Orantes. ‘ -

Idem .4.593 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en in scripc ión , p resentada por D. Pedro Pascual R o
dríguez, apoderado del Sr. Conde de Torre S au ra : im porte no 
m inal rs. vn, 80.444*44; recogido por dicho Rodríguez.

Idem 4,602 de capitales de partícipes legos en diezmos, co n 
vertida en inscripóion, presentada por D. A ndrés C o r ra l , apo
derado del A yuntam iento de Olmilíos de S asam on : im porte 
nom inal rs. vn. 47.634 ; recogido por dicho Corral. ^

Idem  4.035 do capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títu lo s, presentada por D. Joaquin Domínguez de 
Riezu por D. Joaquín M orcillo, hoy Doña Ménica R odríguez 
Bonieca: im porte nom inal rs. vn. 41.045; recQgido por D. A n 
gel Vázquez, por endoso.  ̂ i,* '

Idem  4.568 de capitales de partícipes legos en diezmos, con 
vertida  en t í tu lo s , presentada por D. M ariano de F on tem bería  
y de Perram on por Doña Cármen de Dalmases y de O livart: 
im porte nom inal rs. vn. 7 2 .4 7 0 *4 4 ; recogido por dicho F o m - 
tem beria.

Idem  4,750 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títu lo s , presentada por D. José Alvarez de Toledo y 
S ilva, Duque de M edinasidonia, por los herederos del E x ce 
lentísim o Sr. Marqués de V illafranca: im porte nom inal reales 
vellón 74.780*37; recogido por el Duque de M edinasidonia.

Idem 4 590 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títu lo s , presentada por D. Francisco Muñoz Q ara- 
vaca, apoderado de Doña B árbara O liver: im porte noininal rea 
les vellón 43.584*27 ; recogido por dicho Muñoz.

Idem 4.591 de capitales de partícipes legos en diezmos, con? 
vertida en títu los , presentada por D. Pedro Pascual Rodríguez, 
apoderado de D. José B enito C ane lo ; im porte nom inal reales 
vellón 10.86S‘̂ 3 ; recogido por dlpho Rodríguez.

Idem  1.592 de capitales de partícipes legos en diezmos, con- 
vertida en t í tu lo s , presentada por D. Pedro Pascual Rodríguez,
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apoderado de D. Gáspár Jorge Saiiaa , h ijo  y lieredero de p o n  
G abriel: im porte nom inal rs. vn, 4O.O06‘8 9 1 recogido por dich^ 
R o d ríguez .''' ■ ‘  ̂  ̂ ¡ .í ^

Idem 1.591 de capitales.de partícipes legos en .diezmos, 
vertida en títulos, prei^nt^da;poT t).:>Bé.dro/P^^^ 
apoderado de D, (José Gassol:* y  testam entaria; d e l Marqoife de 
Salinas de Rio Pisuergar: im porte; inomma’l;rB. ]Vn.'^4>.10i‘í)6; rer 
cogido por dicho Rodríguez. | ¡ i ! i, i j; . ‘ ^

Idem  1 ;598 dé capitales de paí tícipeá' legós^ éh  diezmos, con - 
vertida  en títulos WQnfíYio»7;ííi!ÍY*iVin'• ífirifir»v*fÁ tíal
m inal rs. vn. 
endoso.

S,<dp D. A ntpnip M artínez Gáí*día: im íiqH e,h 
Vecógido por D.' Á ngel Vázquez ppr

: ’ i :

a u ¡ >

n ,.i /

n .Í

Idem i . 600 de capitales de partícipes legos en diezmos, conr 
vertida en titulós e preséritada- por^'Éii ¡Sinífoíliaü# .Ruescasi por j 
Doña R ita Peras , hoy D. Vicente O rio l: im pé^te libm inairrea^ 
les vellón ^.385*%^; recdgMo por didho l^tiéSpás.^  ̂ ■ ; ;  •

Idem 1.610 de capitales de partícipes légóá en diéz'móá , ébh- 
vertida en  títulos ' * '' ’  ̂ * * ’ '
condo endosatarib 
Utrillo: im porta

\D orroñsoro. ¡ ; ••í;:; r / m ;
ídem  1.614 de . capitales de pártícipes legos eíi ,'ai¿zm0S«:édh- \ 

vertida en títu los  ̂ presentada por D. .León de Ümaran^t apode- 
rad o d e l Exónio. á r . ;Du(lúe<-de (N.obiejaS'r^d nomiiaalv^ea-
les yellqn 1^.785‘94 ; recogido por diehó 'U m aran. '¡ rr nnní v i 

Idem  Í.6S¿ de dápltM él dé p á H f e i p q s ' 
vertida^ en títulos,,,'préée^'ttó ]\!^ndé^^j:téiip¿d*, ‘
por endoso, y éstahan éxpédidos a l‘ Excm ói 'Sr. O jiiq u ^  i 
w ick  y fAlba: impqrtU;nqnainalníl^ííyn* 138,lí8Q13';’̂  ̂ por i
dicho Mendez. ' í . í .- kí ’

; Idem, 1.6^3. de cap itales depaii4Íéipps legos^p%idÍ^^mQS,«con
vertida en títulos, p resen tada .por Dv/José :PereziMuéQa, ¡apode- j 
rado 'deíD . R u en áv en fea í San?, derGregóriO í^ ^éeÍ)iíJose:Luis , 
de Maranges: impor*té n b m i U a h ' r s . * ' ; f V e c € ^ g i d o  pór
dicho -Per-e^i ---- ------- ---- - -— — -------------   _ —

Idem  1.6S5 de capitales de partícipes legos en diezmos, con- 
v e f t ó i a ^ f  ;tMu|<3| , ¿  por D. Joaquín Domínguez del
B i |z | , f Q 4 Q r i J |a | | i n  M orcillo, hoy Doña Mónica Rodríguez 
Bonilla: im porte nom inal rs. vn, 11.045; recogido por D. Angel 
Vázquez, por endoso. •

Idem ^.^99 de rentas ¿ intereses de partícipes legos en diez- 
| i í |3í^ j^onvertida en títu lo s, presentáda por D. Pedro  Solis de 
IfU trfea, apoderado del A yuntam iento de A ntillo  de Campos: 
im porte nom inal rs. vn. 51.38£‘33; recogido por dicho Solis. 
;v\Yl(|ej#: devrebtasy^^ri^teji^s^l^^^^ -legos é̂n djéz|-o,
mos, convertida en títu íos, presentada por D.'José ¿apatero', apo
derado de D. Juan A ntonio Fiváller: im porte nom inal reales ve
dlo,n 1.0i4.774‘47; recogido por dicho Zapatero.
' ■' ^Idem ^.383 de rentas é jn te reses de partícipes legos en diez
mos, convertida en títulos, presê ^̂  ̂ por D, F austino  de Oran" 
tes, apoderado de Doña Francisca del Busto, por los m ayoraz
gos del Bu§tQ:»imppHe nom inal rs. vn. 61.987‘9^; recogido por
dicho      . :

^Ide^^.^tBB7Yd(qiV$iejs^^^convertida en títu los, presentada por 
D. Péáro 'fescúaliáódr^^ im porte nom inal rs. vn. 1.668‘88v- 
recogido por dicho Rodriguez.

Idem é.Sl^íde vales , convertida en títu lo s , p resentada por 
D. Luis F, d© peredáa:i. im porte nom inal rs. v n  53;384‘3^. reco-',
gido por dicho Heredia.    . \

Idem ^ 3 6 7  de vales] conyertida:í5en títu lo s , presentad^ poc: 
D. Ambrosio Medrauo: im porte nonñnal r s :^ n .  á3.401?60; reco-.; 
gido por dicho Medrano. - j o j ¿e I ~

Idem  ^.375 de vales¡, convertida* en tí tu lo s , ipresentada poF 
D. Abdon Mofeno,Áapo(ferada de D. Joaqu iii Rui:^ Montoyaf im -1 
porte nom inal rs. vn.,'%^.093‘31; ifectígido por didho Morenb. : 

Vldem; 1^.384'de^’aíesj "cñhvñ'ftidir eh '^ 'ttr lo s , jprñ§enfadk~pór' 
D. S infprianoíR uescas:¡im porte pom inal rs. vnf 33.563*55; r e 
cogido pér diehb'Ruescasi-^ i 'M- • dT ] ¡y^ i.

Idem E393 de vales;, éó h ie r tid a  en títu los,p resen tad la  por 
D. A ntonio Medrano: inppórte nom inal rsi vn* 6.697‘77; recogido■’ 
por D. Julián Gómez, por nudoso. -•

Idem 876 de inscripción íde laD éuda am ortizáble de  prim era 
elase, convertídai en in s c r i^ io n  , presentada por' D.VJoBé F u lla s  1 
na, apoderado d e l A yuritam iento ide- Bocairente :¡importe liom i- 
nal rs. vú. 15i709^87; récogido por dicho Fullaná.

^Idemí 880 ' |e  trtulos de amortizable de prim era clase, conver*- 
tida én  títülo§, presentada por D.j José Casado: im porte nom inal 
reales vellón P3 3G8‘66;: recogido por d ich 0 ^Casa|do.

Idem; 8 8 ^ lie títulos! de am ortizable d ep rim éra  elase ,■ con
vertida en  díttilos^' preseptáda por D. F austino  García de Rojas: 
im porte ;nérni|ial rs. vn. Í l.4 3 1 ‘7% recogido^ por dicho Garéía.

•̂ Jdem ’ 4.485 de 4ítuloS de«amortizable d e  seguindarclase 'in te 
rior, convertida en títuíos, preseijtada por D. A nárés Corral: im-

’poide nom inaí rsi”vn7-^7 : ' ^ ‘9 4 r r e ^  d icho .C orral;.......—
7 ‘Idem  14.470 docbiñéñ:las intérinq^, p o r  ih tó é sé s  de ¡ílad 
Deuda eorrieilte al 5 por 400, convertida en títu los, presentada 
por D. Jo§é F'ü411hU7"ip''5dhT^O" d e tl!^  de B ocairen ter'
im porte nom inal rs. vn.5.'236 43; recogido por dicho Fullana.

Idem 408 de títulos de am ortizable de segunda clase ex te 
rio r, convertida en títulos, presentada por D. R am ón Pujol: im 
porté nom inal rs. vn. 4.4"26"44;"renügtdt¡^pordiého^^^^P^^^^

Idem 140 de títu los de amortizable!! de segunda clase ex te - 
.rior, convertrd ik :eadu los, presentada ¿br D. R am ón Pujol: im 
porte nom inal rs. vn. ^.S15‘6o; recogido i pd ridM ro

' Id em ^ lil de títulos/demimortizable dé segunda clase ex terior,., 
convertida en títu lo s , de los Sres. O’S hea , G oldsn^th y com-* 
p a ñ ía : im p o rt| nom inal rs. vm 45:5%6‘8G; Tet50gido p o T ^ rM a -  
nuel Frade, pe r endoso. ^

Id é m A l^  &  títúltís dé^níóVtféaMe de segt&dá elaSé"á¿íbn6r/^^ 
convertida 671 ttro:lüS7 id f y M ora: im porte nqm i-
naFd*s. v b .^8 , )00 ;^ecogido ^ o r  E. Eiiis Fafám e^, poEendoso.

tdemi4.B4? de |^eudíi prdyisio lafrriégociible,!convertida en;], 
títu los, d e D . JosésFul|ana:]ám p(irté nom inal r i . vnp 4.581‘41;§ 
recogiidoipor c icho |Full^i)a. íá '  ¡ ;¡ f. j “ |

Itiem |5i8 c e D e |d a  provisiona nq li^egociableí convertida eii: 
inscripciones presentada.por._ D. Redrb.de Roa , apoderado de: 
la  Juntalprov ncial de BeneÜcenda d |  Toledo, por el hosp ita l 
de S an ta  Cruz de niños b :^ o s |to s  yjpprí qlhospitalc del Refugio 
deipo^bre 
reép |id o
bbrihun^
; ,d 4 em 

, ínsqripci 
la Junta

F h es |^p á rad o s |: a^ p b rte"4 4 n $ n aÍ rs." vn. '^.463.408*88: 
mor p ] Jpsé M ariá-R ubio D. Domingo Líucio Ruiz,
o W e ^ r  I [ | ' { [  j ; ;
M9 doReuda prdy^ionaf f o  negociable; e(^^yertida?en. 
oríes I presenta(pa pór D. Imdijqdb Roa; apoderado de  
provincial de Beneficenc ia dqj Toledo, por ]el hospital

de d em eiíés JcíIa V isit^ ion  de íiujéstra Señora de fbledoi im'; 
porte nc m insl rs. vn. i6Ó.o98‘74; recdgido por D. José fiaría  
Rupio y ip. D lm ingo Lücio]*Ruizl, conlinueyo poier.]' | ]]

Tdem 580 | e  Deuda jcorriente dél 5; por 400, convertida eü 
jentalda por D.l Redijo dé' R o a , apoderado de 

cial de Benéñcenc iá 'd e  Toledo , ])or el hospital 
Toledo i  méinoriá fündad^'én Tqleddpor Diegd 

jadk a la]easá’de CkrTdad:^'importé nbtoinali rfeán - 
754'44; récitgldo pc r^D. iJosé^María Rííbio y  Dott

  ____ q Ruiz éqn nqevc^ podéh   ̂|
Idem jl,B3| dep eu d á  eorrienté del 5 por 100 * cqnvertldCeñ 

inscripcidríési ib^sentada pór D Gónzalb íííaría jle  Plkya porél  ̂
vínculo fundado en la Villa de Mdla pqr Doña Catalina Melga
rejo: importe riomihal rs. vn, 3.736*15; recogido por dicho Playa,

inscripcipnesl 
la  Jun ta  IprovI 
d e f  Refugió e|i 
BáTsamoi á g r í  
les 'vellón *468 
Dqmingci Lúe

Idem 4.650 de D euda eorrienté del 5 por 400 * convertirá  en

vélloin íSiÚOl*^; recogido por dichci P b n il íá J p
,;Iidep[\t8.008 de Deoda cqrriénte dei:5'pcur 100, oonvertid^á erí

inscripciones, présentada por D. José Gómez B urguet y Doña Inés 
Mireliéi é íInfaífte,;ápodéhaÜos del hosp ita l p rovincial de Enco- 
nill,ííVuIgh do P e re g r in o s , en Valeñcia: im pórte nomiríal ‘rfealeá 
vellón 840.805*87; recogido por dicho Gómez. ‘

íaém  8.38Í de Deuda corriente ' d é l ‘8  por 400, córívertlda en 
in séripeiones, presentacia por, D. .Miguel E lias y i^ r tó la , ápodh- 
héido .del A yun tam ien to  4*6 Ecija(,| á fáybr del hosp ita l de ppbres 
venerables ancianos titu lado  de San Juan É vangelista  d e .y a- 
te c d a  : im porte nom inal rs. vn. 836.009*53; recogido por dicho 
Viértola. ' .-'i .i-

Idem  *813 de Déuda, co rrrieh té  dél 5 por 4(00] con vertida en 
títu lo s , presentada por D. E duárdp G uillerm Ó de'TÓ rrés el 
vinculo fundado por Doña Margárita^ Muñoz etí A lm eria:! im;- 
pqrté nom inal rs. vn. 34,875*(46; recogido por dicho Torres.

Idem 8.387 de certificación éupletoríia de Deuda corrien te  
h e l 5 pe;* 400,<convertida en.títulos:, pre^jentada po^,!). E dpardo 
González García por la eongregacion ,deí s E spíritu  , Sanio en -el 
oratorio de Clérigos m enores de Madrid : im porte nom inali.rea- 
les vellón 48.885*49; recogido por diohlo González.
: Idem  875 de interéses dé' Deüdá* corriente 'kl 5 por 400,' éon- 

vertida en títu lo s , p resen tád i p b F p ;  Nicolás Bachiller, cohíb 
ápóderádó dé 'D . F ernando  A iyaféz deE Rioj' Cüra párrOcb de 
Santa Cruz dé ééta bó rté ru h íp ó rtéh b iríiñ a rrs . vn. 7.655*44';'réí- 
cogido por dichq Biachiller^,, ^ : í,  ]! ' V ,  , 7 |  ' ! ' '
‘ , Idem  640 de intereses dé Deuda 'cbiTiénté ál 5 por, 400, con
vertida  eri t í tu lo s» presentada por * D. Pedro, dé Roa, apoderado 
de la Ju n ta  provincial de^Beneficencia de T oledo , por el hospi
tal del Refugio^dedd^’>y 7h em 0 iiiiaTúndadá‘d^ idupo r Diego BáE 

jsamo~agregada~á ~Ia...casa~de-!Garidad. i-im  por te -u o  minai. reales

YPesorería Cifutral de la Hacieada püblica.
■ 7 . K ; i Bonos isÍ  Tesom. . .

E l  di^,8 8 dpl .corriente, désdé, las d ie z ,dé la m añana á la s ; dos 
de la  ta rd e , satisfará esta Tesorería C entralfel cupón vencido 
en 30 de Junio ú ltim o ,' cuyas carpetas se hallen  señaladas con 
los núm eros 580 y 84. . ; "i t  ̂ i

M adrid . 8 6  de O c tu to  de 4874.=^E1 Tesorero C e n tra l, Inó*- 
cente Ortíz y  Casado/ . V; : .

vellón 415.799*73; recogido por D. José María R ubio y D. Do 
m ingo Lucio R u iz , con nuevo poder.

Idem 838 de intereses de Deuda corriente al 5 por 100, con
vertida en títulos, presentada por D. Ignacio de Tró y O rtolano, 
apoderado de los A dm inistradores del legado pió á que se ha 
reducido el beneficio de N uestra  Señora del Ptosario, fundado 
en la iglesia parroquial de Santa María de N avardes por los 
testam entarios de D. Ignacio P rados: im porte nom inal reales 
vellón 8.975*09; recogibo por dicho Tró.

res por el v ínculo  fundado por Doña M argarita Muñoz en A l
m ería : im porte nom inal rs. vn. 88.707*46; recogido por dicho 
Torres. ,

Idem  4.651 de intereses de Deuda corriente al 5 por 400, 
'convertida  en títu lo s , presentada por D. V icente Martin B oni
lla, por el hospital de la Caridad tj|h^bñ.idev«Sa^ta Catalina y 
otro^de l a ^ t ó  Jsl, Riq:. im porte noipinaL
reales vellón 3I.B08‘94; recogido por dicbjD’B oñilla .

7: /, Deuda corriente al 5 por 400,
 convertida en títulos, presen tada por D. Í3sé Gómez B urquet y '

D. Lui^ Mírete é Infante, apoderados del hospitai provincial Se 
Enconíll, vulgo ido-...PeregriuQ^^jqn, y a le n é ia : im porte -nominaji ,. 
reales vellQrLÍ59._8M‘83|_jve(̂ .gid̂ ^̂ ^̂  Goniez.

: Jdeín 8¿64  de intereses de..-Deud£ucorrieiite al 5 por 400, 
cónyerlida éh títu lo s,^ resen tadá  por D.^Gaspar Thous y  C isne- 
ro s ,^o^  la capellanía ̂ colativa fenTdada - en la ¿parroquial de Ja 
v illa  d( Riela por lsabel C astro:im porte hobiinal rs. vn. 45i8!¿0*34; 
recogic o po^ dicho Thous,  ̂ S  . ■ 7

¡ Ide n 8 . 3 7 3  de intereses de 'D euda h c rr ien fe  a l 5 por 400, 
-conver tida 'un 'títa los , presentada por T). E n rique  de Oisneros 

p6r la japellanía^colativa fundada en el convento de San F ran- 
eisébf Gasa (gíande]ríebSévilla ;por{D. M artin Castellano: im porte 
nOminklii?$* vn 6 575 84; recogidospoi* ;dip|io Cisnerós. .. - 

,Idepi78l388 de intereses, áe.'D euda c |r r ie n te  al 5 por 100, 
coiiveíftídá'en títulos , p resén ta la  por;; D.; Miguel E lias. Viértola 
por-el ¿hospital de;pobres Vétíetable^ianéianos titu lado  de San 
Juáh É váPgelista áé:;E cija :A inport0 £noniinal.rs. vn. 45Í6.3o6*!i9; 
recogiáo por dicha Váértola. •' " ^

I d t o  9.789 d e '; in te re s e s ;D e u c ja  cqrriente al 5 p o r  4pO, , 
convertiría en títu los, presentada pói| D. heon Ad. Laffite poif la . 
m em orté^fundadaifénda paripíqgialiríe Villar, del  ̂Maestro po r ,  
Domiíigo Torre: im porte liornioal rs. vn. ÍL5.188‘87;|recogido por , 
D. Ju ap  Rayón, nuevo apoderado. - \ .. ; J

rldepí4.490 dé dQCumcntpídnterirío por intereses de Deuda 
corriente a l 5 por 4(jÓ, convertida en; títu los, de D. Fernando Do- . 
mingo López: im porte nom inal rs .vn . 40.508*03; recogido por di- . 
cho López. ! I ; i  ■

' “ Tdeín 8.389 de Deuda sin  in te ré s , convertida en títu lo s , de 
D. Jósé Fúllúna: imíporte noirtíáal rs. v n . 4̂.876*06; recogido por 
dicho Fullana. ! i ! ^

Idem  8.374 de Deuda sin in te ré s , convertida en títulos , de 
D. Sinforiano Ruescas: im porte nom inal rs, vn. 7.887*57; reco 
gido por dicho Ruescas.

Idem 5.458 de títu los de 4864, convertida en títu lo s , de la 
Sóciédád españolá dé Grédito Oóméfcial: im porté nomifíál réalés 
vellón 5.000; recogido por D. Juan MoxúA», por^épdoso de la Di- 
reccion de Ja Sociedad.

ñTdíó? do “í8 6 f  reonTer tí da mi tí tülos, 'dFD ón 
;F,ranpiseo A ivarez ^importe nom inal rs. vti. 48.000; recogido por 
dicho "Álvárez. f

; '^ irém T .4 6 4 ' de tituTó“rd r iS 6 i7 'c ó n v é f t |d u  
Pabló León A rtJbas,: iinporte, norninjil rs; vn. 64.000; r<

"‘por dicho Arribáis.'
: Idem  5.46o d é  Títürós dé  4861, cóñvertídanen títutoŝ ^̂ ^

Gi S o lla n d ^  com paríia: im porte nom ihaí r s .y n . iS.OOff; reco- 
g^dcTpor d i( |io  Rolland. ' í:

5 M em 5 .^ 6  de títu los de 486^, convertida éh títu los, de Don 
R am ón Pujol: im porté nom inal rs. ’\ín. :44000;; recdgido 'hor di 
cho P u jo l \  : I : ^  ! • i

i -Idem-.5.467 de. títulos dé 1861, convert ida en tí tu lo s ,. de^D^on. 
E stébaii Ganduela: im porte nom inal rs. v i .  84.000; ¡recogido por 
dicho Conduela. c * <; ut 'a¡ ' i

' Id em h .io S  de tít^ lps de Í 8 6 ^ o n v e r t  da en títú lás ,'d e  Don 
Pablo L.; Ajrribas: im porte i nom inal bs! vi|. 48.000; recogido por 
dicho Arr^has. |  ¡ |

‘ "'"]ilos^*de Don 
acogido por

«Idem/5.J;69 de tíM ps dé íá | |i \  |cohvert|da en tít]
Rabio L.'Airibas: ampprte njc^fipal m  vn. 43/000;
dicho Arribas, : j ‘ ¡

Idem 5.470 de títulos de 1364, colnyerüda en tít 
Rafael R ^ ar y V erdier: imporJe nómínsíl rs/'vn. 
gido por¿^icho iír "

Jdem 8418 d¿ títulos dé 4364, convertida en títulos,,de Don
Pablo L.; Arribaá: úmpprté nnminal i*s. v i ,. 48.000; -------
dicho Arnbas. , { ^Iha

Idem 5.473 dé títulos dje 4864, cqnyer ida en tít!al|>p¿ d0 Dopc. 
Ramón Pujol: impor,te nominal rs. yn^,3.(00; recogí ’
Pujol. ; j

Idenr5.474 de títulos de l861 , con ver
A ntonio G pqzaléz; im jp rtp  npf:ui|aal ji^/ ^nj\^.000; 
D. Juan  Ménguez, por en dosó /'

iiloi^ de Don 
8.0CÍÓ; reco

do ppr dicho

ida n n Jiít alos, deJDon
rc^g ido  poj;*

E l dia 88 del corriente, desde las diez de la in áñ an a á la s  dos 
d é la  tardé, sátisfará esta T esorería Central los bonos del T eso ra 
am ortizados é ií ‘8'í de Diciembre ú lt im o , cuyas carj)étás se h a 
llen señaladas con los núm eros 585 y 86.

Madrid 86 de Octubre de 4874.=^E1 Tesorero C en tra l, Ino
cente Ortiz y Casado.

'7 7: i i. Billetes del Tesoro.
E l dia 88 del corriente, desde las diez dé la  m añana á las dos 

d e /la  tarde , satisfará esta Tesorería Central lo s 'b ille tes del 
Tésoro vencidos éh 31 de Ju lio  últim o, cuyas facturas sé hallen 
señaladas con los, núm eros 889 al 894.

Madrid 86 de Octubre de 4874.«É1 Tesorero C en tra l, Ino^ 
cente O rtiz y,Casado. ; ^

n ix N is T ü R io  m s  ron i& N T 0>

- D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  .p ú b lic a .
E sta ' Direcéión '¿énb'^al Irá '¿é^r^ádo destinar la cóleccion de 

libros núm . iS f  'q u e  h a ’dé‘ serv ir dé base A una Bibliqtepa 
popular á la_ Escuela de Instrucción prim aria que dirigé en 
Aranjüéz (MadrTdl D. Rimón" V iñas y Roy," cómo prueba dél 
aprecio con que la Dirección h a  visto los deseos manifestados 
por su digno Municipio y celoso Profesor para la creación de 
una Biblioteca popular en aquella pobiacion.

Madrid 88 de Julio de 4874. =  E l D irector genera l, Juan 
Valora.

Lista de las dhms á que se refiere la órden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. L. Ca

bildo. Madrid, 1870. ]̂[]na hqja.
Silébarid', pó4'J).v4oHDÍQiGarcía. Madrid, 4869. ün cuaderno en 8.® 
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 1870. ün cuaderno en 8.* 
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 1'856. ün ’ 

cuaderno en 24.®
Carlas sobre Religión, por el P. Gratry, traducción del Presbítero 

D. José Panadés y Poblet. Barcelona, 1870. ün yol. en
La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. E. GvMadrid, 187á 

ün cuaderno en 4.'* J
La gloria en el seitimiento, comedia infantil, por D. Gabriel Fernán^ 

déz; Madrid i 4M 6?ün cuaderno en 4;® v -  |
Premio á la nobleza del corazón, por el mismo. Madrid, 1861. ün cual- 

¿dérüo^éh'4.®Í''\AAY. ' <\ . |
- T ara el corazón, per el mismo. Madrid, 1870. Un vol. en 8.** ]

Guia la infancia, por el mismo. Marírid, 1870. ün vol. en B.® f 
i ; . hecciones práctioas á Ips niños por D. Cayetano Collado y Tejada.

'Madrid, 1 ¿68. üh voí. en 8. ' *
Libro (je discursos para los Profesores de ambos sexoS,Gjof D. Ĝa;- 

■•briel Fei nJndezr.Priraera éfiicioq. Madt id, 1867. Un cuaderno en 8.® ■/
Estádoi aiduai y organizaciori de los sordo-rnudos y de ciegos. Me- 

” moria.,fpo|‘ D. praacísco Fernandez Villabrillé; Madrid, 1862. Ün volú- 
¿menenA.*; Y: l  ̂ '' •

Memoria rel^iya á las enseñanzas especiales de los sordo-mudos y 
•los ciegós,fpor D* Gáríos Nébredáy López. Madrid, 1870. ün vol. en 8.® 

Tratadé teórico^práctico paraja .enséñanza jdfi Ja.pmnunciacion de lo 
sordo-muíos, por eL mismo. M|idríd, 1870. Un cuaderno en folio, col 
lám inas.'! ¿ 1 r.,<. '

Disóur^o sobré la influeeda de lá^edticacion^en la marcha y  progre o 
de loá'pijemoé, por; D.*'Jiian Magaz.! BardeLna, 1855. ün ( ade 
en 4.”"' I ; • .1' i - i

Contestaéion á los artículos publicados en la Reyi^ta Católica impiig- 
nando.unajpárte del dispprsu anterior , por el mismo. Barcelona. 1856. 
ün cugdeijnq en 4.® ' * ,.y: a.

Curso |de'educación/ó tratado de Filosofía moral; por D.'Aritomo 
Aguirrezába/. Madrid, 1,8.6̂ . ün voj. én 4.® /

ErFaro déla infancia , p^nódi-ArdedicadO i 
xos. Año 1/®-Zaragoza, 1870. Un voL en 8.® fi" , ^

Los Niho?, revista de efiucacion y recreo, por,D-. Carlos iFrontaura.
Madrid, lj870.Tres vols. en 4." con grabados., ...............  ;: , |

Estndiós sociales sobre,la educaciyp de los,pueblos, ‘po'r’D. Doming^ 
Fernand3k Arrea. Madrid, 1864. Un yol. eni 8̂®  ̂ . f

Brnvi'S páginas dedicadas á la ed'ucaoioh mora-l de SuS'hijos, por el 
Dr. D/Fráncisco A. y Rubio. Madrid;’1862.; üñ vol. en 8.®, cartón. |  

De'ia ¿rgaiíizacioQ de 1á enseñanza en gjeneral, por D. Santiago Gon| 
zalez Encinas. Madrid, 1871. ün/vol. en 4.® * ^

Almanaque dé la Gaceta de! instruccioh primaria para 1868 Léri
da, -1867. ton rCíiádernoiep^Att : i;:nf .ficLUT.a . ¿

Extracto de la ley de Instrucción publica, por D. Gabrie] Fernandez
Octava edición. Madrid, i86̂ 7̂ ‘4J*n vol..ün.8A. .....   —

Memoria sobre las Bibliotecas populares, porD. Felipe Picalx te M ^ 
drid, 1870. Un vol. en 8.® mayor. '

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Instruccioh 
primaria, por D. Francisco Jarano y Alarcon. Madrid, 1871. ün cuai-
défrio en 8.® maydFcóffláffiiñ'S^    ..........  ' ¡j........  ̂ ^

Catecismo de la Constitución democrátij:.a e sp ió la  , por D. Vidal í í  
Colmenar. Toledo, 1870. ün cuaderno en 16.® |

La Gonstiiudon:^^spáñok;puesta fia__senciUo diálogo, por D. Gabríg 
Fernandez. Octava edición. Madrid, 1870. Un cualerno en S.* |

Qárl/iil4 páfáííídádel.ádores, por D. Nicolás Dipz de Benjumea. Ma|
drid, 1865. ün cuaderno en 8.® ____ \\ ^
’  ̂tíatecíspT^pu^^^^^ porTTJosé MafuTTyftrShez. Albacete, 1869.

^^'|{S(X % lííicó/péi^'0/'Á rm ehgoT dé Salas, ¿evilla,. 18^8. jJn volit
■men-'err^l’ ■ ■  * n ^

:■ riemchps iridividuíales. dDiscufso por D. VicenjUe Ibañez y FerrandÓ,
:Madrid* 1870. Üñ cuahernoen 4|® /  ¿ .- i
: I^asadcl prenote y poryenid del pueblo, fo rjp . José María Patiñi
rMad^id, 1869. ü i  cualernc^en Af |  ¡\

Fanteoli nac©nal, por M. P. iy P. Madrid, 1869. ün cuaderno en 8.| 
|Los e ípañofes nq tenemos 'ifatrial*, por,D.:Sa||tiago Ezquerra. xM.

drid’ J  86Í Un cuademo-én A* I   ̂ 1 • ........
Aleccién de cuen és, por Gáifios Rubio. ¡Madrjp, 1888. Ün vól.en 
Prover ríoscómiccb, por D. Ventura Rijiz Aguilera. Madrid, 187i 

> ün tofc en 8^^o i x\l.i > rdó.'dl ; j¡ ■ •• ‘"k ui |
lladey indáidel trabájó;úór Meílfdtir.Ma(tijil Madrid, 187Q; Un Aoluj 

, menien8.. q or I Hd i f Ji ■ , . , mIu, . 1
, Ea^ célehfjes cartas pffryjnciál^ i^eíPasca^sobre la moí|ityipoilrtio| 

de f a je s  litó, tradu!cci<j4»ae D. F^|ncisco deT. !ilo'nt0jó.,;j5í.Í4f í̂í .̂í^A^

Bel^Eb 'O é  Tíberi rééiierdos p6ri fuan Ctai 
lúméAfen I.® I " ■'

Juicio malítico del Quijote, escrito en Árga-w  ------
RanioBr A áté^era. Madwd, 1863. ü é^o l. en f.® IL . ,  . . oíIíí'hn 1 'I 

IlarrEs afeta» de Ürganda, por O. Nicolláit 
dres, ÍJ861. ün^/íuaderno éfl 8.® :

4nuar o dtíja provincjá de Madrid, fornado|^é‘órden délaDiputarr 
cien prov ncial 1866. Madrid, 1866. ün voll éñ 4]- ' • .{l

ántíari) adrhinistrativó’ y estadístico de*'la|jprovíneia de Madrid 
para 1*868, publicado por acuerdo dé la ExCtoa] Biputacioii provinoiah 
Madrid, 1868-69. ün vol. en 4.® " I " i!; • . I

(tompe adió, de Gramática castellana, porta Acadeinia Española. Nuevá 
edición reformada; Madrid, 1 8 7 0 ."Ün-cuaderno en 8.

Gramá ica española coipáP;leta, JqM. Lji^a* M ^ríq ,.j 852. Ün vo
lumen en ¡B.®  ̂ ‘ ^ , XT

Graniática de la lengua castellana, por la Academia Espa^^ 
idá V'áumentadá.líáárid, 1Í70. Ün vo!. en 4.

á los niños de árabos se^

ifcíajj -Madrid; 1 ^ /ü fi^ rc íi

[•gan4silla .de. Alba/por Doil
I.® y .. , . .
 ̂ m z  de Behjujoâ ff. J.ón|

“edición corrégídá y~j
/r^  ,0 • h
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Prontuario de Ortografía cástellana en preguntas y respuestas, arre
glado por la Academia Española. Madrid, i 870. Un cuaderno en 8.® 

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma
d rid . 1852. Un cuaderno en 8."

Ortografía dé ía lengua castellana, por D. Joac^uin Cuadrado y Reta- 
inosa. Cácérés, 1869! ün cuaderno en 8.*

Prosodia ortográfica y  catálogo de voces de dudosa acentuación y  es
critura, por el limo. Sr. D. José Tomás Jimenéz. Segunda edición. Ma
drid, 1870. Un cuaderno, en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Aóademia E s p a la .  ÜUr 
décima edición. Madrid, 1869. ün vol. en folio.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 
Madrid, 1864.«Un vol. én 4.®
 ̂ Obras completas de P. Virgilio Marón, traducidas al castellano por 
D . Eugenio de Ochoa. M^idrid , ,1869. Ün vol. en 4.® con un retrato gra
bado en acero.
. Rudimentos de Retórica y Poética, por D. Francisco Ruiz de la Peña. 
Bilbao, 1868. ün vol. en 8.®

Colección de autores selectos latinos y  castellanos. Edición oficial. 
Madrid, 1849-51. Tres vols. en 4.® (Tomos 2.", 3.® y  5.®)

Colección de piezas selectas formada de jérden del Gobierno. Ma
drid, 1868. Dos vols. en 4.® ,

Historia de la literatura española, por Ticknor, traducida al castollano 
con. adiciones y notas de D. Pascual de Gayangos y D. Enrique de Ve- 
diá. Madrid, 1851 y  57 Cuatro vols. en, 4,®

Estudios literarios de D. A. Cánovas del Castillo. Madrid, 1868. Dos 
volúmenes en 4.®

Sermones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols en 4.®
Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronceda. Sevi

lla, 1H69. ün cuaderno en 4.®
Cuentos y  fábulas de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edi

ción. Madrid, 1862. Dos vols. en 12®
Inspiraciones, poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid, 1866. Ün vo l en 12.® con el retrato del autor.
El libro de la patria, por el mismo. Madrid. 1869. Ün vol. en 12.®
Cien sonetos, por D. Manuel del Palacio. Madrid, 1870. ün vol. en 8.® 
Ecos del T eíde, poesías de D. José Plácido Sansón. Madrid, I87i. ün j 

volumen en 8l®

Discur sos leídos ante la Real Academia Española en la recepcióñ pu
blica de D. Salustiano de Oiózaga. Madrid, 1871.

Filosofía popular. Programa por P. J. Proudbon, traducción de Pí y  
M a^all. Madrid, 1863. ün vpl. en 8.®

Estudió filosófico del hombre, por él DK'D. Franciscp Alopso y  Ru
bio. Madrid, 1870. ün v o l en 8.® ' * ' v ■ ^

La mujer bajo el punto de vista filosófiCovISóbial y  morál, pór el mis
mo; Madrid, 1863. ün vol. en 8.® , q r>jj : .

Apéndice ,al expediente universitario d eD i Jujlian Sahz.del Rio so
bre Él ideal d& la hum anidad p a ra  la ''Madrid, 1867v ün vo
lumen en 8.® . “ . V<

Cuadro.sinóptico dé numeración, por D. FrRAOiscp Javier Antillano. 
Sevilla, 1868. Üna hoja. /

Aritmética fácil por R. A. Linbva. Madi id. 1860 Ün cuadérno; en 8.® 
Elementos de Aritméti:;a, por D. J. M. "tevés. 'Tercera edición. Tar

ragona, 1868. ün cuaderno en 8.® ''
Elemeqtos de Aritmética, por D. SabinoiAlvairez dej la-Escosura; Se

gunda edición. Madrid, 1867. ün cuaderno en 8.® .
Opúsculo elernentai de Aritmética y sisiemíiíqiétrico-^depimal en: ver

so,. por D, Rafael Hidalgo ó isla. Sevilla, ün  cuadérnp, en 8.® ^
Aritméticá .completa, porD. José de Somoza,y Llános. Granada, 1867. 

Ün cuaderno en 8.® ’
Aritmética teórico y  práótica, por D̂  FeMpé Eyaralarj Ciiárta edición.

Madrid, T867. üh cuaderno en 8.® ' , >
Explicación del sistema métrico-deciraal, por D. Pedro Pablo Vi

cente. Novena edición. Teruel; 1863. ün cuaderno en 8.®
El sistema raétrico-dedmal puesto al alcance deqtodos, por un Inge

niero. Segunda edición. Madrid, 1868. ün  y o l  en 8 A ^  . ,
El propagador del sistema raétrico-decimal, por D. ÍTcinidad Gutiér

rez de la Cuesta. Madrid, 1863, üna hoja. '
Tablas de correspondencia de las medidas y pesas-usadas hasta ahora 

en la provincia de Lugo con las del sistema métrico-decimaí, por un áfl- , 
cionado. Lugo, 1870. ün v o l en 8.®

Tablas de reducción de las pesas /  medidas legales de Castilla ,á Igs 
métrico-decim ales, formadas de órden del Gobierno por la Comisión 
permanente del ramo. Madrid, 1863. ün cuaderno en 4.®

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría, por D. Felipe P i-  
cdtoste y Rodríguez. Madrid, 1861. ün cuaderno en 8.

Elementos de Matemáticas, por el mismo. M adrid, 1860. Dos tomos 
en Tin vof;r en  8.® con grabados.

Vocabúlarlo matemático etimológico, por el mismo. Madrid, 1862. ün  
volúmen^en 8¡.® . . . . .

Geógfmía éleúiéntály part^  ̂ de España, por E. José Pilar Mora- 
les.'Má^dm; vólVém8;®•con 141 mapas.

 ̂ Reseña geográficó^éStadíSticá de España , por D. Fermin Caballero, 
Segudda‘ediclon. M adtiév1«68. Ün v o t  en «i®

Nomenclátor de la provincia.
La India en 1858, per i D< Luis'Estrada. Madrid, 1858. ün v o l en 4.®" 

con láminas y un mapa. ; v  q#
Mapa murul de España, por DV JpaquinrP /R ozas. Madrid. Cua

tro hojas. " '
Atlas geográfico universal Barcelona, 1871. ün  vol. en 4.®, tela, con 18 

mapas: - ^
- : Espartero, 'por Ernesto Liébanes:Madsádvt'368;' ün cuaderno en  ̂

Cartas ái:Lord' Holland sobre los sucesos,poiÁticos de España en da se - 
gunda época constitucional, por D. Manuel Jpsá .Qnintana. Segunda edi
ción. Madrid, 1 8 0 , Ün v o l  en 8.®

Mernoría de Jos. trabajos practicados y  ad q ú isi^ n es; hechas por el 
Mpseo Arqueológico Nacional, por D. Juan de D i s dé-la'R ada y  Delga
do y  D. Juan d® Ma)ibran. Madrid, 1871. ün cuaderno' en 4.® .

Programa de un curso dé Física y  Qiiímica, por D. M. Ranáos. Tercera 
edición revisada y aumentada, Madrid, 1867. ün vol. en 8.® con láminas.

Contestación á las preguntas de Física y  Química en los exámenes 
de segunda etíS^in'za. Tercera edición, Madrid, 1870. Ün cuaderno en 8̂ .® 

Elementos de; Física y: Química, por D. M. Ramos. Madrid, 1871. ün  
volumen en 8.® qon grabados.

Almanaque meteorológico-agrícola para el ano de 1858, por D. M. S. S. 
Metéoros acuosos. Madrídi 1857. Un cuaderno en 8.®

El misino para 1859, por él mismo.Nociones de Botánica. Madrid, 1858. 
ün cuaderno en 8.® " ‘

El mismo para 1860, por el mismo. Notfiónes de Zoología.'Madrid;^ 1859. 
ün cuaderno un 8.®

Programa de un curso de elementos de- Historia nátural, por Don 
M. Ramos. Madrid, 1862. ün v o l en 8.® con láminas. ,

Elementos de Historia náturál, por el mismo./Segunda edición., Ma
drid , 1865. Ün vol. en 8.® con láminas y  grabados.

SECCION
Estado que demuestra el movimiento de navegación marítima y  sus resultados en las Adumas de la isla de Cuba durante el mes de Marzo
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Madrid 83 de Octubre de 1871.=E1 Jefe de la Sección, Angel María Dacarrete.=V.* B.“—El Subsecretario. Ballestero.
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Descripción de un nuevo aparato para descubrir el arsénico, por el 
Dr. D. Juan Magaz. Barcnlona, 1855. Un cuaderno en 8.® con grabados.

Estudio botánico, médico, farmacéutico y  económico délas solanáceas, 
por D. Primo Comendador y Téllez. Béjar, 18^4. Un vol. en ’4."

Curso dn Botánica ó, elementos, de organografía t fisiología, metodolo
gía y  geografía de las plantas, por el Dr. D. Miguel Golmemo. Segunda 
edición. Madrid, 1871. Dos vols. én 4.*con grabados.

Cartilla agraria, por'D. Alejandro Olivan. Madrid, 1866. ütí'Cüaderño 
en 8.”

Manual de Agricultura, ,por . el mismo. Nueva edición corregida y a’u- i 
mentada. Madrid, 1866. Un vol. en 8.®, holandesa.'

Eomento de la pbblaáon rural, por D. Fermin Cabállefo. Tercera é d i-■ 
cion. Madrid,; 1864. Un vol. en 8.® mayor. ' ’

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y  Comercio; 
acerca de este abono. Madrid, 1850. Un cuadem o en 4.®

El oidiuta, sus estragos y manera práGtica.de prevooirlps;por m edio' 
del azufrado metódico de la vid, por D. Juan Ruiz. Madrid, «i 862. Un cua-: 
derno en folio. ' .

Manual de Selvicultura práctica, por D. dósé Cárcía Satí¿;
■drid, 1863. JJu voL en 8.® ‘ ví ^

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864. Un ,yo-;
lúmen en 8.® ' ' |

Tratado completo sobre el cultivó de tas’moreras piará los gusatíoS del 
seda, por D. KusebioRuiz de lá^scálera. Tercera edición corregida y¡mtiy| 
aumenta da. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.® ; , I

Manual,para el cultivador de sedas, por D., José García Sahz. Ma
drid, 1861. üo yol. en § ® " ^  V .M. i /  I

Meríioíria sobré lás ittdu^trias- dél lino y  cáñáároH pér- D: Gérihftñ Ro-j 
sada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.® ; ‘  ̂ o O

El tabaco habano , sn lcu ltivo , sus vieisitudesvíy sus máSíáfátiiaiáO 
vegas de Cuba, por D. Miguel Rodriguez Ferrer. Madrid, 1851. Un volú-  ̂
men en 8.® 1

Manual'de Piscicultura, por D. JosérGarpía Sanz., M a d r i d , U n  
volumen en 8.® ? . '

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y  utilidades de los ápaíles ó 
patos. Madrid, 1828. Un cuáderno en 8.® •

Tratado Sobré fas paloiúas. Güafrta edición. ‘Madrid, 4869. Uá cua
derno en 8.®

Censo de la-ganadería española, 1865. Madrid , 1868. Un vol. en 4 .® 
Tratado sobre los cerdos. Madrid, I83d. Un cuaderno en 8.®
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1832. Un yol. en 8.®
Diccionario dorhéstico, tesoro de las familias ó repertorio hmversal 

de conociraieaítos útiles, por D. Balbioo Cortés y  Morales. Madrid, 1868. 
Un v o l  en folio.^

Memorial i^elativa á la Exposición universal de Ldndré%, por D. Ra
món T, -Mttpoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno ep 8.® ,

Almanaque'del Museo de la industria para 1871. Madrid, 4876. Un 
volumen en 4.®'con grabados.
• Maríual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Valen- 

Ola M  862. Un cuaderno en 4.® con láminas.
, ■ Breve, narración y  apuntes acerca de la utilidad y preparación 4 e l 
caféV por D.' Mátías López y López. Primera edición. M adrid, í 870, Un 
cuaderno en 8.® con eTretrato del autor.

■;) i iSiicinta reseña y observaciones acerca del origen del chocolate, por  
, pl mismo, Segunda edición. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.® con el re- 
tráio de! autor.

Memoria sobre tintes y  estampados, por D. Ramón de MahjarFés 
Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Memoria sobre las sustancias bituminosas, por D. 'Girilo Tornos. Ma
drid, 1865. Un cuaderno en folio con láminas.

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez 
iy D. Agustin Diaz Agero. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

. Tratado de los proyectos de carreteras, por D.Mauricio’Garran.. Ma
drid, 1862. Un vol. en 4,® con láminas.

Resumen del derecho mercantil y marítimo de España, por D. José 
Benito Goldárácena. Bilbao, 1863. Un cúadérno en 4.®

Higiene y primeros socorros, por D. Gábriei Fernandez. Sexta edición, 
Madrid. 1858. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre las viruelas; en general, por D. Juan Nepomuceno 
Martínez. Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.® '

Memoria sobre las ventajas y  utilidades del uso de la quina buena y  
perjuicios de la líiála, por el Dr. D. Gregorio Bañarles. Madrid, 1807. Un 
volumen en 8.®

Análisis del agua mineral de los baños de F u en sa n ta p o r  el mismo, 
Madrid, 1820. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre las aguas minerales de la provincia de M adrid, por 
D. Amallo Maestre. Madrid, 1861. Un cuaderno en 4.®

Recuerdos históricos de la Corporación facultativa de los hospitales 
generales de Madrid, por el Dr. D. Félix García Caballero. Madrid, 1865. 
Un cuaderno en 4.®

Anatomía patológica, por el Dr. D. ManuBl José de Porto. Cuarta edi
ción. Cádiz, 1868. un val. en 8.®

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi
ción de Lóndres de 1862, por D. Antonio Romero y  Andía. Madrid, 1864. 
Un cuaderno en 4.®

Cartas á un niño sobre la Economía política, por M. Ossorio y BeraaríL.- 
Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Manual de Economía política, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 4876. 
Un vol. en 8.®, holandesa.

Manual de Eoononiía política,: por D. Joaquín Reche. Mádrid, 1853 
Un vol. en 8.®

Protección y  comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 1857. Un 
cuaderno en 8.®

iMáldko dinérbl, por el mismo. Madrid, 1857. Un cuaderno en 8.* 
Instituciones é impuestos de la Gran Bretaña ó Irlanda, por Emilio 

Fisco y J. Van dér Straéten, traducción de IX. F. del Villar y D. D. M. 
Rayón. Madrid, 1867. üb vol. en 4,®

Estudio crítico y Catecismo de la ciencia del crédito, por D. Antonia 
Aguirrezábal. Valladolid, 1868., Un cuaderno en 4.®

Diferentes clases de pauperismo y su ioRoencia en la sociedad , dis
curso por D. Juan Magaz y  Jáime. Segunda edición. Barcelona, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

La pena de muerte, por Vera, traducción de D. Ignacio Manrique Ma- 
ñes. Sevilla, 1866. Un cuaderno en 4.®

Compendio de las instituciones del Derecho canónico según él Dáó- 
todo de Gavallario, por D*. Tomás Cervantes Bermudéz. de Gañas. Cáce- 
res, 1870. Un vol. en 4.®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un español. Ma
drid , 1870. Un vol. en ^®

Teoría general de lá urbanicíacion, por D. Ildefonso Cerdá. Ma- 
drid, 1870’.. i>os vols. en folio.

Total: 455 obras, con 162 vols. y  cuatro hojas.
M adrid22 de J^ulíode 1874.—El Director general, Juan Valora.

DE ULTRAMAR.

DE H A C I E N D A .
Último, Cúmparado con el del áíío é ñ i i i ! i ó r : S e l a  Gaceta con arreglo al art. 5.* delReal decreto de 11 de Ahril de 1865. 
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■4‘ ■ *■
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A D M I H I S T R A C I O N  P B O V I N C U I .

Administración del Correo central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 25 de Octubre de d874.

NOMBRES.

Antonia García.....................
Angela P icabea ....................
Antonio P e n a . ........
Amparo V argas ...............
Asunción Dominguez. . . . .
Benito Mateos  ...................
Escolástica Romero.............
Eusebio Ruiz.........................
Francisco Redondo.............
F élix  Serrano  .................
Francisco Sequeira .
Frutos González................. .
Fernando Cuadros...............
Gabina Espino. . . . . . . . . . . .
Jósefa A ivarez .............
Joaquina Valiente.................
Josefa L. Bezumartea  -
José O. y Roda.......................,
Josefa Sandelid .
Leonardo Eraay................. ....
Luis Guilbou........................ ..
Manuel H. V aldés..................
Manuel del Moral  .
Miguel Torns ...................... .
Manuel G onzález. ...............
Nicolás Dublong...................
R estituía V alleeillo............
Santos Ordangaray   -
Tomás R iesgo........................
Teresa Carnezo. . . . . . . . . . .
V icente Huerta.....................

DESTINOS.

Chit chon. 
O bam artin.
Ferrol. •
Sevilla.
Osuna.
Puerto  Lápiche. 
Tinajas. 
V illam anrique. 
Baeza.
Alcalá de H enares. 
Barcelona.
Gozuelos.
A ndújar.
R enedo de Esgueba. 
Alb?icete.
Oáceres.
Valladolid.
A ntequera.
Escorial.
Cádiz.
C ham artin .
Aviiés.
Santa O lalla . 
B arcelona.
Toledo.
Vitoria.
Valladolid.
Tolosa.
La Linr:Z.
S a lam an ca .
M anzanares.

M adrid 26 de Octubre de 1871. 
M oratilla.

= E1 A d m in istrado r, Juan

ADMINISTBACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Debiendo proveerse una plaza de P ractican te  segundo de lyia 

de las Casas de Socorro de esta capital m ediante pública oposi
ción, los que se consideren dotados de conocim ientos bastantes 
así teóricos démo prácticos para el desem peñé de esta plaza po
drán presentarse á ñ rm ar d icha oposición eb ‘el Negociado dé 
Beneficencia de esta Secretaría'dei>mi cargol todos los dias no
festivosy- de u n a  á tres  de i a  tarde, desde-d ll."  de Noviem bre
próxim o basta  el 15 inclusive del m ism o i¿es, en cuyo dia y 
h o ra  term ina  el plazo de adm isión de firmas. \ j

Los ejercicios de oposición- seráú dbs: 'éi prim ero consistirá 
e n  responder á cinco preguntas sacadas por fuerte; y  el ségun- 
do en preparar y aplicar los vendajes ó apósitos que se les o r
dene, ó en practica '-alguna de las operaciones de Girujía m enor 
precedidas de la explicación anatóm ica correspondiente, para 
juzgar así de Ja aptitud  teórica y práctica de Pos opositores. ■ 

Darán princip ió los ejercicios cuando el Tribunal de censura 
Id dottermine de acuerdo con el Excmo. Sr. A lcalde prim ero, lo 
cual se ariunoiará oportunam ente; y una vez term inados, se h ará  
la  propuesta de los tres opositores que á Juicio del T ribunal 
censor resulten-más meritorios. - ■

M adrid 25 de Octubre de Í871,=E1 Secretario, José D icentá ' 
y Blanco. ó , ;

FROVID,ENCIAS 1JDDICÚLES

A u d i e n c i a s  T e ir r i ta T Í a le ¿  .

Í9Iac!ricI* I
Copia certificada.—Sentencia núm. i 52.—En la v i|a  y  corte de’Madrid, 

áH dé Octubre de 1871: - , n
Vistos los autos que ante Nos penden por recuráo de apelación, re

mitidos por el Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, seguidos entre partes, de la una D. Miguel Matamoros y Sorella, 
apelante, y  en su nombre el Procurador D. Félix Fernandez Brihuega; de 
o tra  D. Francisco Royo y Andrés, también apelante^, representado por 
el Procurador D. Patricio García Alcañíz; de otra D. Baltasar Mata Gar  ̂
cía, y  en su nombre el Procurador D. Antonio Arana y  Morayta, y  dé 
oirá los estradoslíel Tribunal, señalados en rebeldía de D. Cándido Pérez 
sobre mejor derecho á ciertos bienes embargados aj D. Cándido Perez, 
en cuyos autosíba sido Magistrado'Pon ente habilitado D. Felipe Picoii: 

Aceptando la relación de los hechos que contiene ía sentencia apelada 
dictada por éTeXpresadO Juez de primera instancia W  18 de Agostó del 
año últim o:/ . ^

Considerando que no;se halla suficientemente jiistificado el crédito 
reclamado por D. Miguel M a tr e r o s , sque proviniendo en parte de cos
tas caus^p^ para la defensa del deudor D. Cándidol Perez .en; elju ic io  
ejecutivo é Jnciden ;ias del mismo ééguidos por su acreedor D. Baltasar 
Mata, no piiede concederse á dichas c|)stas la prelaéion que se pretende 
con sujeción á lo dispuesto en el ait. .99T de la ley  de Enjuiciamiento 
civil: i

Considerando'que mediante la ces 
cedo á favor* Matamorc^,,.Ha perd 
sonal privilegiado, ‘según la^qctrina ] 
también enlel art 220 de las Ordenan;^

y  tenier^o, finalmente, presente los| términos en que está redactado él 
escrito de expresión de agravios á noipbre de D. Francisca R oyo y An
drés, firmado por el LicenciadaD. José María Carnerali; |

Fátllamol que'debem os confirmar^ confitóiamol con las costas, de 
está'segundn instáncia la expresada sei|tenciá apelada, por la que se^de- 
clará no haber fñgar á la tetcería de mejbr dere|ho interpuesta por 
parte de D̂  Miguel Matamoros, ni por consecüenc|a á declarar préfe-, 
rente el cc|bro de su crédito al de D. Éaltasar Mata con,el producto de 

. los bienes embargados á instancia de éste ab.deudoi! Cándido Perez, 
sin ex p re sa  .condenación de costas del la primera ibstaneia ; y  lo apor-
■ dado»'  • i ' r ■ * ̂ '■ -   - -

Públíquesé esta sentencia en el Boletín én la G acétA  d e  M ad r id , 
con arregloí á lo dispuesto en el art. 1.191 de la le^ de Enjuiciamiento 
Asiviiô

on hecha poii el Procurador Sal
do su'crédito! el carácter de per-' 
pgat que virli^lm ente se consignaf 
¡as de l̂ ŝ Audiencias

Así por esta nuestra sebtenfcla d e  vista lo pronunciamos' mandamos 
y  firmaníoá.=:El Sr. D .’ Trinidad Si,qilia votó en Sala y no pudo filmar:. 
Felipe PicQn.=Felipe Picob.==Juah, Fernándéz Palma.

Publicacion.=La anterior sentencia fué leída y publicada por el se-' 
ñor D. Felipe P icón , Magistrado de la Sala primera de está AudienciaJy 

Ponente habilitado.qué ha sido en estos autos , estando celebrando ssesion 
pública en ella hoy 12 de Octubré de 1871; de qpé yo el Escríbano d e
Cámara'habilitadocerliíico.=rJuan Francisco Fernández.

Corresponde á la letra con su original á que me remito y  de que 
certifico yo D. Juan Francisco Fernandez, Caballero de la Real y  distin
guida Orden española de Carlos III y Escribano de Cámara de esta Au
diencia habilitado por S. M. el Rey. ;

Y para que conste y  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cumpliendo 
con lo mandado, expido y firmo la presente en Madrid á 25 de Octubre; 
de 1871>=Juan Francisco Fernandez.

Juzgados de primera instancia.
A l c a l á  d e  H e n a r e s *

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de esta ciudad de  
Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llamé y  emplaza á D. Juan de 
la Cruz Almandos,, résidente que ha sido en la villa de Rivas de Jarapaa, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M A d r i d ’, se 
presente én esté Juzgado y  Escribanía del actuario á fin de récibirle 
oportuna declaración indagatoria, según está acordado en la caqsa que 
se sigue por allanamiento de morada en la posesión del Porcal; pues Oe 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. . • ' ' \ '

Dado en Alcalá de Henares á 25 de Octubre de 1871.== Juan Manuel 
.Romero.= Poí'mandado de S. S , Tofibio Hernández. . ^

A v i la .

D. Fr ancisco Vicai io, Juez de primera instancia de Avila y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego Jiménez Heredia, na

tural de Pedroso, para que en el término de nueve dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado con objeto de hacerle saber la sentencia dictada en causa contra 
el mismo por falsificación.

Avjla 19 de Octubre de 1871 .=FranciscoV icario.=E l Escribano, Juan 
■ AntonÁx Nieto. í G /  , ■/ -/. v̂ .w -

H i lb a o .

D. Joaquín deGalain, Juez municipal de esta invicta villa en funciones 
del de primera instancia de la mbma y su partido por ausencia del pro
pietario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primera vez á í)ominica 
Gabilondd,* vhrdá, de'edáú 'dé' ás éSosV’ q^ se ausentó de esta villa de la . 
posada de Erñília Setien, para qué se presente en este Juzgado éü érféF-̂ ^̂  ̂
mincv de nueve dias desde que este ediclc| se inserte en la Gaceta deóMAt ( 
DRiD, á prestar una declaración; pues no Aerificándolo le .p a r a r ln l per,̂ >.. 
juicio que hayá lugar. ‘ J I

' Dado en- Bilbao á 23 de Octubre de 1871 . = Joaquín de G aíáin .=P or' 
mandado de S. S., Licenciado Miguel de Castañiza.

Concuerda con su original obrante enria causa de su razón, d eq u ey o  i 
el Escribano certifico y firmo con remisión en Bilbao á 23 de Octubre | 
d e  1*871.==Licenciado Miguel de Castañiza. ' !

C á c e r e s .

D. R?mon Villegas y Rubinos, Jefe honorario de Administración y  
Juez del; partido de esta^capital. ' j

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias á Ber
nardo Abujeta Cabrera, álias el Chico, para que se presente en este J ú z - ; 
gado con el fin de notificarle la sentencia recaída en causa que ,se le s i-  ' 
guió en el mismo por hurto, de una jaca.

Dado en Cáceres á 21 de Octubre de 1871.=Ramon Vilíf ga‘s .= P o r   ̂
su mandado, José Cucis Parrales.

C á r b a l l i n o .

D. José Benito Va^eiras, Juez de este término municipal y  funcíonan- 
,do comoíde primera instancia ene! asunto de que se hará mérito por 
■incompatibilidad:del propietario. ' ' /  , r j
' Por el presente cito y einphzo á Jenaro Busto González, natural de 
da Magdalena dé'Montes, partido déla  Estrada,y vecino de Grijoá eneste, 
'cuyo paradero se ignorai á fin de que dentro del impro regable término 
de 30 diás, contados desde la inserción de este edicto en los Boletines 

iiOftciaíes d o  las. cuatro proyincías de Galicia y en la G a c e t a  d e ;  M a d r i d ,  

se presente en este Juzgado á ser notificfido de un auto dictado con fe-  
* cha 21 de Setiémbre último, por el cual se declara comprendida en la 

última amnistía la causa seguida contra el mismo y  su convecino Agus
tín González por lesiones á Manuel Perez, y  á ser citado para ante la 
Superioridad con rnotivo de apelación interpuesta por elMinisterip fiscal; 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo sin hacerlo se le declarará 

rrebelde, entendiéndose con los estrados las diligencias que haya que 
practicarle. - . -

^Garballmo. 19 de Octubre de 1871.=J<|)sé B. Valeiras.=El Escribano, 
Agu^in Pereira. . ' j '

, C e b r e r o s i

"X'D.: Isaac:Martínez, Juez de primera instancia del partido dé Cebreros.
Por el presente y  en nombre de S. m ! el Rey (Q. D. G.) exhorto á las 

Autoridades déla Nación para que se sirvfan dar las órdehes oportunas á 
sus deperídientes cpn objeto de q,ueproce4an ála busca de dos caballerías, 

,pu^p^ señas se expr esarán, y  á la capturaíde las personas'en cuyo poder 
se encuentren, qiie únáS y  otras éeráü remitidas á este Juzgado; pues así 
lo he proyeido en causa criminal que de| oficio instruyo con motivo del 
robo de dichas dos caballerías ejecutadoíén la noche del 13 á la  madru
gada del i14 del corriente mes, en un pajlr sito en el pueblo de Fresrie- | 
düla donde sú’ dueño Manuel Zázo las cu|^todiaba.

Cebreroé; ^e Octubre d e ! 871 .=Isaac Mar!tinez,===Ppr su mandado,
. Mateo Perez, p(^‘enfermedlad dé'D . JesúsPerez.'

? .ó " Señas de las eabállerias, r ; -
Una yegua edlorada, calcada de las cpatro patas, careta, con'muesca  

*én la oreja izqúiérda, un lunar blanco en las costillas, de regular' alzada 
'y sobre cuatro años de edad,,, ' ^

Una burra pequeña, parda clara, con m ezclaúnla oreja izquierda.

' M a d r i d . - - C e i i t r o .  '
Se sacan .á ^ b lic a  subasta 282 fanegas de tierra labrantía^ una viña 1 

con 800 cepas una oliva,^situadas en térm inade la villa'de Brúñete,  ̂
partido de Navaloarnero; dos muías, un Carro cqn guarniciones y, varios 
aperos de labor, tasado todo en la cantidad de 16.870 pesetas; y para su 
remate se ha señalado el dia 17 de Noviembre próximo, y  hora de las 
dos de su tardé, én el Juzgado de primera instancia del Centro de esta 
capital. I .

Madrid 24 de Octubre de 1871.=José María Míller. X - 6 5 0

M a d r i d . —H o s p i c io .

Én'víi tiíd de providenciá dictada,por el Sr. D. Juan Úe Aldana, Juez 
de primera instancia del distrita del Hospicio de esta capital, se cita y  

llama por tercéra Vez y  término de'nueve días á Juan Ménendez Gómez, 
ciiy’o ’parádéró Sé igimía, para que dentro de dicho término comparezca 
en este luzgadOfy Escribanía del infrascrito que refrenda, á fin de am
pliar la declaración que tiene prestada en la causa que se le. sigue por 
tentativa de esStafaVápéir'cibído tíue de no verificarlo lé parará el perjui- 
c]io,a que haya lugar.- , ....

Madrid 25 de Octubre de ,1-a7i j= É I Escribano, Cipriano Martínez.

M a d r ld l-^ a iln a .
‘ En virtud de providencia del Juzgado dé primérá'instancia dél dis- 

triló dé la Latina de esta capital, refrendada del Éscribanp D. Tomás 
Bandev-sOiCnnvoca á junta general de apreedores del concurso de Don 
Luis García Carvajal, áfin de que se resuelva lo conyenienté ¿cerca d éla  
p retén fen  deducida por la sindicatura dé diclro concurso relativa á que 
se adjudiquen los únicos créditos que resultan á favor del mismo al 
acreedior-graduado en octavoílugar: Sr. Marqués de Portügalete, en pago 
de mayor cantidad que seTé adeuda; y para sii celebración está señalado 
él dia 29 dé Noviembre próximo, y hora de la una de su tar de, en la sala- 
audiencia de .dicho Juzgado de la Latina, sito en el edificio ex-convento  
de las Salesas de esta corte.

Madrid 17:d3e ^ tu b r é  deT871.=T om ás Bande. X —649

En virtud  dé providencia del Sr. DI José María Garijo é Iglesias, Juez 
municipal del distrito de la Latina, é interino de primera instahciá del 
mismo por eníérm édad^el ptópíetarió, Irefreñ^ Escribano
IX José Timoteo íSanch.ezrdolas Matas:,; se c ita , llama y  emplaza por tér
mino de 30 dias á los herederos de D. Eugenio Dafauce para que dentro 
debmismo comparezcan en  la-audiencia de S. S., sita en el piso principal 
del ex-convento de las Salesas, á evacuar el traslado que lefué conferido 
de la demanda de pobreza deducida pb í Hofíí Cataíina Pasbual, con la , 
representación debida; apercibiéndoles' qué de~no veriíícárló les parará ' 
el perjuicio que haya lugar, y se dará á los autos el curso corr-e-spon^- - - 
diente.

3 r
Madrid 24 de Octubre de 1871.=E1 E scribano,|J§sé^ .-Sane^  d^  

las Matas. . Í3  v,. , /

.i^En yir̂ tiid: de jírovidíihcia: del Sr,;^.^ Jo^é Garijp,óTgléri,as, Juez.mu-A r r. 
nicipal del distrito de la Latina de esta capital é interino del Juzgado de 
prim era instancia de la misma, y refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita , llama y emplaza por tercera y última vez á M^rtjn:Férfíl 

. nandez Y Fernandez á fin de que en el término de nueve dias se pre
sente en éste Juzgado para ía práctica de una,diligencia judicia l; bajo^ 
apercibimiento que de no efectuarlo le pararja el perjuicio que haya

Madrid 23 de Octubre de 1871.—José Maríá Garijo é Iglesias.=Por  
Tomás Bande. . ¡I ' ''   ̂ '

^ ■ M a d r id ^ - — P a l a c i o ,  j- - r

Por eMfréáéñte^^^jpara dar, cuteplithientó á jun exhorto del Juzgado 
- de"pTÍmera instanciaRe-Baeza f-sé'cita á Santiago Rodríguez, licenciacla

íi'í

del ejército, y  á María Bueno párái que éh el téé 
parezcan en dicho Juzgado’,ájrpresta^idéql¿r|tGÍ0/  
contra Ramón Maseda López por hurto de un ba 
ha correspondido para su cumplimiento al Juzgado du primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital y Escribanía de D. Vicente Reyter, 

M a d r id  23 de Octubre de 1871.=E1 Escribano, Reyter.

mitíb de bebo dias com- 
é n p  causa que se sigue 

il con ropa; cuy o exhorto

. En virtud de próvidehcia del Sn D. Vicente Rpsell, Magistrado, de 
Audiencia, de fuera de Madrid y Jiuez de primera instancia del distrito 
deRálacio^ de esta capitab'refrendáda^ del; Escriban^ actuaciones Don 

riRamóntGlementoy Tá¿árc>,iise cita; llama/y lémplazaj por; segundo edicto 
y  pregón y término dó.nueve dias á ?J®sé” Valléjo:,y García, cuyo para
dero'Se ignora, áfin  de'que en el referido término-se presente en dicho 

: juz^add y Escribénia 'á pi^star una declaración en la causa criminal que 
én .uDÍüñ de oti'os áéjé^igue por hurto.̂  ̂ ;• V  ̂ ;

Médrid 25 de'G ctúbré'de 1871.=¿ÉlEscribaná7'Ramon Clemehte y 
rLázarOi;t? | o;;!:-";-. ; 'Ó

3 t íñ  virtud dé p^Óyidenjoia del Sr, D;; Vicente 'fióse 11; Magistrado de 
Audiencia de fuerza'/dev M̂ á'drid y Juéz'dé primera, jnstancia del distrito 
de Palacio de esta'capital/ refrendada del Escribano D. Rarhon Clemente 
y  Lázaro, se citárllama y  emplaza por primer edicto y pregón y término 
d e ñ u e v é d iá s  á Márcefina Moreno G il, cuyo páradero se ignora, á fin  
de que en el referido término se presente en dicho Juzgado y  Escribanía 
á prestar úna déclaracion en la causa c que én unión de otros se
la sigue por desacato á la Autoridad.

Madrid 25 de Octubre de 1871.= El Escribano, Ramón Gleménte y  -
-Lázaro.,  ̂  .......... ■

M a d r i d . —i t n í v e r s i d a d l :

En virtud de providencia del §r. D. Francíéco Barrera, Magistrado 
de Audiencia de fuera c(é M adiiTyj|Juezde primera instancia del distrito 

/deRaéhávástát d e  esta corte, reffendada del Escribano de actuácioiles f 
D. Emilio Monet, sustitutQ,..ReJQ> M:¿nueLGaldeirj3 , se saca á pública su
basta un grupo de fincas en término de la ciudad de Toledo, y  son las si
guientes:^" 'j "' ’ ' " " ij

Una presa en el rio Tajo denoníinada del Corregidor Navarro.^
Una fábrica de harinas con todc(s susadherén|es,:Gbmpuesta deiplanía

baja, principal, segumlauy^tgrpera.7  ¡1 ;; ■ ' : ;
Un granero que se comunica cqn dicha fábrica compuesto sólo d e  

planta bajá:'* ' | a 1
Un molino titilado de Rodete?, inmediato á la i fábrica, ide planta baja, 

principal y  desván, á cuya finca corresponde eFoañal que hay éntre él” 
y  la,,pres^^. con éu^depósito para eicriadero deanguilas^Já pnrte de c.anal 
':q jíe |^^ li|^de  la t^ma'qé ^u as .^ótinó:
'cúa^rá .para estancia ‘dé|aS|Caí)alJerías| quq|0portiántél ^  abmolino^ ;

Una casilla inmediata á los molinqs i^efiodéUs«que pertenece ¿los 
:mismos y sjrve para;.habitación de<|os,moBné;ros,icuyai casilla es de planta 
baja. if.,; !; UM- i ;

Otra pequeña casa inmediata á|ja fábrica de harinas y molino de Ro- 
detes.Fcompuesta de planta baja |  principal, déstlfiada:para oficina de 
¿qnnniSt^|icion de;éstas íin¿¿s y habitácíondel encaírgadq de las mismas.
' "Úna turbina;ó’mótór'émp^^ enfiñá casiUapróxima al molino de
Rodetes,.con suTubO{4 ereleyacionj(ie a,guas á los^cerros, :1a reguera que 
pondúcehi agua a ^ ^ i^ ^ /lo s  sifbné& yél acueduciovque'lleva las aguas 
para el riego de la^íhuertas. jl o :  i; i ó f  i /  i

Una- huerta de dos hectáreas 5!? áreas en el Canal. ?
Una casilla próxima á esta huei?ta destinada á habitación del colono 

de ella; es de planta baja. _  i;
DÓá húérfes | déñcminadas una de ía Isla y otra dé San Pablo, do 

cabida ámbas dé 17 fanegas tres célemines.
Una casa que fué convento de San Pablo, compuesta de planta baja.

: b'
: ííí 
í fin
í /i:

:
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principal y  segunda, que sirve para habitación del colono de dichas 
huertas.

Una huerta titulada del Capiscol, situada en la Vega Baja, extramuros 
de la ciudad de Toledo, de una fanega nueve celemines, con una casilla 
dentro de dicha huerta que sirve para pajar y otra pequeña casa para 
vivienda del hortelano, de planta baja.

Y finalmente, una mina que da el agua para el riego de la Vega Baja, de 
unos 5.300 piés de longitud; cuyas fincas ó grupo ha sido retasado en la 
cantidad de 178.375 pesetas, á rebajar cargas; y  e s tm lo  señalado su remate 
para el dia 25 de Noviembre próximo, y  hora de la una de su tarde, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas, se hace notorio por medio del presente edicto á fin de 
que los que deseen interesarse en su adquisición concurran en el ola y  
hora señalados; debiéndose advertir que no se admitirá postura que no cu
bra las dosterceras partes de la retasa del grupo de fincas deque se trata, 
y que para tomar parte en la licitación deberá acreditarse en el acto haber 
consignado en la Caja general de Depósitos, ó en poder del Escribano 
actuario, una cantidad en metálico equivalente al ménos al 10 por 1 00 
del valor por que se sacan á subasta las citadas fincas, y  cuya cantidad 
será devuelta en el acto si no quedara á su favor el remate. La retasa, 
plano y demás antecedentes ,¿e hallan de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, calle de las Fuentes, núm. 7, cuarto segundo, todos los dias no 
feriados, de nueve á doce d éla  mañana y de tres á cinco'de la tarde.

Madrid 18 de Octubre de l871.=E m ilio  Monet. X —648

M e d in a  d e  Ifi-ioseco.
D. Valentín Herrero, como encargado del Juzgado d« primera ins

tancia de esta ciudad de Medina de Rioseco.
Hago saber que por D. Manuel Gaiban, de esta vecihdad, por medio 

de Procurador y en concepto de pobre, se ha acudido á este Juzgado 
solicitando que se declare vacante la capellanía eclesiástica cólatiya que 
en erpueblo de Villafrechos fundó, por testamento de fecha 24 de Julio 
del año 163o, el Presbítero D. Pedro García, habiendo sido poseedor de 
aquella últimamente D. Juan de Pereira hasta el 9 dé Agosto de 1853 en  
que falleció; y  con vista de la reclamación hecha y  documentos presen
tados se ha acordado por providencia de 17 del corrietítf'qué en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  , Boletín oficial de esta provincia y  en éste Juzgado se 
anuncie la vácante de aquella para que dentro deí término de 80 dias, á 
contar desde la inserción del anuncio en dicha G a c e t a ,  se presenten en 
este Juzgado de primera instancia cuantas personas se consideren con 
derecho á la capellanía y  sus biífoes á usar de él en .el modo y  forma 
conveniente; parándoles en otro ¿caso Jos perjuicios'consiguientes, y al 
efecto expido el presente edicto.

Dado en Rioseco á 18 de Octubre de 1871 .== Valentín Herrero.— Por 
niandado de S. S. , Angel Rodriguez A-aidobí.

P o n fé r r a d a .
D. Ramón Gepedá y  Mpntero, Juez de primera instancia de P onfer- 

radá y  su partido.
Por el presente primer anuncio hago saber que D. Gaspar Pereda y  

Cañedo ha cesado en el cargo de Registrador de la propiedad, de este 
partido por promoción al de Oviedo ; lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 306 de la ley hipotecaria se anuncia á todos los que 
tengan que deducir alguna acción contra el mismo.

Ponferrada 20 de Octubre de 1871.=-Ramon Cepeda.=De su órdén, 
Faustino Mato, Secretario.

. P o n tev eO ra é
D. Eduardo Trillo Salelles, Juez de primera ins^ncTá'de tá ¿cit^ád^ y  

partido de Pontevedra. ' '
Hago público que en la causa seguida contra D. Ramón d e l Valle por 

injurias á El. Nicolás Alonso, recayó la sentencia siguiente:
«Sentencia.—En la causa criminal entre partes, de la unaD. Nicolás 

Alonso, vecino de esta ciudad, su Procurador D. José Orge Ruiz, y  el 
Promotor fiscal, y  de la otraD. Ramón del Va’le Berníudez , vecino" de 
Villanueva de Arosa, casado, con hijos. Jefe cesante de Intervención, y  
de 47 años de edad, representado por el Procurador sustituto D. Fer
mín Brey:

1.® Resultando probado que á las dos de la tarde del dia 19 de Enero 
último estaba paseando D.. Ramón del Valle en la plaza de la Herrería, 
s itu ad a  en esta ciudad, y  cuando la concurrencia en dicho punto era 
grande, el procesado D. Rarann del Valle encontró á D. Nicolás Alonso, 
Jefe , económico de esta provincia, y  después de proferir algunas frases 
insultantes, lanzó á la megilla de esté un salibazo, lo cual llamó la aten
ción de todos los concurrentes:

2.®' Resultando probádo que dicho D. Ramón del Valle era Jefe de In- 
térVencion en la Administración económica puesta á cargo de D. Nicolás 
Alonso, y que entre ámbos mediaba una enemistad conocida de todos, pues 
no se hablaban sino oficialmente, y  por más que esto no interrumpiese el 
.servicio público, demostraba la difícil posición que ocupaban el uno en
frente del otro:

3." Resultando probado que dicha enemistad databa desde los pri
meros tiempos que siguieron á la revolución de Setiembre de 1868, pues 
siendo entonces Valle Alcalde de Villanueva de Arosa, tuvo nécesidad 
de quejarse al Gobernador de la provincia de algunas medidas arbitra
rias adoptadas contra aquel Ayuntamiento por D. Nicolás Alonso, y  aun 
surgieron entre este y el repetido Valle ciertas disputas bastante%grias:

4.® Resultando probado que la tirantez de relaciones establecidas en
tre ámbos con tal motivo continuó siendo cada vez más perceptible des
pués que el procesado se puso en contacto oficial con Alonso como Jefe 
de intervención: ,

5.® Resultando probado que tres días ántes del 29 de Enero último 
D. Ramón del Valle puso en conocimiento del Alonso que se hallaba algo 
indispuesto y  no pedia asistir á la oficina:

6.“ Resultando probado que después de esto enfermó gravemente un 
niño de Valle, quien se trasladó inmediatamente á Villanueva de Arosa 
con el fin de ver á su hijo y  conocer de cérea su dolencia, habiendo re
gresado acto continuo, porque la distancia no excede de tres leguas desde 
esta capital: ^

7.® Resultando probado que el Jefe económico D. Nicolás Alonso, sa
bedor de la repentina, ausencia de Valle sin que le hubiese dado parte, 
se,dirigió oficialmente al Excrao. Sr. Ministro de Hacienda diciéndole con 
frases duras y  calificaciones altamente agresivas qué Valle habia aban
donado su destino, que era digno de un castigo fuerte, y  que el objeto de 
su salida consistía en que tenia pretensiones de ser Diputado provincial 
por un distrito cuyo nombre no expresó:

8.® Resultando probado que D. Ramón del Valle supo á su regreso 
qué él Jefe económico habia dado parte de él, y  con tal motivo fué cada 
vez más violenta é insostenible la posición recíproca de ámbos funcio
narios:

9.® Resultando que el acusador privado formuló su acusación pidien
do que se impongan á Valle, como reu de desacato, ó cuando ménos de 
injuria grave, bien la pena de prisión correccional en sus grados míni
mum ó medio y  la multa de 600 pesetas, ó bien la de destierro en su 
grado medio y  multa de 1.000 pesetas; y  que el Promotor fiscal acusó á

su vez pidiendo solamente que como autor del delito de injurias á un 
fancionario público se imponga á dicho sujeto la pena de dos meses de 
arresto mayor con la accesoi ia de suspensión de todo cargo y derecho de 

.sufragio:
10. Resultando que D. Ramón del Valle formuló su defensa y pidió 

la absolución libre respecto al delito imputado, reduciéndose el procedi
miento á un juicio de faltas :

1.® Considerando que el hecho origen de esta causa es una injuria 
grave por la forma en que fué in ferid ca , por los medios depresivos de su  
manifestación y hasta por la posición social respectiva del ofensor y del 
ofendido:

2.® Considerando que este entóncesno ejercía autoridad permanente, 
porque no se hallaba en el uso actual de su jurisdicción administrativa, 
sino que alejado de los negocios públicos se solazaba como simple parti
cular paseando en la plaza pública entre la multitud reunida que allí 
habia:

3.® Considerando que ni en la letra ni en el espíritu de los reglamen
tos administrativos vigentes existe dato alguno para asegurar racional
mente que un Jefe económico que ni está en la oficina de su ' cargo, ni 
trata de asuntos oficiales, ni obra con motivo ú ocasión de sus funciones 
administrativas, ejerciendo actos ostensibles que así lo indiquen, sino que 
se consagra como particular á tareas de carácter privado, esté en el 
ejercicio activo de su jurisdicción:

4.® Considerando que seria altamente violento y hasta absurdo sentar 
una tesis opuesta á tan racional doctrina, porque penetrando en el ter
reno de la vida privada vendría á cubrirse con el ridículo el principio 
de Autoridad por consecuencia de la indebida extensión que se preten
diese darle , tratándose de funcionarios cuyas atribuciones son muy con
cretas y  no deben ser confundidas con,las de ciertas Autoridades que, 
por su índole especialísima, ejercen constantemente m ando:

5.® Considerando que esto mismo está en perfecto acuerdo con el 
artículo 277 del Código penal vigente, cuyo espíritu filosófico es sobrado 
conocido:

6.® Considerando que si D. Nicolás Alonso no ejercia jurisdicción, 
ni por consiguiente era Autoridad en el momento de escupirle Valle en 
la cara, conservaba, sin embargo, el carácter de funcionario público , y  
por esto puso, por mecho de oficio, el hecho en conocimiento del Juz
gado, porque de otro modo necesitaría ejercitar la acción criminal por 
un delito privado en la forma y  con los requisitos que las leyes pre
vienen:

7.® Considerando que es indudable la existencia de una enemistad 
invéteVada entré Valle y Alonso, quien aprovechó la ocasión de ausen
tarse aquel por un motivo disculpable para lanzar contra él inopinada
mente y  sin conciencia de la verdad una acusación grave dirigida ai 
Exorno. Sr. Ministro de Hacienda:

8.® Considerando que al saber esto Valle debió quedar altamentesor^ 
prendido, y  que no es extraño que esto produjese en él cierto arrebato 
y Obcecación, cuya causa determinante fué el encontrarse de fíente con 
D. Nicolás Alonso cuando su ánimo ^st'aba preocupado con la gravedad  
del suceso que tan de cerca le afectaba en su posición social y en sus 
circunstancias económicas:

9.® Considerando que ninguna circunstancia agravante se ha dado en 
la comisión del delito objeto de esta causa:

Vistos los artículos del Código penal 9.® en sus circunstancias 5.  ̂
y  7.% 18, 49, 50, 82, éü sus reglas 2.*' y 7.*, 62, 270 y la ley de 18 de Ju
n io  de 1870 acerca del procedimiento criminal;

* Fallo que debo declarar y declaro: primero, que el acto cometido 
el 29 dé Enero último en la plaza de la Herrería constituye un delito de 
injuria de hecho inferid,a en su presencia á un,funcionario público; se -,  
gundo, que en la comisión de este delito no mediaron circunstancias 
agravantes, pero sí dos atenuantes, que consisten en haber ejecutado el 
acto punible en vindicación de una ofensa grave cansada al delincuente, 
y  en haber obrado este por poderosos estímulos que producen arrebato 
y Obcecación; tercero, que el autor del delito referido es D. Ramón del 
Valle y Bermu iez , sin que exista otra persona civilmente responsable; 
y por lo tanto debo condenar y condeno al expresado D. Ramón del 
Valle y  Bermudez á sufrir la pena de 4o dias dé arresto mayor con la 
accesoria de suspensión de todo Cargo y  derecho de sufragio durante el 
tiempo de la condena, y  á satisfacer las costas procesales, debiendo su
frir en caso de insolvencia la penalidad personal subsidiaria á razón de 
un dia por cada 5 pesetas por las costas del acusador privado , sin que 
pueda exceder de la tercera parte de la condena principal; y mando que 
se eleve la causa en consulta á la Sala d élo  criminal, prévios los requi^í 
sitos legales.

Pontevedra 18 de Julio de 187L=Eduardo Trillo Salelles.»
Y como á pesar délas diligencias practicadas no hubiese sido posible 

averiguar el paradero de D. Nicolás Alonso, que debia ser noiificado de 
la sentencia inserta, citado y emplazado para el seguimiento del proceso 
ante S. E. los señores de la Audiencia de este distrito y  Sala de lo cri
minal, por medio del presente edicto se le practica aquella diligencia y 
hace saber que dentro del término de 15 dias comparezca en dicha Su
perioridad á usar de su derecho por medio de Procurador con poder 
bastante; bajo apercibimiento do que en otro ¡caso seguirá la causa el 
curso correspondiente y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia del interesado lo firmo en Pontevedra á 23 
de O ctu b re de 1871.=E duardo Trillo Salelles.=El Escribano, Martin
Arias. -

f[^uÍBitanar d e  la  O rd en .
D. Ulpiano Iniesta, Juez municipal é interino de primera instancia de 

esta villa por traslación del propietario.
Por el presente tercero y  último edicto se cita, llama y  emplaza á 

Ricardo Cano y'Rodríguez, natural de Escalona de Alberche, de esta 
provincia, vecino de Quero, soltero, hijo de Cárlos y de Antera, de 21 
años de edad, para que dentro del término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del refrendatario á la práctica de una diligen
cia en causa criminal que de oficio so le sigue por lesiones á Pedro Vi- 
llajos; bajo apercibimiento que de no hacerlo la parará el perjuicio que 
haya lugar por su rebeldía.

Dado en Quintanar de la Orden á 25 de Octubre de 1871.=«ülpiano 
Iniesta.=Por mandado de S. S., José Ruiz de la Rica.

iS ig u e n z a .
' D. Ricardo Decoroso Vázquez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y  partido de Sigüenza.
Por el presente primer edicto y  término de nueve dias desde su in

serción en la Gaceta se cita, llama y  emplaza á Juan de Dios Jiménez, 
de 30 años de edad; Manuel Gómez Duque, de 40; Rafael Chocero Avi
la , de 34, y  Manuel Nieto Bueno, de igual edad, para que se presenten  
en la cárcel de este partido á responder de los cargos que les resultan 
en la causa que instruyo con motivo de haberse fugado los mismos de la 
cárcel de Torremocha del Campo, en este partido, la noche del 21 al 22 
de Julio último; apercibidos que de no presentarse seguirá la causa sus 
trámites y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 21 de Octubre de 1871.—R. Decoroso V azquez.=  
Por mandado de S. S., Francisco Pastor.

T a r a z o n a .
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia de esta ciudad y  

su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Berma, vecino de 

Trazmoz, para que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado 
para ser notificado de una providencia dictada en el expediente de eje
cución de sentencia de la querella instada por el mismo contra su conve
cino Antonio Gil Mayor sobre injurias; pues de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarazona á25 deOctubre de 1871.=Antonío María C am ps.=  
De su órden, Santos Serrano.

Juzgados municipales.
Mac!rQ«l.—Cci&itr».

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez municipal de 
V aldés, dictada en autos de juicio verbal, se requiere, cumpliendo un 
exhorto de dicho Juzgado, á D, Luis Perez Pato, cuya habitación y do
micilio se ignora, para que en el preciso término de tres dias, contados 
desde la inserción de este edicto, comparezca en esto Juzgado mu
nicipal del Centro á nombrar perito tasador de los bienes que le han 
sido embargados por dicho Juzgado de Valdés; bajo apercibimiento, 
si no lo verifica, de nombrarse de oficio y á su costa , practicándose las 
demás diligencias necesarias con los estrados del Juzgado de Valdés.

Madrid 23 de Octubre de 1871. =  El Sscretario, José de Soto.
X —647

CORTES.
CONGRESO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  S a g a s t a .

Extracto oficial de la sesión celebrada eldia ^^  de Octubre de 1871.
A bierta á las tres ménos cúárto, y  leída' el acta de la  an te

rior, fué aprobada.
E l Congreso quedó enterado dé u n a  com unicación del señor 

Duque de Móntpensier, en que m anifiesta que no puede a s is tir  
á las sesiones del Congreso por atender á la delicada salud de 
una persona de su familia, pero que lo h ará  tan  luego como le 
sea posible.

E l Sr. M e i r c í l e s : Suplico al Gobierno se sirva rem itir el 
expediente que ha debido formarse en el Gobierno de esta p ro 
v incia para la aplicación de un legado de 10000 rs.

E l Sr. Ministro de la l í o l í e m a c i o i i :  Tendré mucho gusto 
en complacer á  S. S.

E l Sr. C ío n a a le ®  A l e s r e :  Deseo saber qué es lo que pasa 
en el Colegio de San Cárlos. Hoy á las nueve ha tenido lugar 
una m anifestación ruidosa, abandonando las aulas los estu 
diantes y celebrando una entrevista con el Sr. M inistro de F o 
mento. Quisiera saber tam bién por qué Profesores tan d is tin 
guidos como el Sr. Velasco se ven precisados á dim itir, y que 
se me dijera la causa de que de algún tiempo á esta parte esté 
abandonada la dirección del Colegio de San Cárlos. ¿Será que 
crece la inñuencia reaccionaria? ¿Será que hacen som bra los 
Profesores que más se han  distinguido en defender la libertad 
de enseñanza?

El Sr. M inistro de la  « o l í e r n a c i o a i : Como com prenderá 
S. S., las preguntas que acaba de hacer se refieren al Sr. Minis
tro de Fom entó , qué no,R eencuentra presente, y es el que p u 
diera contestarle.

Por lo que hace á la  ac titud  de los estud ian tes, no tengo 
noticia alguna ni creo que pueda tener carácter de m anifesta
ción, puesto que no se me ha dado ej conocim iento prévio que 
es debido. Tampoco creo que se haya alterado la tranquilidad 
pública.

E s cuanto yo puedo decir á S. S. E n  lo demás le contestará 
el Sr. Ministro de Fomento; pero desde luego le puedo anticipar 
la seguridad de que no ha  de ser la  marea reaccionaria su
puesta la que dé lugar á esos sucesos , que tendrán o tra  causa 
sin que yo pueda decir cuál.

E l Sr. € } o ii* a le®  A le s ; r e :  A unque no me ha satisfecho la 
contestación del Sr. M in istro , le doy gracias, esperando que el 
de Fom ento contestará con m ayor suma de datos.

E l Sr. H a F F Ío  y  M ie r :  La comisión de montes y plantíos, 
de que tengo el honor de form ar parte, está deseando dar d ic 
tam en ; y dependiendo esto de que el Sr. Ministro de F’om ento 
rem ita  algunos datos que tiene reclamados, ruego al Sr. P res i
dente se sirva recordar á dicho Ministro la reclamación.

E l Sr, F r e s i c l e E i t c : Se pondrá en conocimiento de dicho 
Sr. Ministro.

E l Sr. MfiiMoa y  V a r g a s :  Tengo el honor de presen tar 
dos exposiciones de los empleados y dependientes de los A yun
tam ientos de La Seca y Rueda, en las que piden que se les re 
leve del descuento á que les sujeta el proyecto de ley de p re 
supuestos presentado por el Gobierno an terio r ; y como consi- ' 
dero en extrem o justas y fundadas las razones en que se fundan 
los solicitantes, atendidos sus cortos sueldos, me perm ito rogar 
á la  com isien de presupuestos se sirva m ira r con lodo interés y 
preferencia la suerte de los empleados de que he tenido el h o 
n o r de ocuparme.

E l Sr, F res icB eB ite : Pasará á la com isión que entiende en 
este asunto.

E l Sr. P a s c u a l  y  C a s a s : Suplico al Sr. M inistro de la 
Gobernación que excite el celo  ̂de las A utoridades jud iciales y 
de la Guardia civil de ia provincia de Córdoba para 1a perse
cución de malhechores, y especialm ente de una  partida de se
cuestradores, que parece se ha presentado por aquel térm ino y  
que tiene atemorizados á todos, sin que nadie se atreva á salir 
de su casa.

E l Sr. Ministro de la C S o lie F fiia c fo n : Respeto los infor
mes que puede tener S. S. acerca del estado de la seguridad 
personal en la provincia de Córdoba; pero cabalm ente anteayer 
ha llegado á Madrid el Gobernador de aquella provincia, y me 
ha  asegurado que. allí nada existia  respecto del bandolerism o.

Hace dias que hubo un  encuentro  en P ru n a , en la provincia 
de S e v i l l a , y desde que lo supe , m andé poner en m ovimiento 
la Guardia civil de las provincias de Córdoba, Málaga , Cádiz y  
Sevilla, y encargué á los Gobernadores de estas provincias que 
me dieran cuenta d iaria  de lo que se adelantase en la persecu
ción de este crimen.

Así se hace d iariam en te, y de las noticias que recibo no 
puedo deducir que sean exactos los inform es que á S. S. han 
dado. De todos modos le aseguro al Sr. Pascual y Casas que 
el; Gobierno no om itirá  medio alguno para perseguir esos c r í
menes.

E l Sr. P a s i c i i a i  y  C a s ia s i: No puedo citar el suceso á que 
me refiero, y acaso sea el m ism o de que habla el Sr. M inistro, 
y yo le haya confundido; pero de todos modos., los pueblos 
agradecerán las ofertas de S. S. , porque la verdad es que en 
Córdoba ia alarm a era agrande.

E l Sr. V a D i é : Ruego al Sr. Ministro de Fom ento que se
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sirva traer los expedientes de los Catedráticos del Colegio de 
San Garlos que en la actualidad desempeñan la enseñanza, ra l 
vez esto sirva para explicar los sucesos de que se ha ocupado 
otro Sr. D iputado, y en todo caso serv irá  de base á una in te r
pelación, que anuncio, sobre la m anera como está desempeñada 
la enseñanza en el expresado Colegio.

E l Sr. M inistro de la « o t o e r i i a c i o i i :  E n nombre del señor ̂  
Ministro de Fom ento ofrezco á S. S. que vendrán los expedien
tes que desea.

ORDEN DEL DIA.

Proposición del Sr, Saavedra.
Continuando este debate , dijo para una alusión ' ^
E l Sr. Alvare* Habiendo in terrum pido  invo

luntariam ente á uno de los oradores que usaron ayer de la pa
labra voy á hacerme cargo del motivo de m i in terrupc ión . La 
tésis que sirve de base á este debate en los m om entos actuales 
es la siguiente: ¿es cierto, como pretenden los señores de la iz
quierda de lá Cámara, que la moral pública en el sentido legal 
no comprende m ás que la série de hechos, acciones ú omisiones 
penadas por el Código? E sta es la  tésis que enfrente de la del 
Gobierno y de los hombres de ley que le han  apoyado han sos
tenido los oradores dé l a  izquierda. P ara  estos señores no hay 
más m oral pública que aquella que comprehde una vanas o 
todas las categorías dé hechos que el Código reputa criminales, 
y que comprende en sus prescripciones. Yo sostengo que en el 
lenguaje técnico hay u n a  nocion de la moral pública positiva, 
eficaz, y que no está com prendida en esa série de denniciones y 
categorías de nuestro  Código.  ̂ ^

P ara  dem ostrar esta tésis pudiera emplear tres p roced i
mientos: uno puram ente filosófico, que no es propio de este s i
tio; otro crítico que tampoco lo es, y un procedimiento pnra- 
m ente jurídico. Pues bien; si yo logro dem ostrar con textos del 
Código penal que hay una série de acciones que no están espe
cial y taxativam ente castigadas en el Código, y  que el Codigo 
eleva, sin embargo, á delitos, dejando su definición y su in te r
pretación á los T ribunales, habré demostrado que la tésis sos
ten ida por la izquierda está contradicha por el Código penal.

Ya se ha citado aquí por el Sr. Alonso Martínez el art. 198: 
y como este artículo considera ilícitas las asociaciones por su  
objeto y por sus circunstancias contrarias á la moral, o que 
tengan por objeto la perpetración de delitos por el Código defi
nidos, no pudo ocurrírsele al Sr. Rodríguez distinción más in-- 
geniosa que la de suponer que, el primer extremo se referia á 
las faltas y el segundo á los delitos. . . .

No necesitaria demostrar lo falso de esta distinción si no 
fuera S. S . , en su cualidad de alumno de primer año de Dere
cho, tan poco acertado en esta inás ingeniosa que feliz distin
ción. Pero no puedo ménos de expresar mi sentimiento al ver al 
elocuente economista, en su cualidad de alumno de primer año 
de Derecho , controvirtiendo con mi distinguido amigo el res
petable jurisconsulto Sr. Alonso Martínez.

Voy á leer los artículos del Código que vienen en compro
bación de mi tésis y que contradicen la de los señores de la iz
quierda:

Delitos de escándalo público. Empiece por sorprenderse el 
Sr. Rodríguez de que sémejante capitulo esté en el Código. Este 
Código tan m oral, que debia reconocer la santidad de la ino
cencia absoluta y completa del pensamiento, contiene una série 
de prescripciones, entre las cuales descuella la consignada en 
el art. 456, que dice a s í: {Leyó,)

Aquí tienen los Sres. Diputados de qué m anera se puede 
ofender al pudor y á las buenas costum bres, siendo objeto de 
la  reprensión del Código, y teniendo que comparecer ante los 
Tribunales, á que jueces de derecho definan lo que es contrario  
á  las buenas costum bres: y esto sin definición anterior, sin una 
declaración técnica y positiva que determ ine qué cosas ofenden 
al pudor y qué cosas no le ofenden. Pero si por v en tu ra  pudiera 
haber algún escrúpulo, si aun quedase alguna duda al rac io n a 
lism o de ciertas escuelas, el Código se encarga de desvanecerla 
diciendo que estos hechos tan severam ente castigados han  de 
ser de los que no estén comprendidos en el Código. Este com 
prende los delitos y  las faltas, y no oreo que el Sr. R odríguez 
encuentre o tra  ingeniosa salida.

Pero no es esto solo, sino que hay en el Código otros m uchos 
datos para contestar á S. S.

Dice el art. 457: (Lo leyó.) Se dirá por los que conocen su p er
ficialmente el derecho, no por los doctos jurisconsultos que esta 
Cámara cuenta en todos sus lados, que lo que e l Código castiga 
aquí es la provocación á cometer los delitos previstos por el 
mismo; pero esto no es exacto.

Los artículos adicionales del Código dicen así: {Leyó los a r 
tículos 48S y 483.) Tenem os, pues, que los delitos definidos ta 
xativam ente en este Código, y las faltas tam bién, cuando se 
presenten en forma de provocación, seguida ó no de efecto, es
tán  erigidos en delito y tienen su castigo. Por lo que hace al 
a rtículo  483, ó es .coinpletam ente absurdo, ó no tiene m ás re 
medio que ser taxativo, especialm ente cuando se tra ta  de la pu 
blicación de doctrinas ó ideas con trarias á la m oral pública. 
E ra  de todo punto innecesario este artículo si sólo castigara la 
exposición de doctrinas, la  provocación á cometer cualquiera de 
ios delitos castigados en el Código. Pero  la verdad es que el 
Código, vuestro Código, señores radicales, sostiene la tésis de 
que hay doctrinas, de que puede haber doctrinas culpables, ex
puestas" de ta l m anera, con tales form as, con tales condiciones 
de escándalo, que estén sujetas á las prescripciones legales, y 
no se ocurre que sean otras que aquellas que ofenden de cual
quiera m anera directa la moral pública.

Ya tenem os, pues, dos prescripciones en que el Código en
cuentra  que existe una moral pública que se puede o fender, y 
q u e , sin em bargo, no es necesario que se com etan actos defini
dos como crim inales.

El art. 456 diee'que expresamente están comprendidos en él 
aquellos actos que no lo estén en los demás del Código; y el 
que pena la publicación de doctrinas inmorales está seguido del 
que pena la provocación, y por consiguiente, erige en delito 
especial la publicación de doctrinas contrarias á Ja moral pú
blica. Dos com isiones, pues, distintas que contradicen en su 
fundamento la tésis del Sr. Rodríguez.

Aun hay más: el art. 47^ del Código, en su párrafo segundo, 
dice así : (Let/ó.) Hó aquí á los Tribunales de justicia árbitros 
inapelables, dentro de sus condiciones, sobre lo que se entiende 
por vicio ó por falta de moralidad, ó de lo que pueda perjudi
car á la fama y buen nombre de una persona.

E l Código no sólo contiene esta nocion de la moralidad, 
sino que somete exclusivamente su interpretación á los Tribu
nales de justicia.

Art. 584 del Código: (Leyó.)
Me parece que esta prescripción es riquísima; ella sola contie

ne un tesoro de doctrinas con que responder al Sr. Rodríguez. 
Aparte de las acciones calificadas como criminales, puede haber 
ofensa á la moral, á las buenas costumbres y á la decencia pú
blica, que son objeto de sanción penal: y no soy yp, no es nin
gún orador doctrinario ni aun reaccionario, es el art. 584 del 
Código penal, obra vuestra, el que así lo consigna.

Seria cansar al Congreso si hubiera de leer todos los ar
tículos de que está lleno el Código, y que sirven para refutar las

tésis del Sr. Rodríguez. Sin ir más léjos, el art. 585, en una de
sus prescripciones, dice así: (Leyó.) ^

Me parece que sólo con leer lus artículos del Codigo he con
seguido mi propósito. . .

Pero ¿es que la m oral publica es una cosa sin  realidad ob
jetiva, como aquí se ha pretendido por algunos? ¿Es que lo que 
'la filosofía conoce con el nombre de é tic a , ó ciencia de la m o
ral y de las buenas costumbres, es una cosa de tal m anera sub
jetiva que no está fundada e n  principios e ternos, que no tiene 
una realidad completa, comparable á los axiom as matemáticos? 
Pues qué, ántes de que la Geometría se form ara con los proce
dimientos de los hom bres de ciencia, ¿no existia  de ninguna 
m anera? Pues lo m ism o sucede en las ciencias ontológicas y 
morales, que tienen una realidad concreta y positiva. Si no h u 
biera un principio eterno que sirviese de criterio, de m oralidad 
para las sociedades hum anas, ¿con qué derecho , desde el robo 
hasta el hom icidio, todas las omisiones castigadas en el Código 
serian tales delitos n i tendrían  esa sanción penal?

Sin duda alguna que hay una razón capital, una nocion del 
bien y del mal que se impone á la conciencia, y que hasta  por 
encim a de todas las denegaciones filosóficas asoma á los labios 
de todos. .

E l filósofo m ás ex trav iad o , donde quiera que presencia el 
espectáculo de la ing ra titud , de la inconsecuencia, de la prefe
rencia del in terés sórdido y privado ante otros grandes in te re 
ses y deberés, exclama al in stan te  : «Ingratitud, escándalo , in 
moralidad.» Y si no ¿por qué vosotros que negáis esa nocion de 
la m oral con esta realidad concreta y positiva, queréis fu lm inar 
sobre el Gobierno y sobre los hom bres públicos, tantas acusa
ciones que no vienen acom pañadas de sanción en el Código?

E s que hay algo que no tiene sanción positiva en el Código, 
pero que la tiene en todas las conciencias...,.

E l Sr, P r e s i d e n t e :  Me parece que S, S. ha explicado ya 
el motivo de su interrupción, y que en lo que está-diciendo está 
fuera de la alusión.

E l Sr. A t v a r e *  B u g ;a l l a l :  Voy á concluir.
Yo tuve la fortuna, porque por tal la reputo, de in terrum pir 

al Sr. Rodríguez cuando preguntaba qué m oral era la de que 
se hablaba, dándole u na  contestación que á algunos oidos podra 
parecer audaz.

Ya suponía yo que esa m oral no podría ser la católica , que 
no puede ser sancionada por una Gonstitucion lib recu ltis ta ; ya 
suponía yo que esa Gonstitucion del 69, que el mismo au tor del 
Código no se habrá figurado que decretaba^ de una  m anera ta 
xativa una determ inada m oral, la moral cristiana , á las gene
raciones venideras. Pero yo tengo derecho á proclam ar desde 
el punto de v ista puram ente crítico é histórico, que cuando en 
los tiempos modernos las Constituciones y toda clase de leyes 
hablan de m oral entienden hablar de la c ris tian a , de la común 
á todos los pueblos civilizados de la tierra .

Creyendo yo que el presente periodo de la-civ ilización del 
m undo es el período cristiano, y que todas las naciones qiie 
existen fuera de la zona cristiana no pueden tener carácter c i
vilizado,,tengo m otivo para suponer que, consciente ó incons
cientem ente, creyéndolo unos y no creyéndolo otros , pero gu ia 
dos todos por este espíritu ?que inform a la civilización, cuando 
han  escrito m oral y derecho^ han querido'escribir derecho y mo-  ̂
ra l cristiana.

E l Sr. B u e n o  : No por desden, sino por cansancio y des
encanto de la vida pública y por la  clase de trabajo á que estoy 
dedicado, suelo m olestar pocas veces vuestra  atención, y cuan
do lo verifico lo hago siempre con sobriedad. Nadie podrá a tr i
bu ir á adulación al poder el que yo me levante á apoyar hoy 
lá proposición de que se tra ta , porque ni tengo esa costum bre, 
ni soy de los que por m otivos livianos se lanzan á hacer Ja 
guerra á cualquier Gobierno.

Pero ántes de apoyar la  proposición tengo que descargarm e 
del peso que el Sr. Rodríguez echó sobre los que nos sentam os 
en este lado de la Cámara, donde no veo  ̂ m ás que progresistas 
históricos, y á quienes, sin embargo, calificó S. S, de reacciona
rios, ¡Quién me había de decir á mfh después de 35 años de 
vida política, y cuando guardaba como una joya mi consecuen
cia , que había de ven ir el Sr. Rodríguez á calificarme de 
reaccionario! ¡Reaccionario! ¿En qué sentido? ¿Es que favoreco- 
rnos á los que piensan reaccionariam ente? ¡Imposible parece que 
se d irija  esa acusación al partido progresista, á quien se deben 
todas las grandes reform as sociales, la desvinculacion, la ab o 
lición de señoríos, la desam ortización, la  reform a de E n ju ic ia
m iento civil y criminal!  ̂  ̂ .

¿Desde cuáncjo acá somos reaccionarios? Nosotros seguimos 
sosteniendo nuestra an tigua bandera, y de n ingún  modo se nos 
puede aplicar con justic ia  esa calificación, ¿Qué hay aquí? ¿En 
quém e diferencio yo del Sr, Rodríguez? ¿No apoyaba S- S. los 
M inisterios anteriores? Pues tam bién  yo les he dado m i h u m il
de apoyo, , 1 . 1

Pero se dice que nosotros querem os m erm ar los derechos 
individuales, sin que baste que una y otra vez consignem os 
que los aceptamos tal como los declara la  C onstitución, En ella 
está nuestro  punto de p a r tid a , sin  que s e . pueda pedir m ás ni 
ménos, á no ser que se quiera que la C onstitución que empezó 
en 1869 concluya el siglo venidero.

. Me habia propuesto no tocar el puntó relativo á los d e re 
chos individuales, porque á mi juicio sucede con esto lo que 
en 1855 ocurrió con otra idea. No parecía entónces sino que- 
dependía la salvación de la patria de la ley sobre desam ortiza
ción.

Yo tuve entónces el valor bastante para oponerme á aquella 
ley, por más que se decia que los pueblos iban á ser m ás felices 
quitándoles lo que tenían, lo cual por desgracia no se ha  re a 
lizado. Pues bien; tres años van pasados ahora después de la r e 
volución; y si los derechos individuales están ya consignados en 
la ley fundam ental, ¿qué necesidad tenemos de estarlos defen
diendo todos ios d ias? ¿O es que no emendemos lo que se ha 
consignado en la Constitución?

Decía el Sr, Rodríguez que los derechos no se lim itaban, 
sino que se deslindaban; y desde el momento que se quiere sos
tener que lím ite y linde no son una misma cosa , confieso que 
no lo éntiendo. Yo creo que ios derechos individuales lo que 
conviene es practicarlos bien y lealm ente, y desde luego digo 
que no iría á estud iarlos en A ndalucía, sino que,j)referiria. más 
bien cualquier o tra  parte  donde haya ménos calor.

Y hago punto en lo relativo á los derechos, y voy á la pro
posición, en que se pide que la Cámara declare que ha oído con 
gusto las explicaciones del Gobierno respecto de La In te rn a 
cional.

¿Qué he de decir yo de esta asociación después de nueve 
dias de ocuparnos de ella? Si tratara de hacer un discurso largo, 
acudiría al arsenal inagotable de la historia, y. allí encontraría 
materia abundante para el asunto; pero ¿á qué conduce averi
guar cuándo nació esa sociedad, ni cómo nació, ni si el imperio 
la favoreció ó no la favoreció? Para lo que hoy se trata , basta 
con saber que hay una sociedad que ha recogido de todas par
tes los descontentos, que ha sentado principios y  doctrinas y  
revela propósitos cuya trascendencia debemos apreciar.

De todos sus principios, el que más me asusta es el que de
clara abolida la propiedad, porque los demás creo que los ha de 
rechazar desde luego la inteligencia humana.

Por lo que hace á la abolición de la propiedad que predica

esta asociación, se ha  establecido tam bién una  logom aquia que 
no en tiendo : se dice que no se tra ta  de abolir la  propiedad, sino 
de trasform arla haciéndola colectiva. ¿Y cómo se va á hacer 
esta trasform acion ? Por el pronto tiene que suceder que el que 
tiene la propiedad se quede sin ella, Y después de trasform ada, 
¿qué condiciones va á tener si no se puede trasm itir ni im po
ner sobre ella gravám en alguno? ¿Qué propiedades esta? Yo 
no tengo m uchas propiedades, pero las pocas que poseo tanto 
me da que las declaren abolidas como trasform adas.

Digo que este principio de La In ternacional es el que m ás 
me asu sta , porque es el que puede encontrar más prosélitos. 
Para convencerse de esto no hay que ir á París, n i recordar las 
adhesiones que de varios puntos de E uropa se dirigieron á la 
Commufie; no hay que salir de España , n i tengo yo para nada 
que salir de E xtrem adura, donde habito.

Allí he visto las consecuencias de esa doctrina del derecho 
al trabajo. Allí he visto á un rico propietario á  cuyo pecho se 
ha asestado un p u ñ a l, viéndose obligado á ceder an te  un  N ota
rio: la  propiedad que poseía; allí he visto centenares de trab a 
jadores reclam ar el jo rnal de un  trabajo qu e \n o  se les había 
mandado hacer, y que hubo de abonárseles por tem or de mayo
res males. Cuando recuerdo este y otros m uchos casos que pu
diera referir, ¿cómo no podia im ponerm e pavor La In ternacio
n a l,  y cómo no he de reconocer la  necesidad de ponerle un

^^^olró de: los principios de La In ternaciona l, y que ya no me 
asusta tanto por lo arraigados que creo ciertos sentim ientos en 
la conciencia h um ana , es el relativo  al m atrim onio. Tam bién 
aquí se usa una # a s e  nueva; ya no se quiere el m atrim onio 
libre sino el amor l ib re , y es necesario que nos entendam os.

Yo creo , por lo que se p re tende, que en vez de am or libre 
debe decirse sensualidad l ib re , lo  cual nos llevarla al fondo de 
la m ás grande inm oralidad.

Es m enester tener en cuenta tam bién que no se tra ta  ya de 
teoría , sino qué d e 'la  teoría se h a  pasado á la p ráctica por la 
Commune, Pero se dice que en esta no había m ás que SO in 
tem acionalistas de 79 que la form abam  Pues ¿qué m ás habia de 
haber ? Qué ¿no eran suficientes para dar ya color á  lo que allí se 
.hacia? E n  vista de esto y de, lo que se observa en E spaña y 
está próxim o á suceder, siendo necesario no tener ojos para no 
verlo, se levan ta  un  individuo de uno de los g rupos m ás exi
guos de esta Cámara y pregun ta  a P  Gobierno su opinión sobre 
La In ternacional ¿Qué habla de hacer el Gobierno? ¿H abia de 
prescindir de lo que pasa á lá  vista  de todos y no escuchar el 
grito de alarm a que se leva^ita en el país ? ¿Qué se hubiera 
dicho entónces de ese Gobierno c

¿Qué había de hacer el Gobierno m ás q ue 'p ro testa r en la 
forma que lo ha hecho, diciendo que esa sociedad está  fuera de 
la Constitución y dentro  del Código? Al o ír esto es cuando el 
Sr. Sa,avedrá y demás firm antes de la  proposición la redactaron 
y presentaron. ¿Qué hay  de particu lar en esto, si se cree^que 
La In ternacional e s c o m o  decia el Sr, R odríguez, inm oral, 

4neonveniente y absurda? ¿Queréis que diga que lo que tales 
condiciones reúne cabe dentro de la Gonstitucion y del Código? 
¿Qué Gonstitucion y qué Código serian entónces estos? H abría 
en ése caso que  lanzarnos al fuego.

Aquí se h a  hablado m ucho de m oral p ú b lic a , en térm inos 
que pudiera «reerse que se han  perdido las nociones de lo bue- 
no y deilo  malOíoy necesitam os defiair. lamaoral. No hay  que 
atenerse sólo al texlni q?T^f#so, de ; la  G onstitum on, s 
que tener en cuenta tauibienHi^ que  sethaila>^scritoíen el Có
digo penal. V erdad es qué la C onstitución dice que son ilícitas 
las asociaciones contrarias á la  m o ra l; pero' él Código añade 
las palabras por su objeto ó por sus circunstancias: y esta pa
labra  circunstancias tiene que referirse al mismo objeto.

Pues bien : supongam os que La Internacional predica opi
niones que no son contrarias á la m o ra l, pero que con ocasión 
ó con motivo de estas predicaciones se in troddcen en las m asas 
sentim ien tos ajenos á la m oral pública , y en su consecuencia 
se producen las perturbaciones y la a larm a que existe en el 
país. E n  v ista de esto , ¿por qué no h a  de decir el Sr. Ministro 
de la  Gobernación que está fuera esa sociedad de la C onstitu
ción y dentro del Código? Creo que el Sr. Montero Rios com^r 

.prenderá,com o yo .el artículo del Código penal; y que después 
de haber reconocido todos lo que es L a In te rn a c io n a l , se vo
ta rá  la preposición.

Pero á esto se opone un  argum ento que á prim era v is ta  pa
rece que tiene alguna fu e rz a : será Ln In ternacional todo lo 
inm oral que se q u ie ra ; pero declarándolo aquí el Gobierno, 
u surpa sus atribuciones á ios Tribunales, ¿Dónde está aquí esa 
usurpación?: ¿Se ha abierto a lgún procedim iento crim inal? No 
hay  nada de eso: aquí no hay sino que un  Diputado h a  hecho 
una pregunta y el Gobierno la ha contestado.

Pero yo no soy Gobierno: este sabe m uy bien lo que ha  de 
hacer, y aquello para que tiene facultades. Yo concluyo d iri
giendo una exhortación á mis amigos, á m is siem pre herm anos, 
quiéranlo  ó no lo q u ie ran , que se sientan  en aquellos bancos. 
Ya habéis visto cómo un partido enemigo nuestro  tra taba  de 
im ponernos é im ponerse á este Gobierno progresista: yo lo digo, 
m uy alto, y tengo derecho á decirlo como progresista de siem 
p re : yo no sé quién tiene razón,; pero eso .¿qué.impide para que 
yo diga á mis amigos y herm anos que sigo siendo, herm ano suyo, 
y que no es conveniente que por nuestras  diferencias vengan los 
enemigos carlistas ó republicanós á im ponernos su criterio?

E l Sr, B oíiirig ttaei»  (D. G abrie l): No m olestaré m ucho al 
Congreso; como puedo sér-aludido alguna o tra  vez , me reservo 
rectificar al final deLdebate; ah o ra  sólo debo m anifestar que mi 
amigo el:Sr. Montero R ios está enferm o, y por eso no contestó 
ayer á las alusiones que se le hicieron. C ontestará á  su tiempo, 
s i , como es.de e sp e ra r , su salud se lo perm ite.

E l Sr. í S a ^ m e r o i í : Tengo, ante todo, que explicar el voto 
de censura que presenté contra el Sr, M inistro de la Gober
nación por laé dociriñas inconstitucionales que aquí ha  senta
do. Yo ereia y: sigo-creyendo que cuando se tra ta  de aplicar la 
C onstitución, que obliga y protege á todos los españoles, ora á 
los que crean que es necesario volver la  -vista á l a s . antiguas 
ideas , ora dq los que m iran al p o rv e n ir , debémos todos tener 
en com ún la  aspiración de que se mos,rmantenga, á, , todos en  
nuestro  derecho para sostener y  prédicap, nues|ra^^
P o r eso yo presenté el otro dia uñ  voto' dé consú.ra con tra  el 
Sr. Ministro de la Gobernación para am parar la  santidad de la 
ley y del derecho escrito, v io lada  y 'hó liada  pd S. S. ^

Bien es verdad qué él Sr.  ̂M inistró dé lá^Gobernación hubo 
de: poner i tan  completo correctivo áf laa  palabras de su  prim er 
discurso que. ha sido nalificadofde cabal (con tradicción. Un Mi
n is tro  que así se contradice , debev á n t e s p a r a  , poder contrade
cirse, abandonar ese sitio, porque sólo así se.da garan tía  al país 
de que no ha de am anecer con quien desea m antener ín tegra la 
Constitución, y anochecer con quien prepara un go lpe,de.E sta
do por u na  torpe y  aviesa in terpretación  del Códigó funda
m ental.

Decia él Sr. M inistro de la  Gobernación: «Las asociaciones 
pueden ser disueltas por inm orales y  por peligrosas al Estado.»
S. S. ignoraba  que hay una distancia profunda, que no com
prendereis jam ás los d o c tr in a rio s , en tre  el derecho y el poder. 
Guando en J a  G onstitucion se declara el derecho de lo a  ciuda
danos,, y al declararlo se le lim ita  , no  por eso e stá  afirmada pn 
aquel lím ite  la atribución del poder para poner su  m ano  pro
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fana en el derecho. Todo el que no tenga esp íritu  mezquino y 
entendim iento m ohoso, ¿n o  entenderá, al leer e la r t .  17 de la 
Constitución, que alii está declarado su derecho, y que el lím ite 
no autoriza al Gróbierno para atacarlo?

Oíd un poco, Sres. Diputados. Se han  leído, pero en m i opi
nión no se han entendido las palabras que se leian . Dice el a r t í
culo 17: (Lo Leyó.)

Notad, señores, que en este artículo se consagra el derecho 
del ciudadano; que no se determ ina la esfera de las facultades 
del poder; que ño se hace más que dar el derecho de asociación 
para  todos los fines de la vida hum ana no contrarios á la m o
ral. ¿Sabe el Sr. Ministro de la Gobernación lo  que esto sign ifi
ca? Se lo pnseñan los Tribunales: lo que significa es que los 
Tribunales tienen obligación de am parar ese derecho si no es 
contrario  á la m oral. ^

Aquí es el derecho lo que se ha  querido am parar, no las fa
cultades del Gobierno^ ¡Medrados oslaríam os si después de un 
siglo de revolución no supiéram os la  diferencia en tre  el dere
cho y el poder! ¿No sabéis que el derecho es ingénito  en la na
turaleza racional y el poder es una relación, y que m ién tras el 
derecho es absoluto el poder es ilim itado? Pues ¿quién phe,de 
pensar que el poder tiene derechos prim arios? ¿Noi sabeniés 
que no los tiene sino secundarios? . . .  -

No e ra , p u es , exageración mi a el pensar que el M inistro.dei 
la Gobernación ig-noraba el sentido ín tim o del art. 17 de la Cons
titu c ió n , y confuñdiá h é r ^  del ciüdadáho con el poder del' 
G obierno .' ' ' ' ' ■■ ■''-■ • ■ ■=

Habíase además asegurado con ligereza inconcebible .^ue es
taba La Internacional fuera de la Constitución y dentro del Có
digo. ¿Quién era el Sr. M inistro:de la. Gobernación para hacer 
declaración sem ejante, usurpando el,poder de la Justicia? ¿Tan 
Ignoraote es S. S. que no conoce la. lim itación de ios poderes 
constitucionales? (Rumores.) Quien no conoce esa limitación es 
un igno ran te ; y v o s o t r o s a l  in te rrum p irm e, no sois más que 
una guardia n e g ra , unes siervos del poder m in is te ria l, que des
conocéis la Iridependeñcia y  lósderechos débDiputado^?(ÍÍÑf?tore5.) •

Repito, y no retiro  esa.palabra, que. esm eee^ario ser un ig 
noran te  para no reconocer que cuando en 1§, Constitución se 
consagra un  derecho, no hay en el Gobierno fadúltád^ párá lim i
tarlo  ó atacarlo. Cuando el poder:judÍ0 Íáhñd"tÍdhé énti'éfñdsótros 
la fuerza que h á  m enester, una  deeiaraciop,. de esá^clase hecha 
por un Ministro era tanto com o4ecir.áio,eílribm ialesu3.astigad, 
os mando que castiguéis. ¿No habéis lam entado la falta de in- 
deperidencia del poder judicial? . ¿Nodo .ha.declarado e l mismo 
M inistro de Gracia y J'ustieia?,Pu ;es.en ieste .estado , ¿ n o .e ra  
atentatorio  é inconveniente^ eh-Miiíjs t̂rnD Méllaí^G 
se perm itiera decir que La ítiíem«)om^aLestaba dentro del Có
digo? Pues bien; por eso tenia yo- derecho á decir que ese Mi
n istro  no entendia. la. esferáde,,‘áééÍGh*de eran
los m otivos de m i  voioMe eehsurá. - La falta de salud me im pi
dió apoyarlo; pero debo manifestar.q.ue lo que en él decía hoy lo 
sostengo con una razonm ás, pues hoy puedo decir que el señor 
M inistro de la  Gobernacion^ vive en una esfera de contradic
ciones. ' ’ ‘

Claro es que la cuestión en que he de ocuparm e es en rea
lidad la m isniá en que hubiera ehtrado si hubiese podido apo
yar el voto de censura. La cuestión no ha cambiado : ha cam 
biado sólo Ja situación,:, porque de tal modo sé acen túa  la ten 
dencia del Gobierno, que puede decirse, no que vam os á la reac
ción , como aseguraba el Sr. R odríguez, sino que estam os, 
en ella.

Desde el principio de esta leg isla tu ra  se viene verificando 
una evolución notable. U na fracción im portan te  del partido- 
conservador creia que 'para^hacirW m as contra  da.Qotíetrtucion 
era preciso levan tar u n  P ríncipe-de ;ia  a n te r io r’dinastía^ pero 
al ver esa fracción que el Gobierno, que ha  venido á su s titu ir al 
radical en hom bros dedos carlistas, se inclinaba á los conser
vadores, ha dicho: «no ñecesitam os trasto rnar al país; nosotros, 
por el plano inclinado que nos m uestra  el Gobierno , podemos 
llegar al poder sin grandes turbaciones y con poco peligro.» 
Entónces fuá cuando se vió que un solo progresista histórico 

i se prestaba á ser órgano del M inisterio, y que sean dos un io 
nistas, aunque de arto ta len to , como los Sres. Moreno Nieto y 
Cánovas, los encargados de sostener su política.

¿Ne os dice esto que toda la política de este M inisterio va 
gravitando hácia el Sr. Cánovas, que ha encontrado aquí más 
facilidad que en e l alfónsisiño para llegar á sus ideas?

No sé si enmedlo.de esto podrá sostener su consecuencia el 
Sr. Ministro d¡p la Gobernación: lo Juzgará el país. Pero hay otra 
tendpñcia más im portante: la dé estorbar de un lado con estos 
progresistas históricos la constitución del partido radical, p re 
tendiendo desm em brarlo, y de otro lado f'avorecer la formación 
del partido conservador. La unión .liberal, señores, es la que 
precipitó, prim ero m oralm ente, despees m aterialm ente, la eaida 
del Trono y de la dináfetíá de Doña Isabél 11. E n 1856 impidió 
que se form aran los dos partidos conservador y-radica;]*, y al 
querer monopolizar el mando, hizo que,Se .salieran fuera de la 
legalidad los partidos liberales. Cosa sem ejante representa hoy 
el Sr. Sagasta*. si se llega á constitu ir ese partido neu tro  que 
tom a su nom bre al partido radical y sus doctriñas a í  conserva
dor, quedará sin apoyo y rodeada del vácío la dinásMá que h a 
béis levantado. ■  ̂ -

Eom edio de esta situación teneis dos partidoe^extrem os r el 
carlista y 'e l republicano; el p rim ero , que ó's d iée : m irad  que 
no teneis principios m orales y que necesitáis de e llo s ; y  el p a r
tido republicano , que dice: el viejo ideahse  de rru m b a , no se 
puede volver la v ista a trá s ; sólo inspirándoos en los principios/ 
de la razón podéis hacer que los males de este espíritu  dem a
gógico quem s a te rra  se rem edien. Estos dos ideales se ofrecerí 
á vuestros o jo s : yo sé bien que los que sois liberales por in s
tin to  rechazáis la  tendenciá tradiclonalista  ; pero como no h a 
béis logrado convertir el in stin to  en convicción reñexiva, dudo 
que podáis r e s is t irá l  espíritu  reaGcionarlo. Pues b ien, nosotros^ 
os decimos: como no que reñios él poder, como lo hemos recha
zado cuando en cierta ocasíoñ se nos ofreció participación en él 
por el General Prim ....: (K áw o m .) Es cosa no tab le , señores, 
que m iéntras no protestan los amigos del Gobierno contra los 
tendencias tradioionalistas que se les. a tr ib u y e n , protesten 
cuando se tra te  de que un Gobierno radical tenga tendencias 
que nosotros m irem os benévolamente.

Digo, pues, que nom o no pugnamos por el poder , sino que 
tratam os sólo de afirm ar el derecho, seguros .de que crin esto 
ganarem os la opinioñ y se derrum bará como castillo de naipes 
todo lo que contraríe ó lim ite los derechos in d iv idua les , ten e 
mos natu ra l benevolencia con todo Gobierno que sinceram ente 
practica el títu lo  I de la Constitución. Pero como el partido 
republicano no es sólo un partido  medio y doctrinario que d is
cute sobre la forma, sino que adem ás persigue otro ideal; cómo 
no sólo aspiram os á la república federal, que es la form a m ás 
perfecta de gobierno que hoy v islum bra la razón hum ana; como 
cam inam os a la  reform a social; como no nos contentam os con la 
com pleta emaneipacron de todas las clases; como no venimos sólo 
á darles el poder , sino que pretendem os ,darles tam bién la  capa
cidad para su ejercicio , y esa capacidad la  hemos de ganar en  
la  esfera del derecho , en la  organización in te rna  del espíritu  

. del hombre; corno somos, en fin, sobre partido político, un par
tido que tiene una tendencia social, no nos im pacientam os, y

nos contentam os'eon que se nos dejé libertad por los medios 
que ya la ley nos da para ex tender nuestras ideas.

Asi él partido republicano , que por no" poner en peligro la 
existencia áel título I de la C onstitución , respeta la ley y las 
Autoridades y al Jefe del Estado como tal Jefe, m ién tras cum 
ple la ley ; el partido republicano, digo, se huelga de que le ha
yan dado lo s  conservadores ocasión para significar que abriga 
una  tendenciá de reform a social. E n tro  ya con esto en-la cues
tión que aétuaLmeñte se debate.^

Pues bien; lo que se debate, á vuelta de una que yo llamo in- 
sigaificanté cuestión política, y aparte de esta mezquina tendencia 
de la proposición de confianza al Gobierno dada por los conser
vadores, lo que se ventila  es el derecho de preparar y prom over 
toda reforma política y social bajo el amparo de la Constitución.

No Se tra ta  sólo de saber si la Constitución ófrece medios 
para in ten tar la  reform a social; se tra ta  tam bién de si la refor
ma misma tiene prioridád de derecho sobre lo que en la Cons
titución está señalado como lím ite de los derecho^ individuales. 
Nosotros, entrando en esa cuestión, indicarem os el criterio se 
gún el cual Sé ha dé aplicar la Constitución.

Cierto e s , Sr. M inistro de la G obernación, que la cuestión 
tenia esta tendencia; vaciló en sus determinaciones, é inclinán
dose prim ero á !a que le indicó el Sr. Escósura, se acogió luego 
á laq u e  le marcó el Sr. Alonso Martínez, que hace tiempo con
sagra su actividad á com batir los derechos consignados en el 
título I de la C onstitución. De aquí que el Sr. Ministro cayera 
en aquellas contradicciones, en aquellas,que no puedo calificar 
de otro modo que de contum elias parlam entarias. No era otra 
cosa la pretensión de restar los votos carlistas y republicanos, 
y contra esto debo protestar; mas debo exigir del Si*. Ministro 
que confirme esta expresión, para saber lo que. debemos hacer, 
ó que la retire por completo; y hasta que S. S. haga sobre esto 
una declaracioa , yo no dejaré de éxigírsela por los medios re
glam entario?.

Sr. Presidente, estoy por extrem o fa tig ad o , y necesito unos 
m inutos de descanso. ,

E l Sr. F r e s iá s g e i i í e : Se suspende la sesión por diez m i
nutos.

Continuando al cabo de este tiempo su interrum pido dis
curso, dijo ■

El Sr. Antes de continuar m i discurso debo
explicar el. sentido.de algunas palabras, que tal vez por m i inex
periencia parlam entaria  .y por mi costum bre de llam ar las co
sas por su nom bre , Hayan la susceptibilidad de
a lgunos/Y o  declaró'iqué-nb he querido de n inguna m anera fal
ta r  á las con veriien cías par lanientarias.

' Tiene la cuestión que sé debate térm inos complejos. Trátase 
de pronunciar, en forma de voto de confianza, un como veredicto 
legislativo para saber si La In ternacional debe ser disuelta ó 
continuar protegida por la C onstitución. Se . han hecho aquí 
varias historias de esa sociedad; no haré una nueva , n i he de 
parar m i atención en la que hace derivar La In ternacionaí áel 
pecado original, ni he de fijarm e en la que la hace pura y s im 
plem ente una m anifestación del socialismo contemporáneo. L la 
m aré vuestra  atención solam ente sobre un hecho reconocido 
por todos cuantos han hablado: todos han dicho que la sociedad 
actual, por v irtud  de las reform as iniciadas en el siglo XVI, 
está quebrantada en sus oimientos.  ̂ ,

Pmta la antigua jerarqu ía  social, entrando todos á participar 
de iguales aspiraciones, se, han roto tam bién los yíncuíos, la so 
lidaridad entre lás clases sociales, y las unas buscan una orga
nización para lib rar á las otras una batalla  que sustituya á la 
organización jerárqu ica an tigua  la organización dem ocrática. 
E ste espíritu  com ún respira, así en la h istoria presentada por el 
Sr.- Nocedal, como en la del Sr. Rodríguez. Como es m enester 
un.fundam ento  qué justifique la aparición de una nueva in s ti tu 
ción que trae  siem pre su m isión en el mundo, como lâ  aparición 
de toda institución hu iáana  tiene su fundam ento, sp principio, 
no puede suceder o tra  cosa respecto de La In te r  nació nal. Eabm  
veñido siendo la insp iradora y la causa esencial de todos los fe
nómenos, la religión cristiana inspirada en la fé. E ste principio 
trascendental im puesto ai ho m b re , que hacia q ue 'todos ios 
m iem bros del cuerpo social se rigieran por la palabra infalible 
de los que se juzgaban depositarios de la-verdad, conducía á la 
tiranía; y así como en el m undo rom ano se decia: «es ley lo que 
agrada al Príncipe,)) aquí se dijo: «es ley lo que agrada á Dios, 
ai Dios confesado y creído, tal como nosotros lo enseñamos.))

Pues b ien ; este principio trascendental ha perdido su i n 
fluencia; ya no hay individuos ni gemtes que crean con la fé de 
la Edad Media los principios fundam entales añrm-idos en nom 
bre de Dios: incluso aquellos que ingénuam ente dicen que los 
creen, no los tienen en la vida como ia norm a de su conciencia. 
¿Quién de vosotros vive del bello ideal? ¿Q uién, si todos esta
mos picados por lo que vosotros llam areis-ia víbora del po,-■]»/- 
vismo?

Y en la ú ltim a hora de esos priacipios queso lla-aian sobre
naturales, no hay apóstoles que den con su sangm  y con su 
vida el testim onio de ia fé. (El Sr. Noredal (D. Ramón): ¿Y los 
misioneros?) No se me hable de las misiones, porque t^l vez se 
han  establecido sólo como m aneras de restanlecer la fé que se 
extinguía.'.'Cuando se ha llegado á perder éste principio, verda
deram ente inefable, de doblar el espíritu  anta la.fé, ese p rin c i
pio, no vuelve nunca á la vida. La fé es como la virginidad; una 
vez perdida no vnelve á recobrarse; lo mismo que perdida la 
virginidad, cuando se pierde rectamente, la naturaleza se p e r
fecciona y se adquiere la m aternidad , que es la plenitud de la 
na tu ra leza^hum ana; cuando se pierde la fé queda algo en el 
ánim o que^'la sustituye con ventaja.

H ay otro térm ino tam bién común entre nosottos y vosotros; 
cuando no existe un fundam ento superior al hombre para regir 
toda la vida; cuando se disloca y.se disuelve el cuerpo social, 
¿4 qué principio podrá el hombre apelar para determ inar las 
reglas de su v ida? E n  este caso se aplica hoy como fundam ento 
de la vida la doctrina de lo inm anente contra lo trascendental, 
de lo  que tiene su  esencia en la naturaleza hum ana contra  lo 
que la tiene fuera de ella ; y se busca en las rélaciones entre in 
d iv id u o s, todos iguales, la organización de la sociedad. ¿Qué 
extraño es, pues, que venga un  anuncio de reorganización so 
cial, al ver que no quedan más que ru inas de la sociedad an ti - 
gua? La sociedad an tigua la han  demolido las clases medias; 
hoy quiere sacar los escom bros el cuarto Estado , que ha per
dido, como las clases m ed ias , la  fé en lo trascenden ta l, y la ha 
sustituido con el sentim iento  de lo inm anente.

Con estos té rm in o s , señ o re s , que eran com unes entre todos 
nosotros, desde el m ás conservador de la mayoría, hasta el m ás 
exagerado de epta m ino ría , yo os dem ostraré que La In te rn a 
cional representa dos co sas: prim era la ru ina  de la an tigua 
sociedad; segunda, la reorganización bajo un principio d is 
tin to  , antitético del que antes la daba vida.

Pues qué, ¿no indica esto claram ente la existencia de los 
derechos ind iv iduales, que quieren decir que son puram ente 
del individuo por su esencia de tai? Lo único, señores, que en 
La Internacional se manifiesta es el deseo de reconstitu ir la so
ciedad bajo el principio de que el hombre^ como individuo, ha 
de-ser la norm a de ia organización social; todos los individuos 
han de ser, pues, en todo iguales, y de aquí, lá  expresión del 
derecho como una relación que sólo tiene por lím ite el derecho 
de los demás: la única diferencia que hay en este punto entre

las escuelas más liberales y las más conservadoras es que las 
prim eras lim itan  el derecho del individuo por el de cada uno 
de los otros individuos, y las segundas creen que el derecho 
del individuó ha de lim itarse por el derecho del Estado. Y al 
citar esta doctrina, no puedo ménos de exc ita rá  los Sres. A lon
so M artínez y Cánovas del Castillo para que nos digan qué es el 
Estado: si un sér, si una entidad, si una institución, porque sólo 
diciéndonos S. SS. esto podremos comprender bien á dónde 
quieren ir.

Es cierto que hoy viene á represen tar La Internacional un  
nuevo principio de vida; pero tened en cuenta, señores, que ese ‘ 
nuevo principio no es para mí el ideal de la sociedad, porque yo 
creo que para eso es aun poco lo que representan los derechos 
individuales.

Esos derechos, mal llamados en mi concepto, porque no son > 
del individuo, sino del sér humano, se dan en razón de ser, de 
la personalidad, de la naturaleza humana; por eso yo los estimo 
en sí absoluio-s; porque la  naturaleza racional del h o m b re , en 
la cual se a rra igan , es igual en todos los ind iv iduos, sea cual
qu iera  la fam ilia , la n ac ió n , la raza en que hayan nacido. Si 
esos derechos fueran puram ente del individuo^ ¿cómo habían 
de ser absolutos y superiores á  la patria , á la religión , á la ley 
y á todo? Si fueran depeiíidientes del in d iv id u o , la sum a de in 
dividuos habría de tener más derechos que cada uno de ellos, y  
en este caso seria perfectam ente lógico el dicho romano 
populi, suprem a ¡ex.

E l Sr. Alonso Martínez decia que los derechos, si nacían do 
una relación j no podian menos de ser relativos; pero ¿no nace 
la m ism a relación de una m anera absoluta ántes de sev re la ti-  
'ya? La verdad no es m ás que una relación, y sin embargo, esa 
relación es absoluta; y si esto lo niega S. S., ¿qué fé tiene en la  , 
verdad d iv ina que com ulga y confiesa? No; los derechos nacen 
de nna. reldoioa absoluta de la personalidad hum ana consigo 
misma, y solo son. relativos cuando salen luego de la persona
lidad hum ana; y esto porque no. hem os podido: aun  llegar á vi-* 
vir el derecho según la exceisitud de su naturaleza.

Sólo por desconccimiento del fundam ento dél derecho, como 
decia muy bien el Sr. Rodríguez, se puede decir , lo, que nos dijo 
el Sr. Alonso Martínez: que en^.OOO años no habia dado un 
paso el derecho, porque A ristóteles afirm aba ya . que había dos 
polos en él: uno el del Estado, y otro el d e l  individuo; y que 
era menester que no predom inaran uno sobre h tro , porque si 
predominaban, tem an que irse forzosamente al despotism o ó á 
ia anarquía.

Pues debe tener en chonta S. S. que todos los filósofos m o-' 
dem os, desde K ant, no reconocen en el Estado el dsrecho sino  
el poder, y que hacen una perfecta distinción entre ám bas cosas.
Y aun el derecho positivo, el derecho penal que citaba S. S. 
hace esta d iferencia ; porque el derecho penal no se funda sólo 
en el poder del Estado para castigar; ese derecho le tiene la 
personalidad hum ana en s í, y el crim inal tiene el derecho de 
que se le pene para volver al b ie n , y por eso el Estado no se 
um ita  á ex trañar de la sociedad á los individuos que delincan,* 
porque en ese caso no les satisfacia el derecho que ellos tienen 
á ia pena para restablecer la justicia.

Yo, después de esto, no he de venir á tra ta r la pequeñez de 
si el derecho es ó no legislable. Claro que lo es, puesto que ha 
de ser fundam ooto de la legislación, pero lo que no puede ha
cerse es lim ita i'se ; y la prueba es que la mism a limitación que 
quiere im ponerle ed Sr. Alonso Martínez n a c e , no del poder del 
Estado, sino del derecho en sí.

Habéis v is to , p u e s , cómo fie este sentido que legitim a la 
existencia de La In te rn a c io n a l ' nacen ios derechos ind iv idua
les. V osotros, p u e s , que habéis consignado los derechos ind iv i
duales en la G onstitucion, teneis que reconocer, nq ya la legi
tim idad , sino la santidad del derecho con que La. In te rn a d o ’- 
nal viene á la  vida. ¿Y qué dice La In te r  nacional "i Que la p ro 
piedad no debe ser ind iv idual, sino colectiva. Si porque ha d i
cho esto la vais á p roscrib ir, sepámoslo; porque en este caso lo  
que proscribís es el derecho de proponer reform as en el modo 
de sér-de ia propiedad. Sin dudo, diréis que no sólo combate la 
propiedad, sino la fam ilia, el e:spíritu religioso y la patria.

Pero ¿qué  ha propuesto La lnf:erii,cioiial respecto á la fa
m ilia? ¿ Ha dicho algo más sino una cosa que tra tan  todos los 
libros del derecho, si debe ó no ded)c ex istir el divorcio? Vos
otros que habéis in stitu ido  el maudm onio civ il, ¿podéis sost - 
ner que la teoría de la disolubilidad es inm oral? Pues yo que 
tengo religión por el m atrim on io , dudo muchas veces si seria 
preferible que,  una vez faltando el amor ,  se separasen los es
posos; ó si será mejor que continúen unidos arrastrando una 
vida que i o pueda servir de ejemplo sino para la corrupción 
de sus hijos. ¿Seríais capaces de sostener que esta doctrina es 
inm oral?

Y ¿!|ué dice La Internacional en la cuestión religiosa? No 
n ieg i á üios:  hay algunos que le niegan; pero los raaestpos de 
estas ideas dicen que no saben si lo hay ó n o , y que lo dejan 
fuera do cuestión, para que cada individuo crea lo que guste, y 
confiese y comulgue la religión que quiera. ¿Puede ser esto in 
moral para los autores del art.*^! de la Oonstituciori? ¿O es que 
quiere el Sr. M inistro de ia Gobernación que todos confesemos, 
v d is  nolis, que hay un Dios, aunque no cream os en él, y cons
tituyam os asf una sociedad de h ipócritas, en vez de constitu ir 
una sociedad de hombres que puedan decir que viven sin Dios, 
y poner de manifiesto, sin embargo, su v ida moral para que 
todos la juzguen?

Se dice que La Internacional es inm oral y atentatoria con
tra  la seguridad del Estado. Los in te rn ac io n a les , señ o res, han 
sido los primeros que han proclamado que sobre la com unidad 
de la patria y de la raza existe la com unidad de la naturaleza, 
hum ana. ¿Qué tiene esto de inmoral? Se dice que se ha relajado 
de tal modó el sentim iento de la pa tria  , que so ha visto á ic 
obreros franceses no tomar las arm as y condenar la guerra 1 ■ 
acuerdo con los obreros alemanes; pero ¿puede darse mejor a s
piración que abandonar las am biciones de los Príncipes y con
denar la guerra , incompatible con el trabajo y con todas las 
artes de la paz? ^

Esto no puede, de ningún modo tacharse de inm oral.
E s necesario, señores, que la m oral se entienda por todos del 

mismo modo: ¿enterideis vosotros que se refiere sólo al pensa
m iento, ó que se refiere tam bién á ios actos? La m oral pública 
no puede ménos de referirse á los a c to s : el pensam iento y la 
doctrina no se han calificado de inm ora les, n i siquiera por los 
primeros Padres de la Iglesia griega. Y yo os pregunto: ¿qu ién  ' 
os ha dicho que La In ternacional va á  em prender ciertos he
chos , ó que íno los va á em prender fuera  de vuestras mismas 
leyes?

Voy á‘concluir pronto ; pero la ho ra  es ya m uy avanzada, y  ' 
si el Sr. Presidente lo prefiere, dejaré lo que aun tengo que de
cir para mañana.

El Sr. i P r e s i í l e n t e : Se suspende esta discusión.
E l  Sr. Ministro de Fom ento tiene la palabra.
E l  Sr. Ministro de F o m e s i t b :  No estaba presente cuando 

el §r. González Alegre h a  hecho esta m añana una pregunta r e 
lativa á lo ocurrido en la Escuela de Medicina; pero he tenido 
luego noticia detallada de e lla , y debo contestar á S. S. ponien
do de manifiesto toda la  verdad.

Cuando esta m añana á las ocho acudí al Ministerio, me en
contré allí con unos 150 estudiantes de Medicina, que pidieron
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perm iso para en trar á  verme; entró, efectivam ente, una  comi
sión, compuesta de cinco, y me anunció que el Sr. Velasco se 
h ab ia  presentado esta m añana en ciase, y en vez de explicar 
les habia anunciado que teniendo noticia da que el Gobierno 
pensaba quitarle por dar satisfacción y colocar en su puesto á 
los enemigos de la libertad, estaba resuelto á p resentar su d i
misión. Los estudiantes venian algo agitarlos, y les contesté que 
no tenia antecedentes de la dimisión del Sr. Velasco, ni conocía 
motivo alguno por que pudiera presentarla; que me unían á él 
an tiguas relaciones, y  que le reconocía como un anatómico m uy 
distinguido, que halDÍa sacado gran u tilidad  de sus lecciones pri
vadas, y que por todas estas razones, si presentaba su dimisión, 
el Gobierno reclam aría todos los antecedentes que pudiera h a 
ber, y que no resolvería sino en justic ia .

Se m archaron tranquilos; pero apenas llegaron á San Garlos 
se volvieron á agitar, se fueron á casa de uno de susG atedráticos 
y  parece que les dijeron que todos ellos hariran dim isión. Greí 
de mi deber llam ar á mi despacho al Sr. Velasco, y me dijo que 
su  dim isión, que no ha llegado á mi poder hasta las dos de la 
tarde, se fundaba en que el Gobierno, cumpliendo con^el deber 
que le impone la necesidad de hacer economías, estaba resuelto 
á que se suprimiesen las cátedras en comisión; porque ha de 
saber el Gongreso que hay algunas cátedras que, además del 
Profesor propietario, tienen otro en comisión con 6 16.000 rs- 
que las desempeñan m iéntras el propietario no hace nada.

A nuncié al Sr. Velasco que las cátedras que hubiera vacan
tes se sacarían á oposición, y que suponía que siendo una per
sona tan com petente en la de A natom ía, acudiría á ios ejercicios 
y  no tendría quien se la d isputara; pero á pesar de esto el 
asunto  no está concluido, y  parece que casi todos los Profesores 
han  hecho dim isión.

E l Sr. Decano me h a  participado todo esto , y yo lo m ani- 
fíesto á los Sres. D iputados para que vean que no hay nada de 
corrien tes reaccionarias; que si la Facultad de .Medicina no está 
b ien  hoy, no lo estaba hace un mes, ni hace un año; que no hay  
propósito de llevar allí á los que han sido origen de pertu rba- \ 
ciones, y que los Gatedráticos dimisionarios no han tenido m o
tivo  para  hacer lo que han h ech o , sólo porque ex istiera  en el 
Gobierno un pensam iento para que la ley se cum pliera y se pu
d ieran  hacer algunas economías.

E l Sr. Cíofli^iüalez A legre:  Doy gracias al Sr. M inistro por 
su  contestación; pero debo decirle que los estudiantes se han 
alarm ado con razón al creer que podía quitárseles un G atedrá- 
tico dignísim o para sustitu irle  con un  enemigo de la libertad , 
dejando así ilusorias las ventajas de la libertad de enseñanza. 
U na vez declarado por el Sr. M inistro que no adm itirá la d im i
sión del Sr. Velasco se darán por satisfechos.

E l Sr. M inistro de F o m e n t o : E l Gobierno adm itirá  la d i- 
m sion del Sr. González Velasco y de todos los que la hayan pre
sentado sin razón. E l Gobierno podía quitar lo que había dado 
voluntariam ente, porque esas plazas no se habiao obtenido por 
oposición. En cuanto á la lib ertad , no tieoc nada que ver con 
la  ciencia; y más vale en este terreno  no hablar del Sr. Velasco, 
que no tiene una h istoria muy libera!.

Respecto á las ventajas de la libertad  de enseñanza soy tan 
amigo de ella, que no hace cuatro días he adniitiilo la dim isión 
del Rector de ia U niversidad de Madrid porque se resistía á 
m andar Jurados á Valencia, porque decía que su criterio  era 
contrario  á  la  ley.

E l Sr. C ío iiaa leaa  A le g r e :  Cúmpleme sólo m anifestar que 
e l Sr. González Velasco no ha  faltado en nada á la ley.

El Sr. F a lD ié :  Pido al Gobierno tra iga los expedientes 
de todos esos Profesores, para que una vez examinados, pueda 
explanar una interpelación que desde ahora anuncio al Go
bierno, no porque deje de estar conforme con su doctrina , sino 
para que se esclarezca este asunto.

E i Sr. Ministro de Foiiicsaal® : Tendré m ucho gusto en 
traer esos expedientes.

E l Sr, B a s 'r i o  y  M ñ e r :  Presento una exposición del P re 
sidente y Secretario de la asociación de Médicos y F a rm acéu ti
cos de esta c o rte , que piden se exim a á los Profesores que p er
ciben sueldos m anicipales del descuento que se los hace , te 
n iendo en cuenta que ya pagan arbitrios.

E l Sr. (D Fernando): Presento al Congreso una
exposición de muchos ind viduos republicanos de Cartagena, 
pidicndolG se sirva condenar la conducta del Gobierno respecto 
de La In fe ru ad o n a i.

E í Sr. Prciíiá€lesiiáe : Pasarán  á las respectivas com isiones.
Orden del dia para m añana : los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
E ran las siete y cuarto.
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Valencia .
Valladolid....
Vitoria  .
Zamora 
Zaragoza... . .

D A Ñ O . B S N K K IC IO .

pa r p. 
par. 
par. 
par.

4|4

par p. 

par p.
9

' 9
4i2 d.

par.
4(4
9

5i8

4i4 d. 
412

4 {4 p ,
3[8

4j4 d.

*18
9

4|4 d.
9

9 .

4i4 
4 [4 d.

4i4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 5 0 '0 5 -5 0 i0 ,
Parí», á 8 dia» v is ta , 5‘34 p.

Observatorio de Madrid.
Obserm eiones m eteorológicas d e l d ía  ^6 de Octubre de iS l i .

tbmfbratüra
ALTURA y hum edad del airé.

del baróm e DIRBCClOlf BITADO
HORAS, tro  reducida TBRHÓHBTRO

á 0* y en mi V clase del viento. del cíelo.
lím etros. seco. hu e i - 

e d

6 d é l a m . 708,14 4,7 0.4 K  N. E . Calma., Despejado.
9 d é la  m . 708,83 : 7,8 4,3 E. N .  K. B r i s a . . . Celajes.

12 del d ía . ■707,, 74- 1 :3,5 7,0 E. N. E . B.* fte. . Idem.
3 de la L 7'0'6,44 I 5 , t 7,6 :E .  S. B . B r i s a . . . Idem.
6 de la t . 41,3 i 5,5 'E, S. E . I d e m . . , Idem.
9 de la n.i 706,601 8J' 2,9 E. Ñ. E . B.* ñ e . . Idem,

fem p o ra tu ra  m áxim a d i !  aire,, a la  sombra.................   18,f .
W im  m ín im a d e i d .   .......... 4,7

Díferiencíia.   * ...................  13,4
ffimpieratiira miniinade la t ie r ra , á cielo desciib ierto .... , , , ,  —l ’o- ■
Idem máxiina ai sol ,  á1„41 metros del a tie rra .. . . . . . . . . . . . . 28A
IiJim i d .  d e n tr o  de u n a esfera d e  c ris ta l ,.  ......................................  43.7

D iferen cia  , ____________    . 4
iiiifla 0 B la®24 íItimafhoraji/eimllCiaetrós  y   . 9  •

B iR Ó M B T R O .
IK R M Ó M S I R O  T E R M Ó M E T R O  

seco. 1 h ú m e d í o .

H U M E D A D

r e l a t i v a .
I T E N S IO N .
i

mm »
i
i  • j mm

6 de la mañ. 705,92 9.3 i ,̂1 84 i 7.5
9 de la mañ. 706.64 12,1 í 10,4 7S 8 2

12 del d í a . . . . 706,03 16,5 ■ ( 12,7 1 65 9,2
$  de la tard. 705,40 4 6,9 4 2.7 62 9 .Ú
6 do jh tard. 70.5,62 i 3,5 9,6 f 70 8.2
9 de  la noch. 706.07 14,2 80 9 2

12 de la üoch.i 705,61 10,4 S 8,9 ! 81 7,9

m m  í T em p era tu ra  m áx im a  al *

Presión barométr ica  m á x i  sol ( 4 8 6 0 / . , . . 35,5
ma ( 18681. . . . 74 4,70i mm

ídem id, mín ima (1864) . . . 691,36; L lu v ia  m e d ia en  l o s  4 0
Diferencia . .  . . 23,34| a ñ o s .o ............. 4.49

íd e m  m á x im a  (4 863).......... 9,0
'temperatura  m axim a a l a m m

sombra í-iS60j................... . 23,8 E v a p o ra c ió n  m e d ia  ea  lo»
Idem mínima id. (1866).. 4,3 4 0 a ñ o s .......... ........ 4 85
Diferencia, . . . 19,5 i I d e m  m á x im a  (1862)......... 3,4

LOCALIDAOSS.

A L T U R A  1 
bífiométri-' 
ca á 0" y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

i T E M P E R A - 1 
i T U R A

en grados 
j eentesi- 
í males.

D IR E C C IO N  1

del

Tiento.

F U E R Z A  

del Tiento.

E S T A D O

del cielo.

B S T A D O

delamar

3i ib ao . . . .  - 7fS,9 11,7 N. 0 . .  . Brisa ......... 'N u b o so . . . . P. oleaj.
Oviedo . . .  . 768,2 40,0 S. 0 . . . . Idem......... Cubierto.*,.
Goruña, S h. 767,0 14,9 S ............ Idem......... N u b es ......... Tranq.**
San t ia g o . . . 767,6 4 1,6 N. E . . . 'Idem------- Despejado
0 porto . . . . » » » n » »
Lisboa. . . . . 764,1 4 2 2 N, N. E Y ie n t o - . . D espejado. Tranq.*
Badajoz. . . . ; » 4 6,5 N . E . . . Brisa . . . . Idem........... »
S. Fern. 8 b. 762,7 4 5,6 E............ Idem. . . . i Nuboso___

Despejado.
P.  rizad

Sevil la ......... 761,0 43,6 E ............ Calma___ i 1 »
Tarifa .......... •'64.2 18.0 E ............ Brisa......... i ,C.*' llovizna Tranq.*
G rabada. . . 763,8 4 0,6 Nf. E . . . C a lm a . , . .  iDespejado. x>
A licante. . . . 765,0 4 3,0 N. 0 . . . Brisa. • . . .  1Ais. nubes. Tranq.®
^.lurcíñ.. . . 765,0 12.6 S. 0 . . . ídem. . .  ;Despejado. 9

Valencia.. . 765,6 4 6,0 0 ............ ídem ......... • Idem ........... )>
P alm a .......... 763,4 44,7 N . O . .  . Idem .........1 Idem......... Tranq.^
Barcelona. . 762,7 1 4.3,0 • :N. 0 . . . íd e m .........; Casi desp .“ Idem.
Zaragoza.. . )> 9,2 N. 0 . . . V-*’ fuerte Despelado. »
So rií.i. . . . . . 763.6 8,4 N. E , . . V ie n t o . . ,: Idem........... 9

B ú r g o s ___ ■ 767 2 6.0 N. E . . . Idem......... ¡ N u b e s ____ ))
Va i lado lid.. 770,4 8,2 N ........... V." fuerte Id., niebla. »
Salamanca. J 765,4 5,7 E ......... ¡B r isa . . . .  iDespejado.  

Celajes.. . .
»

M ad r id . . . . 765,6 7,8 E.  N. E. Idem.........'
Escoria'!___ 768,6 9,0 N .O .  . . i ¡Idem......... Idem............ »
Ciudad-Reaf 767.2 8,8 N. E. . . I ' Id em . . . . . Despejado . »
A lb a c e te . . . 765,4 8,5 N .N ,  E.' íd em ......... Nubes......... »
Brest (8 h.) » » * i « i » )*
Bayona (id.). » » 1 » 1 » »

íismlíftdoa m eteorológicos , m edios y  e x tr e m o s , correspon
dientes difj 26 de O ctíére del decenio de 1860 á 1869.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en v a 
rios puntos de la  P en ín su la  y del ex tra n jero  el d ia  26 de 
Octubre de 1871.

BireocíoE general de Gomianicacioiies.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 43‘56 á45‘50pesetasía a rro b a ; de O‘59 á 0‘65 la 

libra, y á 4 ‘55 elkilógramo.

Idem de carnero, á 0‘68 pesetas lalibra, y  á 4 ‘44 el kilógramo.
Idem  de ternera, de 4 á 4 ‘25 pesetasla libra, y  de 2‘4 7 á 2 ‘74 e l k iló-

iramO'. .
Tocino añejo, de 20 á 24 pesetas la arroba; á 0‘8S la lib ra  , y  á 4 ‘94

il Idlétfamoi. , .
JllWtt» de 48*75á 20‘50 pesetas la arroba; á 4 la lib r a , y  á 2*47 el

ki:léiritMi'%
!ie dos  l ib ras  deO‘44 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 áO‘54 elkilógramo.

3‘50á 4 5 pesetas la arroba; .de 0‘20 á 0‘59 la lib ra , y
da l)‘M á al kllógrañao.

J iu ü liq #  4 á 6‘30 p esetasla  arroba; de 0 ‘23 á 0‘351alibíra,y deO‘íO 
á 0‘76 el kilbgiamik

A rro i, de 5*10 á 8 pes'etasiaarroba; deO‘23 á 0‘3 5 1 a lib ra ,y  de 0*50 
á 0*76 el ^

Lentejas le 4 pesetasla arroba; deO‘23 a 0‘29 la  lib ra , y  de 
0*50 á 0*63 'el kilogramo. , /  ,

Carbón vegetal de l ‘25 á 4 *50 pesetas la arroba, y  de 0*4 0 á 0‘43 el 
kilógramo.

Idem mineral,á 4*37 p ese ta s  la a rro b a ,y  á 0*42 elk ilógram o.
C ok,á 0*84 pesetasla arroba, y  á 0‘O7 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 44 p esetasla  arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 4‘02 

4 4*4 5 el kilógramo.-
Patatas, de 1*43 á 4*25 p esetasla  arroba; de 0*06 á 0*07 la libra, y  

de 0*4 5 á 0*47 el kilógramo.
Aceite, de 44 á 45 p e se ta s la  arroba; de 0*56 á 0*60 la  lib ra ,y  de 

4 0*34 á 44*54 eld ecáü tro .
. Vino, de 5 á 8*50 p esetasla  a rro b a ; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

3*4 0 á 5*26 el decálitro.
Petróleo, á 0*32 pesetas e lcu artillo , y  á 6*34 eldecálitro.
T rigo, de 43 á 4 4*75 p esetas la fanega, y  de 23‘58 á 2670 el heo- 

tólitro.
Cebada, de 7*23 á 7*84 pesetas la fanega , y  de 43*42 á 44*44 el hec- 

tólitro.
N o t a . — degolladas a y e r .  

V a c a s . . . . . . . . . . . .................. . . . . .  445
C arneros.. ............................................ 674

T otal. . . . . . . . . . . .  816

Su peso en libras.. . .  75.4 23.—Idem en  kilógram o».. .  34.563*565

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de comerá 
beber y  arder obtenida en el dia dé ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cónts.

Toledo............................... ............... 2.805*68
Segovia............................................................ 2.098*19
Atocha....................................................... 4.746*66
Alcalá ó carretera de Aragón......... ........ 577*98
Bilbao.............. ..................... .......................... 887‘26
Estación del Mediodía..................... .. 2.756*85
Idem del N orte........................ ................... 4.482*69
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 5.119*70

T otal..................... 47.469*96

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 96 de Octubre de4 87l.=:^Pbr ei Alcaide primero, el segundo, 

Vicente Tabernilla.

M E T E  1 0  O F i e i A L

Ab u b c ío s .

COKSTITUCION V LEYES ORGANICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la  división de las p rov incias en d is trito s  e lectorales.— 

Segunda edición oflcial aum entada. Un tom o de 664-páginas que 
contiene: L a G onstitucion.—Ley para la  elección del Rey.-—Ley 
de relaciones en tre  l e s  Cuerpos Golegisladores.—Ley de orden 
público.—Ley electoral.— Ley de incom patib ilidad.—Ley m u - 
nicipal.—Ley provincial.—D ivisión de d is trito s electorales para 
D iputados provinciales.—Idem  para  D iputados á 'Górtes.

Se vende en el despacho de lib ros de la  Im p ren ta  Nacional 
á S pesetas cada^ e jem plar.

S an tos d e l d ia.

Santos Vicente, Sabina y Cristeta, m ártires, y  Santa  Capitalina. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .—Hoy no hay función. — 
M añana sábado L a  Favorita.

T e a t r o  E s p a ñ o l.— A las ocho y m edia de lam oche.— F u n - ‘ 
cion 43 de abono.—-Turno 4.® im par.— A m or, honor y poáer.--- 
D. R am ón de la  Cra%.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  la s  o ch o  y  m ed ia  d é la  n o c h e .— Bhjn- 
cio n  ^8 de ab on o .— T urno 4.® par.— Lo5 n iños grandes, c o 
m ed ia  n u ev a  en  tres a c to s .—El su til tram poso, sa in e te .

La puerta de en trada para  los señores abonados es la del des
pacho de billetes.

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e la .— A  la s  o c h o  y  m ed ia  de la  n o 
c h e .— F u n c ió n  Ú  de ab o n o .— T u rn o d.*— Justos por pecadores.

B u f o s  A r d é r íu s  (Circo de Paul).— A. las ocho y media d e  
la noche.—Función 44 de abono.—Turno par.— El retoño de 
D. P róspero .— Chamusquina, ó la hija del petróleo.

S a ló n  E s l a v a  (Pasadizo de San Ginés, núm . 8 ).— A  la s  och o  
de 1% n o c h e : La casa áe campo y b a ile .— A la s  n u e v e : Don R i 
cardo y Don R am ón  y b a ile .— A la s  d iez: M atrim onio secreto 
y b a ile . — A, la s  o n c e : A  lo tuyo tú  y b a ile .

T e a t r o  DE V a r ie d a d e s .— A  la s  ocho de la  n o c h e : Un p á 
jaro  en el garlito.— A  las nueve: El amor constipado^ — A la s  
diez: Bonito viaje. — A las once: P or u n  ram o de violetas.

T e a tr o  M a r tin  ( Santa E rig id a , núm . S).— A  las ocho de' l̂a 
noche.— Función 4S de abono.— Turno p ar .— del  m un
do.— A  la s  nueve: La agonía.— A  las diez: Los celosos.— A  las 
o n ce : Astucias de un  asistente.

T e a t r o  DEL R e c r e o .—A  las ocho áeA a noche.— La f¿ per
dida.—Jacinto.-^Elegido y elector.-^En las astas del toro.

T e a tr o - c a f é  d e  C a p e l la n e s ;— G randes y extraordinarias 
funciones para h o y , á las ocho de la noche.

G r a n  g a l e r í a  r e f i g u r a s  d e  c e r a  (CaPrera de San  Jeró
nim o , núm . ^3).—Grande, variada y ex traord inaria  nove
dad.— Vénus en la fragua de Vulcano .—Fam oso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los Gíclopes.—Dal anochecer h a s ta  la s  once.—E n tra d a , 4 rs .

IMPRENTA NACIONAL,


